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La vida de la Patria.

año termina trágicamente infundiendo tristeza al áni- 
'* ^ m o , dolor alcorazón, abatimiento al espíritu. Diríase que 
presenciamos el definitivo fracaso del progreso humano, repre­
sentado por las ideas de paz y  amor que los pensadores y  poe­
tas trataron de propagar por el mundo civilizado. Millones de 
hombres sucumben en una lucha tenaz y  sin cuartel; son des­
truidos los hogares; gimen sin protección millares de huérfa­
nos, e] hambre y  la enfermedad preceden a la general banca­
rrota y  en las naciones más apartadas de la guerra reinan la 
angustia más dolorosa y  el terror más dramático.

Ante estos descorazonadores cuadros la nación española tan 
combatida por el infortunio, tan tenaz para la resistencia y  de 
tan innato vigor, que la hizo resurgir, si no potente, por lo me­
nos animosa ante las mayores desventuras históricas, no puede 
ni debe permanecer inactiva. La neutralidad ante los comba­
tientes no significará perezoso egoísmo, ni mucho menos co­
barde quietud. Ahora más que nunca tiene que recogerse ante
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322 La vida de la Patria.

el dolor ajeno procurando que sus pasados dolores la sirvan de 
enseñanza, estímulo y  ejemplo.

Por esta razón deberán todos los buenos españoles en el 
Parlamento, en la Tribuna, en la Prensa y  en los variados ór­
denes de la actividad nacional, pensar en el porvenir, procu­
rando por todos los medios posibles rehacer nuestra vida, pro­
tegiendo la existencia de nuestros hijos, evitando que enfer' 
men y  sucumban prematuramente, velando por su cultura físi­
ca e intelectual, despertando en los corazones el santo amor a 
la Patria, infundiendo en los espíritus la disciplina moral ne­
cesaria para conseguir la victoria más preciada: la conquista 
de nuestra propia personalidad.

España, digan lo que quieran sus tradicionales enemigos y 
émulos, que astutamente han sabido infundir poco a poco en 
las muchedumbres la idea de que es un pueblo decadente, sin 
redención posible, posee elementos sobrados para ocupar el si­
tio debido en la gran obra civilizadora.

Si cometió errores lamentables, en las mismas épocas en 
que se inició la decadencia surgieron hombres generosos, de 
noble pensar y  sentir que señalaron los medios de obtener una 
regeneración rápida. Las dolencias de los grandes pueblos sue- 
ler^durar siglos, la reconquista de sus elementos de vida que 
alejan la muerte puede hacerse en pocos años, pero para ello 
precisa tener un ideal, acariciarlo con entusiasmo y  laborar 
sin descanso.

Si los hombres buenos y  trabajadores se unen en estos difí­
ciles momentos, si en vez de murmurar desfallecidos centupli­
can sus esfuerzos, puede afirmarse de modo rotundo que la 
vida de la Patria adquirirá nuevo vigor.

En lo que se relaciona con los fines redentores que persigue 
Peo I n p a u t ia , aun cuando, por desgracia, a pesar de la brillan­
te muestra de civismo reflejada en la Asamblea iJacional, no se 
han llevado a la ley de Presupuestos los elementos necesarios 
para realizar nuestros propósitos, importa que no nos des­
alentemos, pensando en que está próximo el día de la justicia.

No hace muchos años los elementos de defensa social íntima, 
por así decirlo, representados por la vigilancia y  seguridad de 
los grandes centros de población, la llamada P o l ic ía  no conta­
ba con organización y  prestigio, falta de elementos de vida 
propia.
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£ a  la actualidad dispone de más de diez millones de pesetas 
para su desenvolvimiento y  cabe penssr que si para la repre­
sión de crímenes y  delitos nadie regatea esta suma, menos ha 
de negarse para la profilaxia del mal, pues está perfectamente 
demostrado que vale más prevenir que castigar.

Estas ideas se han puesto de relieve con claridad meridiana 
en la citada Asamblea, en el Congreso Penitenciario Español 
y  en todos los centros científicos donde se ha tratado y  trata de 
los problemas de salud, enseñanza y  normalidad de loa hom­
bres de mañana.

La protección al niño estriba en su crianza física y  en su 
examen mental a fin de que sean educados e instruidos conve­
nientemente aquellos que por su organización defectuosa pue­
den constituir un peligro en el hogar y  en la sociedad.

El problema de la vagancia y  de la mendicidad que tan ínti­
ma relación tiene con la infancia abandonada y  explotada, 
constituye una importantísima obra de saneamiento y  regene­
ración moral.

Para demostrar que estos problemas han sido objeto de es­
tudio detenido por parte de pensadores españoles hace siglos, 
nos proponemos reproducir las obras más importantes de nues­
tros antecesores, singularmente las del gran médico de Feli­
pe II , Dr. Pérez de Herrera, las del inmortal Vives y  tantos 
otros, en las cuales se inspiraron indudablemente los extran­
jeros que han llevado a la práctica muchas de las ideas de tan 
insignes compatriotas.

En aquellos tiempos, lo mismo en Valencia (1526) como en 
Madrid (1574) los Corrales o Teatros contribuían al sosteni­
miento de las obras benéficas, produciendo trescientos reales 
diarios el impuesto, y  el Hospital de niños desamparados, fun­
dado en la calle de Atocha (actualmente Hospital de incurables 
para hombres) en el cual había camas para parturientes po­
bres, percibía en 1609 dos maravedises por persona de las que 
acudían a los espectáculos públicos. Véase cómo el moderno 
impuesto de 6 por 100, que tan mal se cobra en España, exis­
tía en tiempos pasados, ya que en nuestro país se tienen muy 
en cuenta lo s  p r e c e d e n te s . Verdad es que también eran más ge­
nerosos los donantes fundadores de obras de piedad y  asisten­
cia social.

Y, por último, para anticiparnos a la objeción que algún mal-
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324 La vida de la Patria

humorado pesimista quisiera hacernos respecto a las preocu­
paciones actuales que pudieran restar actualidad en estos al 
parecer minúsculos problemas, diremos tan sólo que acaba • 
mes de recibir, procedente del extranjero, un proyecto de ley 
sobre la protección de los niños moralmente abandonados, re­
dactado por la Comisión protectora de la Infancia del Gran 
Ducado de Luxemburgo, que preside el honorable TJlveling.

Con fecha de Octubre del presente año, he aquí la adverten­
cia impresa en el folleto, del que hemos de dar cumplida cuenta 
a nuestros lectores en breve: «Este trabajo estaba en prensa 
en el momento en que fue ocupado temporalmente el Gran 
Ducado por las tropas alemanas. A l darle hoy a la publicidad, 
la Comisión ha pensado que las preocupaciones de la hora pre­
sente no pueden en modo alguno perjudicar a la protección 
que se debe a los niños moralmente abandonados.»

España, que en momentos críticos de su historia, invadido 
su territorio por ejércitos extranjeros, comprometida su exis­
tencia y su nacionalidad, conservó un sereno valor que la per­
mitió, en medio de la guerra, legislar y  sostener los fueros de 
la Justicia y  del Derecho, está obligada en estos críticos instan­
tes a velar por la vida de la Patria.

Cuantos la amamos, y  sin aspiraciones de medro personal, 
antes al contrario, sacrificando nuestros intereses, emprendi­
mos hace años estas redentoras propagandas y  estos empeños 
salvadores, hemos de centuplicar nuestros esfuerzos, pues de 
este modo cumplimos un sacratísimo deber.

Tenemos esperanza en el porvenir y  fe ciega en el patrio­
tismo de cuantos forman parte de las Juntas provinciales y  lo ­
cales de Protección a la Infancia, a las cuales enviamos el tes­
timonio de nuestro fraternal cariño, deseándoles, así como a 
nuestros desventurados protegidos, las posibles venturas en el 
año 1915, durante el cual confiamos renazca una paz duradera 
y  fecunda.
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INFORMACIONES DE “ PRO IN FAN TIA"

D O M U D O S

M is ió n k u m a m t a r ia  y  c a r i t a t i v a . - L o s  h o m b re s  de  c o ra z ó n  y  de a e n c x a  d% gmfican 
a lo s v ic t im a s  d e  l a  s o rd o m u d e z .— E l  M u n d o  S ile n a .o e o ‘ , n o s  s ir v e  de  fu e n te  de 
i l u s t r a c ió n . S u p r e m a c ia  de  l a  p a la b r a  so b re  l a  m ím i c a . - E n  l a  A s o c ia c ió n  de 
S o rd o m u d o s  de  M a d r id . — In te re s a n te  c o n v e r s a c ió n  co n  e l P r e s id e n te  
M f le z . — F u n d a c ió n ,  ob je to  y  f i n a l id a d  p e d a g ó g ic a , s o c ia l y  c ie n t íf ic a  d e l C e n t i o 

P ro te c to r .

A  O ha menester que citemos los nombres da aquellos que se 
'  dedican a estudios y  trabajos en pro de los sordomudos; 

todos conocemos a estas insignes y reverenciadas personalida­
des que, unidas por estrecho vínculo espiritual, realizan una 
misión esencialmente humana y  civilizadora-

En el libro, en la prensa, en la tribuna, y  sobre todo en el te­
rreno práctico de la Asociación, se viene laborando con verda-
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dera fe y  entusiasmo rindiéndose culto ferviente y  generoso a 
esta obra tan necesaria, tan educadora, tan fecunda.

Por fortuna se van divulgando los estudios encaminados a 
atenuar infortunios ajenos y  la opinión presta cierto interés a 
las corrientes bienhechoras que siguen inspirando a los culti­
vadores de esta ciencia protectora de los sordomudos, que abar­
ca un campo tan dilatado como el médico-higiénico, pedagógi­
co y  social.

Hace años eran consideradas las personas privadas del oído 
y  de la palabra como seres inferiores: se lea alejaba de la so­
ciedad y  del contacto de las gentes de una manera cruel y  poco 
caritativa.

Persuadidos los hombres de corazón y  de voluntad de que 
era necesario dignificar a estos infelices, dedicáronse coa ver­
dadero culto a aplicar medidas de tutela social, que dieron ma­
ravillosos resultados en lo que se refiere a la adaptación al me­
dio; y  los hombres de ciencia, convencidos de que la sordera, 
causa instrumental de la mudez, es una afección gravísima, 
colaboraron también de una manera eficaz con estudios al­
tamente beneficiosos a combatir las anormalidades óticas in­
fantiles.

En el limitado espacio de una crónica no es posible abarcar 
los aspectos de la acción protectora que debe ejercerse en fa ­
vor de los sordomudos. Ello daría margen a escritos extensos, 
que nunca serían tan completos, profundos y  amenos como 
los expuestos en el interesante libro M  M u n d o  S ilen cioso  re­
cientemente publicado por el insigne maestro de Sociología 
D. Alvaro López Nuñez, Vocal del Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia, en cuyas páginas se encierran importantísi­
mos trabajos que tienden a vulgarizar el problema de la sordo­
mudez en sus varios aspectos.

Esta útilísima obra nos sirve de fuente de ilustración para 
recoger datos y  hechos del más vivo interés. La estadística, de 
indudable utilidad en todos los estudios sociales, nos dice que 
no bajan de 15.000 las personas privadas del oído y  de la pala­
bra en nuestro país. En unas esta privación proviene de cau­
sas anteriores al nacimiento, en otras es adquirida como conse­
cuencia de enfermedades del aparato auditivo o del nervioso 
central. Unas veces sobreviene en los primeros años de la vida, 
otras en la adolescencia. Aparece en los hombres y  en las mu-
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]6res, en los ricos y  en los pobres, sin distinguir de linaje. 
Aparte del problema médico, el más trascendental es aquel 
que se refiere a la educación, pues, como afirma con gran exac­
titud el Sr. López Niiñez, los afectos de sordomudez ineduca­
dos viven en las fronteras de la irracionalidad.

Se halla plenamente demostrado que el instrumento de la 
enseñanza es la palabra, y  es preciso crearlo en el sordomudo. 
Así lo han hecho y  lo vienen realizando abnegados profesores 
que declaran la supremacía de la palabra sobre la mímica.

El primero que adoptó este sabio procedimiento fue un com­
patriota nuestro, el humilde monje benedictino Pedro Ponce 
de León, de castiza estirpe leonesa, que resplandeció en todo 
linaje de virtudes en el siglo X V I. A  sus discípulos les hacía 
hablar enseñándoles primeramente a escribir, y  les estimula­
ba a que moviesen la lengua con movimientos que correspon­
dieran a las letras. A  pesar de haber transcurrido cuatro si­
glos, se sigue el método oral iniciado por el gran Ponce de 
León, y  en vista del gran resultado obtenido, nadie defiende el 
sistema mímico puro que debe desterrarse, según opinión de 
competentes pedagogos y  según acuerdos adoptados en Con­
gresos y  Asambleas.

El mismo Sr. López Niíflez rechaza el empleo de la mímica 
como instrumento de enseñanza, y  escribe en uno de ios capítu­
los de su obra; »Es evidente que, como sucede en los líquidos, 
el pensamiento humano se escapa y  discurre por la vía más fá­
cil; si a un niño le dais el signo mímico y  la palabra para expre­
sar sus ideas, estad seguros de que siempre empleará el signo 
como más fácil, más pronto, más sintético».

Puesto que la ciencia pedagógica, al abrir el entendimiento 
de los sordomudos, ha logrado que se dignifiquen, que se reha­
biliten por medio del estudio y  del trabajo, hay que conside­
rarlos como hermanos nuestros, y, por tanto, reputar por in­
justa 6 inhumana la afirmación vergonzosa que encierra el Có­
digo civil, que equipara los sordomudos a los imbéciles, a los 
locos, cuando realmente se trata de seres conscientes y  aptos 
con quienes podemos convivir y  transmitirles nuestras penas 
y  nuestras alegrías.

Sabiendo que la Asociación de Sordomudos de Madrid, esta-
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blecida en el piso tercero de la calle de Pontejos, número 2, se 
halla abierta siempre a cuantos quieran visitarla o toman par­
te en la excelsa obra que en aquel Centro se practica, allí nos 
dirigimos a pasar una velada agradable.

Con su proverbial bondad nos recibió el Presidente, nuestro 
queridísimo amigo el Sr. López Núñez.

Fuimos amigablemente invitados a pasar a un espacioso y 
confortable salón, donde se reúnen en grata tertulia los aso­
ciados y  donde se celebran en determinados días funciones 
teatrales cinematogáficas y  se dan instructivas conferencias.

UNA REPRESENTACIÓN EN EL TEATRO DE LA ASOCIACIÓN DE SORDOAIUDOS

Se encontraba animado por el número de socios, quienes 
después de saludarnos afablemente, mientras nosotros hablá­
bamos con el Presidente y  el Tesorero, el celoso Director del 
Colegio Nacional de Sordomudos Sr. Granell, turbando la paz 
de aquella casa, con nuestra charla, siguieron comunicándose 
por medio de la palabra y  de la mímica sus impresiones del 
día. Sonreían y accionaban con beatífica tranquilidad, sin que 
cruzaron por su mente esas ráfagas belicosas que en estos m o­
mentos a todos nos atormentan. Casi envidiábamos a aquellos
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hombres paciñoos, metódicos, reflexivos, que envueltos en la 
penumbra de sus estudios y  cotidianos trabajos, no escuchan 
el eco de la tromba de los ejércitos europeos, que destruyen y  
aniquilan personas, ciudades y  hogares, causando dolor, or­
fandad y  desamparo.

Nos hallábamos realmente deleitados entre aquellos silen­
ciosos y  sedantes coloquios que hacían sentir a nuestra alma 
verdadera reparación espiritual. La convivencia accidental 
con tan simpáticos asociados nos hizo olvidar toda preocupa­
ción urbana. Eran aquellas horas una tregua de paz, algo se­
mejante a la suspensión de hostilidades entre nuestro espíritu 
y  nuestra existencia física que va poco a poco consumiéndose 
en la inquietud febril de la Corte.

Contemplábamos con viva curiosidad el fraternal conjunto 
de soñadores, cuando fue interrumpida nuestra abstracción 
por el Presidente, que comenzó señalándonos los cuadros que 
adornaban el salón: retratos de Ponce de León, Eodríguez 
Pereira, Hervás y  Panduro, el Abate L ’Epee y  otros, y  el del 
R ey Alfonso X IÍI, generoso protector del Centro, y  cuyo re­
trato, admirablemente dibujado por un asociado, ocupa el lu­
gar de honor de la estancia.

A  ambos lados de la embocadura del teatro vimos las repro­
ducciones escultóricas del Lorenzo de Médiois, modelado por el 
gran Miguel Angel, y  la del Dante, por Suñol.

En otro salón contiguo nos mostró loa retratos del famoso 
pintor de Felipe II, Navarrete el «Mudo» y  el del célebre sor- 
domudociego Martín de Martín.

Recorrimos las clases independientes de letras, y  enseñan­
zas de lectura, de aritmética y  escritura, de dibujo, de meca­
nografía, taquigrafía y  corte.

En todas ellas trabajaban con verdadero recogimiento y  fe 
los alumnos y  alumnas, bajo la dirección de pacientes profeso­
res, nacidos para esta difícil enseñanza.

Después de visitar la biblioteca fuimos al modesto despacho 
presidencial, donde el Sr. López Núñez soportó pacientemente 
nuestro interrogatorio.

— Como no conocemos el Reglamento —le dijimos— ¿quiere 
usted indicamos el objeto de la Asociación?

—Hace unos cuantos años, el 1.® de Enero de 1906 — contes­
tó—  quedó constituido este Centro de unión fundado por un
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grupo ds hombres de buena voluntad, por iniciativa del señor 
Granell, atendiendo a que los sordomudos veíanse desampara­
dos al salir de las escuelas y  entrar en la lucha de la vida para 
ellos más dura y  difícil que para los demás. La deficiencia audi­
tiva les hacía victimas de malos tratos y  en los talleres y  fábri­
cas eran explotados por los patronos de una manera cruel, con 
la amenaza del despido y  del hambre. Tal fue el origen de la 
Asociación que en tan pocos años ha conseguido hacer mucho 
bien a los sordomudos y  captarse sus simpatías. Este Centro 
tiene por objeto fomentar la educación, la instrucción y  el me­
joramiento social de los asociados.

— ¿Qué servicios realiza?
— Una acción constante cerca de los Gobiernos, las Corpora­

ciones y  los particulares... Asistencia, socorro mutuo... Labor 
de cultura, para lo cual se dan lecciones de enseñanzas espe­
ciales, primarias y  técnicas como usted ha visto, y  se celebran 
conferencias con la colaboración de hombres eminentes de la 
intelectualidad española. Realízanse visitas y  excursiones ar­
tísticas y  literarias. En el teatro construido por los mismos so­
cios se han representado comedias, diálogos, monólogos...

—Debe ser importante en el orden social y  del trabajo la 
labor que ustedes realizan, — interrumpimos al Sr. López Núñez.

— En efecto, la Asociación cuida de la colocación de sus so­
cios, habiendo organizado una verdaderaBolsa del Trabajo con 
éxito tan satisfactorio, que ello ha contribuido a reprimir la 
mendicidad hasta el extremo de que en Madrid no se ven po­
bres sordomudos, como en otras ciudades, entre ellas París, 
por cuyos bulevares circulan muchos implorando la caridad 
pública.

— En la esfera de la previsión, ¿quiere usted decirnos que 
hace el Centro?

— Cumple una función importantísima, pues los hijos de los 
socios reciben al venir al mundo una libreta de ahorro, con 
una imposición inicial de 25 pesetas. Para las pensiones de re­
tiro hemos celebrado un contrato de seguro colectivo con el 
Instituto Nacional de Previsión. También concedemos en cier­
tos casos el llamado préstamo de honor o anticipo de cantida­
des para atenciones urgentes de carácter reproductivo, tales 
como la compra de herramientas.

— ¿Tienen ustedes nuevos proyectos?
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— Cuando contemos con mayores recursos — dijo el señor 
López Núñez— realizaremos la organización de talleres coope­
rativos de producción, en los que los obreros puedan obtener 
el fruto íntegro de su trabajo. Es indudable que la cooperación 
en una u otra forma parece ser un estado definitivo de la evo­
lución económico-social de los pueblos. Aspiramos a beneficiar 
al obrero sordomudo, ya que por su deficiencia fisiológica se 
halla expuesto a engaños y  violencias.

Y  añadió el Sr. López Núñez:
—Existe en este Centro algo grande y  noble que no prescri­

ben loa Estatutos, la creación de vínculos de verdadero afecto 
que se ven y  exteriorizan aquí como en ningún otro lugar, 
merced al ambiente de amor, de sana democracia y  de eleva­
ción moral que respiran las personas congregadas en las pací­
ficas estancias de la Asociación.

—Y  ¿cómo andan ustedes de recursos?
— Medianamente — contestó sonriendo el Sr. LópezNúñez— ; 

al fundar la Sociedad quisimos darle un carácter social antes 
que benéfico, y, al efecto, establecimos la cuota mensual de una 
peseta que habrían de pagar todos los socios; pero como la 
mayoría de éstos son pobres obreros que no tienen más fortu­
na que su crabajo, los ingresos que obtenemos por estas cuotas 
son muy exiguos... Y , sin embargo, tenemos gastos, muchos 
gastos... A  ellos acudimos con las subvenciones que hemos po 
diilo conseguir y las cuotas de unos cuantos socios protecto­
res. El Patronato Nacional nos ha favorecido todos loa años 
con su subvención; el Ayuntamiento nos da 500 pesetas. Entre 
los socios protectores figura,en primer lugar,no sólo por la d ig ­
nidad sino también por la cuantía da la protección, el Hey Don 
Alfonso X III , que siempre ha demostrado gran amor a nues­
tra obra; también estamos muy agradecidos al Sr. Bergamin, 
que es otro de nuestros buenos socios protectores; después si­
guen otros... diez o doce... amigos particulares nuestros, a 
quienes estamos muy agradecidos... No nos favorecen quienes 
parece que debian de ser los más obligados a ello, ¡créame 
usted! Es una desdicha... Pero la Obra, gracias a Dios, se 
va haciendo... no sólo en Madrid, sino también en provincias, 
pues ya existe otra Asociación de la índole de la nuestra en 
Barcelona, merced a los trabajos de un celoso profesor de sor­
domudos, D. Emilio Tortosa, a quien ayudan con su colabora-
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ción y  sus recursos varios hombres de buena voluntad, entre 
ellos el opulento industrial D. Jaime Petit Eos... En Valencia 
también se proyecta asociar a los sordomudos, en forma análo­
ga a la nuestra, siendo este un ideal que hace tiempo persi­
gue el esclarecido sordomudista Dr. Barbera... También se 
trabaja con laudable celo en Santiago, en Bilbao... Con todos 
mantenemos cordiales relaciones... todos somos hermanos.

—T  ¿tienen ustedes algún proyecto inmediato?
— Si: uno de especial interés, relacionado con la cultura; 

para el mes de Enero nos proponemos organizar un C arsillo  de 
S ord om u d istica , en el que eminentes especialistas darán confe­
rencias sobre esta materia tan poco conocida y tan necesaria. 
Contamos ya con el Dr. Martín Salazar, que disertará sobre 
la herencia; el Dr. Tolosa Latour, sobre Protección al niño 
sordomudo; el Sr. Clemente de Diego, sobre la capacidad ju­
rídica de los sordomudos; el Sr. Barbera, sobre la enseñanza 
oral; el Sr. Bernaldo de Quirós, sobre psicología del sordomu­
do; el sacerdote Sr. Contreras, sobre la Religión y  el sor­
domudo; el Sr. Crespo, sobre el aspecto social del problema; el 
Dr. Malo de Poveda, sobre la tuberculosis del sordomudo; el 
Dr. Bejarano, sobre la protección del Estado; el Sr. Granell, 
sobre la mímica...

— Y  ¿usted no dará alguna conferencia?
—Me limitaré a plantear el problema al inaugurar el curso 

y a presentar a los profesores, haciendo los honores de la casa, 
y si se presenta oportunidad, tal vez ofrezca las primicias de 
mis estudios sobre bibliografía española de sordomudos, en 
que vengo trabajando hace años.

Oíamos al Sr. López Núñez con intensa satisfacción. Dn há­
lito de buen sentido y  de sencilla ciencia social ha oreado 
nuestra viva curiosidad.

Terminada que fue la inolvidable entrevista, nos despedimos 
estrechando la mano uno por uno a todos los presentes, entre 
los cuales se hallaban socios tan distinguidos como los señores 
Hartos O'Neales, Zubiaurre, Iglesias, Escudero, Oamarena,
Simón, Constanzo, Mera y otros. _ _ _

De la apacible calma y  silenciosa quietud de la Asociación 
salimos al ambiente invernizo de la calle y  nuevamente volvi­
mos a oir los ruidos estridentes de tranvías, automóviles y  co­
ches que ruedan por la Puerta del Sol.
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Ibamos pensando qne, para formar juicio lo mismo de una 
entidad que de una persona, es necesario ir al terreno don­
de se desarrolla la acción colectiya o individual, y  como nues­
tros ojos se habían persuadido de la fuerza que da el civismo, 
el denuedo, la perseverancia, complacidísimos rendimos tribu­
to a la justicia declarando que el Presidente de la Asociación 
de Sordomudos, D. Alvaro López Núñez, es un verdadero aman­
te del progreso social y  pedagógico, de los grandes ideales y  
de las necesarias empresas que tienden al bien de sus seme­
jantes.

Si tuviéramos esparcidos por nuestra Patria muchos hom­
bres de su temple y  de su acometividad reflexiva y  optimista, 
la compleja cuestión benefico-social lograría resolverse de una 
manera radical, terminante, definitiva.

M. G ómez Oa n o .
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El ilustre Dr. Alabern, fundador de la «Gota de Leche» de Mahón y 
gran protector de la infancia, ha ideado el nuevo paidometro, del cual 
ofrecemos los adjuntos grabados que dan perfecta idea de lo que cons­
tituye el aparato, llamado a prestar muy buenos servicios en los Con­
sultorios de niños df pecho. Felicitamos a nuestro querido amigo por 
este nuevo trabajo, que demuestra su talento e interés por la puericul­
tura.
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IMPUESTO DEL 5 POR 100

A l Excmo. Sr. Presidente de ¡a Com isión de Pre­
supuestos del Congreso de los Diputados

Excmo. Señor: Dada la cultura y  gran competencia que so­
bre la legislación poseen los señores Diputados que constitu­
yen la Comisión de Presupuestos del Congreso, conocerán el 
texto de la L ey de Protección a la Infancia de 12 de Agosto 
de 1904, que creó el Consejo Superior, compuesto de autorida­
des y  entidades pertenecientes a distintos Centros benéficos, 
científicos e intelectuales, bajo la presidencia del Sr. Ministro 
de la Gobernaciór , y  que para coadyuvar a cuanto compren­
de la salud física y  moral del niño, constituyéronse las Juntas 
provinciales y  locales, bajo la presidencia de los Gobernadores 
civiles y  Alcaldes respectivos, formadas por personalidades 
insignes y  meritorias, que desde la mencionada fecha ejercen 
una acción protectora en extremo fructífera y  beneficiosa para 
la asistencia pública.

Pero como dichas Juntas carecían al formarse de recursos 
propios para poder desarrollar y  llevar a la práctica los gran­
des ideales, los magnos problemas a ellas encomendados por 
ministerio de la Ley y  disposiciones ulteriores, era absoluta­
mente necesario, además de la voluntad, perseverancia y  aco­
metividad con que cuentan los Vocales que constituyen esta 
generosa agrupación benéfica, disponer de recursos económi­
cos, de ese indispensable elemento sin el cual no puede des­
arrollarse ninguna obra ni tener fundamento sólido y  vital.

El E«tado. iniciador de estos organismos, y  los Cuerpos co-

(!) Este escrito, después de aprobado por unanimidad en ei Pleno celebrado 
el día 7 de Noviembre, fué entregado al Sr. Presidente de la Comisión de Pre­
supuestos del Congreso. Ha sido repartido profusamente a todos los Sres. Dipu­
tados, Senadores y  Juntas Provinciales de Protección a la Infancia.

Ayuntamiento de Madrid



338
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legisladores después de sancionarlos, convenciéronse de que 
las Juntas de Protección a la Infancia y  Eepresion de la Men­
dicidad no podrian laborar sin medios materiales, y  aprobaron 
la disposición 9.* de la'Leyde Pr6Supu6stos!para’ 1911, donde se 
crea el impuesto del 5 por 100 sobre las entradas y  localidades 
de todo espectáculo público, que fuá acogido por la opmion 
benévolamente y  por las mismas Empresas sin protesta, a pe­
sar de la animosidad que existelsiempre contra todo tributo.

Desde aquella memorable fecha, las 49 Juntas provinciales y 
las numerosas entidades locales, conmenzaron a desenvolver 
los preceptos gubernativos y  su actividad fecunda, instituyén­
dose Asilos, Gotas de Leche, Dispensarios, Casas-cunas, A l­
bergues Patronatos, Comedores para indigentes, Restaurants 
de Maternidad; fomentando la creación y  sostenimiento de R e­
formatorios, Colegios, Granjas, Hospitales, Casas de familia, 
Sanatorios, Orfelinatos, Escuelas de aprendices, Parques m- 
fantiles, Cantinas y  colonias escolares; concediendo premios 
en público concurso; facilitando bonos de lactancia, de comi­
da billetes de caridad, socorros en metálico, y  repatriando a 
niños y  adultos, de acuerdo con las Compañías navieras y  fe ­
rroviarias.

A  pesar de esta labor inmensa, abrumadora y  constante que 
se divulga por todos los ámbitos de la nación y  que el público 
y la prensa ha sancionado al ver el éxito de la Asamblea Na­
cional recientemente celebrada bajo la presidencia honoraria
d e S  M el Rey y la protección del Gobierno, en estos momen­
tos en que España comienza a incorporarse a esta corriente 
de saludable regeneración social en favor de la infancia des­
valida es cuando surgen elementos, quizá inconscientes, que 
hacen campañas contra el impuesto del 6 por 100 y  pretenden 
influir en el ánimo de los señores Diputados para que sea su­
primido el caritativo gravamen que entrega el_ público a las 
empresas teatrales en concepto de sagrado depósito, para aten 
der al socorro de los desheredados, de los que sucumben victi
mas de la miseria, del abandono y  del vicio. _

Desgraciadamente, la recaudación del 5 por 100 es insufi­
ciente para la marcha progresiva de las aludidas entidades, 
entre otras razones porque no se ha cobrado nunca integro, 
siendo infundadas, por lo tanto, las lamentaciones de los em­
presarios que han establecido muy ventajosos conciertos con la
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Hacienda, habiendo, por otra parte, cobrado siempre dicho 
impuesto al público sobre el precio de las localidades, según 
se ve en los carteles.

La supresión del impuesto del 6 por LOO crearía un verdadero 
conflicto nacional, de intensa gravedad en las actuales circuns­
tancias, pues se tendrían, que clausurar muchos centros benéfi­
cos de España y  lanzar a la calle innumerables niños y  ancia­
nos que hoy reciben el óbolo y  el amparo de las Juntas pro­
tectoras.

Afírmase que en ningún país tiene el impuesto sobre espec­
táculos públicos la cuantía que en España. En lo que se refiere 
al 5 por 100, saben perfectamente los señores Diputados que en 
Francia el Consejo de Asistencia pública cobra al público el 
10 por 100 sobre todas las localidades, incluso las de favor. 
Este impuesto, que data del tiempo de Luis X IV  y  que nadie 
ha pretendido derogar, tiene tal importancia en la nación ve­
cina, que la Asistencia pública ha recaudado el año último más 
de once millones de francos, mientras que en España, según 
nuestros cálculos, los ingresos por dicho concepto no han ex- 
-cedido de un millón de pesetas.

Expuestas las precedentes consideraciones, confía el fir­
mante que no sólo será respetada la Ley de 1911 que creó el 
beneficioso impuesto del 5 por 100, sino que la voluntad sobe­
rana del Congreso aumentará la exigua asignación de 20.000 pe­
setas que se viene concediendo al Consejo Superior de Protec- 
•ción a la Infancia y  Represión de la Mendicidad, y  serán pre­
sentados, cuando el alto criterio de esa Comisión lo juzgue 
oportuno, nuevos proyectos legislativos, estudiados y  aproba­
dos por la Asamblea Nacional, que «fu ercen  los emolumentos 
de las Juntas protectoras, en la seguridad de que ahora y 
siempre los ingresos que se obtengan han de traducirse con 
ventaja, según gráfica frase de nuestro ilustre Presidente, el 
actual Ministro de la Gobernación, Sr. Sánchez Guerra, «en 
mayores beneficios para la obra hermosísima que st está reali­
zando en toda la Península».

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de Octubre de 1914.

A noel P ulido,
V'ícejjj-e«£¿e7ííe cUl Cornejo lia/jerior de 7‘rotecciiín a la Infan­

cia !j iíejírssid» de la Mendicidad,
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Gestiones satisfactorias. —Reunión de la Junta Provincial

Gomo consecuencia de la Reai orden fecha 9 de Octubre último 
y que hemos publicado en el número anterior de Pro Inpantca, 
dirMda al Sr. Presidente de la Junta provincial de Protección a 
la infancia y Represión de la Mendicidad de San Sebastián orde­
nando sea implantado en Guipúzcoa el impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos, el Sr. Gobernador civil participa al 
Consejo Superior en 24 del actual que inmediatamente de recibida 
dicha disposición gubernativa se reunió la Junta bajo la presiden­
cia del citado Sr. Marqués de Atarfe. _ , , c  d

En ella, después de leida la Real orden mencionada, el br. rre- 
sidente de la Diputación provincial hizo constar que, una vez co­
nocida esta disposición, convocó a la entidad aludida con objeto 
de exponer el asunto; hizo constar que se hallaba a las ordenes de 
los Sres. Vocales para contestar a las dudas referentes al cnteno 
de la Diputación, y que considera necesario obtener una aclara­
ción a la precitada Real orden.

El Vocal Sr. Pavia, después de ciertas aclaraciones, dichas con 
gran oportunidad y pleno conocimiento de la legislación, hizo, 
historia detallada de los trámites seguidos en las provincias her­
manas de Vizcaya y Alava para llegar a la implantación del im­
puesto del 5 por 100, haciendo resaltar que en esta ultima provin­
cia lle-^ó la Diputación provincial a poner en vigor el tributo mer­
ced a una Real orden como la últimamente alcanzada para Gui­
púzcoa, y mostró su opinión de que aquí debía hacerse lo mismo 
va que la cuestión viene prejuzgada. Cree que no se vulnera el 
in cierto  económico vigente, pues no cabe dudar que Vizcaya y 
Alava han debido dejar a salvo al implantarlo todos los derechos 
que dimanan de dicho concierto económico en favor de sus res 
pectivas provincias. Los Sres. Cañizares y Presidente de la Dipu­
tación mostraron su conformidad con lo expuesto por el Sr. Pavía, 
o sea de que el impuesto debe implantarse por la Junta.
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El Sr. Elósegui pidió la palabra para proponer, en primer lu­

gar, un voto de gracias para el digno Presidente, Sr. Marqués de 
Atarte, por baber sido, no sólo el encauzador de este asunto, sino 
también el que ha conseguido traerlo a feliz término, y después 
dirigirse a la Excma. Diputación para ofrecerle, con todos los res 
petos y cariños que a esta Junta le inspira, y vista la cordialidad 
de relaciones que siempre han existido entre la Corporación pro­
vincial y esta .íunta, el que, al igual de sus provincias hermanas 
Vizcaya y Alava, sea ella la que se encargue de la implantación y 
cobranza del 5 por 100 en esta provincia, agregando que si, contra 
lo que no era de esperar, la DipuUción se negara a ello, debe ser 
en este caso la Junta de Protección la que debía proceder a la im­
plantación y cobranza.

Acordóse por unanimidad lo propuesto por el Sr. Elosegui.
El digno Presidente de la Junta dió las gracias, agregando no 

babia hecho más que cumplir con su deber, y a su vez propuso 
un expresivo voto de gracias para el Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia, que con su actividad y celo, en él característi­
cos, ha sabido, con la urgencia que el caso requería, dar una so­
lución a asunto de tan vital interés para esta Junta cuando acudió 
pidiendo su ayuda,

Transmitida a la Diputación el acuerdo de referencia, reunióse 
la Corporación provincial en sesión el día 19 de Noviembre, adop­
tando la resolución que dice: Que en virtud de las facultades de 
que está invesHda esta Corporación, se implante desde luego el 
impuesto del 5 por lOÜ sobre espectáculos públicos para atenciones 
de la Junta de Protección a la Infancia y Mendicidad en reserva 
de los derechos que le asisten por concierto.

Reunida la Junta el día 21 de Noviembre, el Sr. Presidente ma­
nifiesta que procede dar las más expresivas gracias a la Diputa­
ción por la solicitud con que ha accedido a los deseos de la Junta 
provincial, esperando que, conforme a dicho acuerdo, la Corpora­
ción provincial implantará desde luego el impuesto.
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PROYECTO DE REAL ORDEN

relacionada coa la inspección y con la asistencia de menores de 
diez y seis años a los espectáculos públicos, como medida de 
moralidad y cultura.

motivo de la moción elevada a esta Corporación central 
por la Junta provincial de Protección a la Infancia y  Ee- 

presión de la Mendicidad de Madrid, acerca de las medidas que 
seria conveniente adoptar en relación con la asistencia de me­
nores a los espectáculos públicos, fueron nombrados Ponentes 
el Sr. Sanz y  Escartín, G-obernador civil de Madrid, y  el señor 
Juderías, Vocal del Consejo Superior, quienes presentaron la 
correspondiente ponencia ante el Pleno celebrado el 23 de Ju­
nio último, y como fue aprobado por unanimidad, la sec­
ción técnico-administrativa, en su consecuencia, redactó el si­
guiente proyecto de Eeal orden, cayo texto dice así:

«El desarrollo adquirido en estos últimos años, no solamen­
te por las Empresas cinematográficas, que tienden a substituir 
al teatro, sino por las que explotan el llamado genero chico y  
los espectáculos de variedades, ha dado lugar a abusos cuyas 
consecuencias no pueden ser más tristes desde el punto de vis­
ta de la moral social. La baratura de las localidades que las 
ponen al alcance de las personas de más limitados recursos y  
la necesidad de variar constantemente los programas para des­
pertar el interés del público y  sacar partido de su curiosidad, 
determinan verdaderas manifestaciones de perversión artísti­
ca. El escenario y  el cinematógrafo, en vez de ser elementos 
de progreso y  de cultura, se convierten en factores de decaden­
cia y  de degeneración. Unas veces lo exageradamente sensa­
cional y  trágico, y  otras lo impúdico y  lascivo en cualquiera de 
las múltiples formas que pueden revestir, constituyen la atrac­
ción de estos espectáculos que se hallan al alcance de todas las 
fortunas y  que ejercen por este mismo hecho una influencia 
extraordinaria.

Ayuntamiento de Madrid



Proyecto sobre asistencia de menores a espectáculos públicos.

»A  la escena cómica, a la obra ingeniosa, a la película ins­
tructiva o artística substituyen escenas groseras, obras en las 
cuales la obscenidad está velada, danzas genuinameute lasci­
vas o películas que representan crímenes o robos, y  susciton 
en el público de escasa o ninguna cultura la admiración ha­
cia el delincuente audaz que logra burlar la acción de la justi­
cia de una manera misteriosa y  dramática. Se dirá, tal vez, 
que eu la mayoría de estos casos la obra teatral, el cmplet o_ la 
película no trasponen los límites más allá de los cuales castiga 
la ley, y  que a veces, las más, es imposible reprimir la procaci­
dad del autor sin exponerse al ridículo; pero nadie podrá ne­
gar el efecto disolvente, profundamente antisocial de espec­
táculos que sólo sirven para despertar las pasiones más bajas 
del individuo o para hacer que resulten admirables y  admira,- 
dos personajes cuyas hazañas se realizan siempre en las ulti­
mas capas sociales o bajo la amenaza del Código penal. Se im ­
pone la intervención de los Poderes públicos. No puede permi­
tirse que el teatro y  el cinematógrafo se conviertan en factores 
de perversión, ni que haya que renunciar a uno ni a otro con tal 
de que las Empresas prosperen, haciendo que un elemento tan 
importante de cultura sea gente de anarquía moral y  mental. 
La presencia de los niños y de los menores de diez y  seis años 
en espectáculos de este género, ofrece tantos inconvenientes y 
produce tan tristes resultados, que todos los países cultos han 
adoptado radicales medidas para evitarla.

.Recientemente el Cantón de Friburgo, por no citar más que 
este ejemplo, ha prohibido, mediante una ley, la proyección de 
las películas que representan crímenes y tragedias.

• Imitando esta conducta y  siguiendo el camino trazado por 
la Real orden de 27 de Noviembre de 1912, recordada en 31 de 
de Diciembre de 1913, algunas de cuyas disposiciones apare­
cen en el Real decreto aprobando el Reglamento de espec­
táculos públicos y  cuyos resultados han sido excelentes en 
ciertas capitales de provincias;

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido disponer;
• Artículo l .°  Las Juntas provinciales y  locales de Protec­

ción a la Infancia y  Represión de la Mendicidad nombrarán 
una Comisión compuesta de tres Vocales que substituirá a la 
existente en virtud de la Real orden de 27 de Noviembre 
de 1912, y  que estará encargada de inspeccionar los espeo-
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táculos públicos desde el panto de -vista de la acción tutelar 
que les incumbe por ministerio de la ley. En Madrid, a la Co­
misión nombrada por la Junta proyinoial, se unirá un Vocal 
del Consejo Superior. Esta Comisión desempeñará las funcio­
nes que más adelante se expresan, bajo la dirección del Presi­
dente de la Junta provincial o local.

»Art, 2.° Las Juntas pro-viuciales y  locales de Protección 
a ¡a Infancia que hayan nombrado las Comisiones a que alude 
el artículo anterior comunicarán inmediatamente a las Empre­
sas teatrales de variedades y  cinematográficas los nombres de 
los Vocales que la forman, con el fin de que, notificadas éstas, 
expidan a favor de ellos los pases que les permitan cumplir en 
todo tiempo la misión que se les confía. Las Empresas cinema­
tográficas estarán obligadas a proyectar con la antelación debi­
da ante la referida Comisión las películas que hayan de figurar 
en sus programas, debiendo hacer constar en los mismos la 
aprobación de éstas. Este procedimiento se substituirá al adop­
tado en la actualidad por las Comisiones especiales asesoras, 
Las Empresas que no cumplan con lo que dispone este artículo 
incurrirán en la multa de 60 a 250 pesetas.

»Art, 3.° Los espectáculos teatrales o de variedades que, a 
juicio de la Comisión nombrada por la Junta provincial o lo­
cal, resulten por su carácter, su fondo, su lenguaje o su presen­
tación, notoriamente inmorales, se denunciarán sin pérdida de 
tiempo a la Junta provincial o local para que la autoridad 
acuerde su inmediata prohibición. Toda representación de es­
pectáculos prohibidos se castigará con multas de 50 a 500p e ­
setas, exigiéndose además las responsabilidades a que hubiere 
lugar. Las Juntas provinciales y  locales darán cuenta al Mi­
nistro déla  Gobernación, como Presidente del Consejo Supe- 
tior de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad, 
las denuncias hechas por las Comisiones, de los acuerdos to • 
mados en ellas y  de los resultados obtenidos.

»Art. 4.° Los espectáculos teatrales cinematográficos o de 
variedades que a ju icio de la Comisión nombrada por la Junta 
provincial o local, si aparecen notoriamente inmorales, sean 
peligrosos para los menores de edad, podrán darse al público; 
pero en los locales donde se den estará prohibida la entrada a 
los menores de diez y  seis años. En caso de duda respecto a la 
edad de los que soliciten la entrada, resolverá un represen-
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tante de la autoridad. Las Empresas teatrales, cinematográ­
ficas y  de variedades que expendan localidades para estos es­
pectáculos a los menores de diez y  seis años, incurrirán en la 
multa de 60 a 260 pesetas por cada infracción.

»Art. B.” Las Comisiones que se ñomfiren en virtud de esta 
Eeal orden gestionarán de las Empresas, especialmente de las 
cinematográficas, la organización de secciones diurnas para 
ñiños, en las cuales se proyectarán exclusivamente películas 
de carácter instructiyo o educador, tales como íejjreseíitacio- 
ues de viajes,, escenas históricas, etc. E l destino especial de 
estas secciones se indicarájen los carteles.

»Art, 6.° Se encarece a las Juntas provinciales y  locales de 
Protección a la Infancia que no solamente cumplan lo aquí 
dispuesto, sino que procuren hacer la mayor propaganda po­
sible de los principios en que se inspiran estas disposioione,s, y 
especialmente de la conveniencia de que, teniendo en cuenta 
consideraciones de higiene moral y  fisica de la infancia, apre­
ciadas ya en todos los paises cultos, se abstengan las familias 
de llevar á los teatros y  lugares cerrados de espectáculos pú­
blicos a los niños de corta edad, debiendo esta abstención ser 
má.“ rigurosa en lo que se refiere a los espectáculos nocturnos 
y  tratándose de niños de pecho o menores de cuatro años.

De Real orden etc.
Sres. Gobernadores civiles. Presidentes de las Juntas de 

Protección a la Infancia.^

Ayuntamiento de Madrid



LEYES EXTRANJERAS

INGLATERRA

Pr o p o s i c i ó n  d e l g t  o b  Mb . B ra- 
D T , FACULTANDO A  LAS A U T O ­

RIDADES LOCALES DE I bLANOA 
P A R A  BOMINISTRARGOMEDAS A L 0 5  
N1Í908 EN LAS B8GU BLA8. (C A M A ­
R A  DB LOS C o m u n e s  6  d e  A b r i l  

DB 1914.)

Articulo 1." Las Autoridades locales podrán tomar las medidas 
que estimen convenientes para suministrar comidas a los niños 
asistentes a escuelas nacionales de su distrito, y para ese íin 
podrán:

а) Asociarse con Comisiones en que estén representadas 
que tomen a su cargo facilitar alimentos a dichos niños (en 
esta ley tendrán el nombre de «Comisiones de comidas 
escolares»).

б) Auxiliar a dicha Comisión facilitándola locales, mobiliario 
y utensilios, y los funcionarios y dependientes que sean ne­
cesarios para la organización, preparación y servicio de las 
comidas.

Sin embargo, salvo en la forma dispuesta más adelante, las Au­
toridades locales no realizarán gastos en la compra de alimentos 
que se suministren en dichas comidas.

Art. 2.° J) Se cargará al padre de todo niño, por cada comida 
que se dé a éste, la cantidad que fije la Autoridad local respectiva, 
y si no la hiciese efectiva, podrá la Autoridad local, a no ser que 
le conste que el padre no puede realizar el pago por causas inde­
pendientes de su voluntad, requerir el pago y hacerlo efectivo como 
si se tratase de una deuda civil.

S) Las Autoridades locales entregarán a las Comisiones de co­
midas escolares la parte del dinero entregado o hecho efectivo de 
los padres, que calcule representa el coste de los alimentos sumi­
nistrados a los niños por la Comisión, deducida una cantidad razo­
nable por gastos de recaudación.

Art. 3.° Cuando las Autoridades locales acuerden que algunos
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de los niños asistentes a escuelas nacionales en su distrito no pue­
den obtener el debido aprovechamiento de la enseñanza que se les 
da por falta de alimentación, y se cercioren de que no hay fondos 
disponibles que no sean fondos públicos o son insuficientes para 
sufragar el coste de los alimentos suministrados en las comidas que 
establece esta ley, podrán dirigirse al Consejo de Gobierno local, y 
éste podrá autorizarles para que gasten de las contribuciones la 
cantidad que sea necesaria para ello, con tal que el importe total 
de lo que gasten en cada año económico, para los fines de este ar­
tículo, no exceda de que suponga medio penique por libra de la ri­
queza de su distrito.

Art. 4-° El suministro de comidas a los niños por esta ley, y 
la falta de pago de los padres del importe de las comidas suminis­
tradas a sus hijos, no privará a aquéllos de ninguna franquicia, de­
recho o privilegio, ni les impondrá incapacidad alguna.

Art. 5.° 1) Los gastos en que incurran las Autoridades locales 
en cumplimiento de esta ley se considerarán comprendidos en las 
leyes de Sanidad pública (Irlanda) 1878 a 1907 y se pagarán de con­
formidad.

2) La frase «Autoridad local» significará un Consejo de distrito 
urbano, incluso un Consejo de but^o de Condado.

3) La palabra «niño» significará cualquier niño que asista a es­
cuelas nacionales.

Art. 6.° No podrá exigirse a ningún maestro de escuela nacio­
nal, como una de sus obligaciones, que inspeccione o asista o deje 
de inspeccionar o asistir a las comidas, o a la recaudación del cos­
te de las mismas.

Art. 1 ° Esta ley no se aplicará en Escocia e Inglaterra.
Art. 8.” Esta ley se llamará «Ley de Enseñanza (Suministro de 

Comidas, Irlanda).»

BÉLGICA

Le y  de  de  M a y o  de  1914 so ­
b r e  HBPRE81ÓN de  LA TRATA 

DE BLANCAS.

Art. l.°  Los artículos 379, 380, 381 y 382 del Código penal serán 
reemplazados por las disposiciones siguientes:

«Art. 379. Los que atentaren contra las costumbres excitando, 
facilitando o favoreciendo, para satisfacer las pasiones de otro, el 
libertinaje, la corrupción o la prostitución de un menor de uno u 
otro sexo, cuya minoridad conocieren, serán castigados con prisión
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de uno a cioco años y multa de 100 a 5.000 fraucos, si el menor tu­
viere más de diez y seis años.

«Serán castigados con la pena de reclusión, si el menor no hubie­
re llegado a esa edad-

»La pena será de trabajos forzados de diez a qnince años si el 
menor no hubiese cumplido todavía los catorce de edad, y de quin­
ce a veinte si el menor no hubiese llegado a los diez.»

Art. 3S0 Los que atentaren contra las costumbres e.vcitando, 
facilitando o favoreciendo, para satisfacer las pasiones de otro, el 
libertinaje, la corrupción o la prostitución de un menor de nno u 
otro sexo, cuya minoridad ignorasen por su negligencia, serán cas­
tigados con prisión de tres meses a dos años y multa de 50 a 1.000 
francos.

«Art. 380 bis. Los que, para satisfacer las pasiones de otro, son­
sacaren, impelieren o sedujeren a mujer mayor de edad, valiéndo­
se de engaños, violencias, amenazas, abuso de autoridad u otros 
medios coaclivos, con el propósito de prostituirla, serán castiga­
dos con prisión de uno a cinco años y multa de 100 a 5.000 fancos.

»La tentativa se castigará con prisión de tres meses a tres años 
y multa de 50 a 3.000 francos.»

«Art. 380.—3-° Los que, por los mismos medios, retuvieren en 
una casa de prostitución y contra su voluutad a una persona, 
aunque ésta sea mayor y la retención obedezca ál pago de deudas 
contraídas, u obligaren a persona mayor de edad a entregarse a la 
prostitución, serán castigados con prisión de uno a cinco años y 
multa de 100 a 5.000 francos.»

«Art. 381. El mínimum de las penas indicadas en los artículos 
anteriores se elevará con arreglo al art. 206:

»Si los culpables fueren ascendientes de la persona respecto de 
la cual se hubiere cometido el delito;

»Si ejercieren autoridad sobre ella;
»Si fueren maestros o sirvientes suyos o servidores de las per­

sonas arriba indicadas;
»Si fueren funcionarios públicos o Ministro de un culto.»

«Art. 382. En los casos previstos por el presente capítulo, los 
culpables serán condenados, además, a la interdicción de los dere­
chos especificados en los números l.°. 3°, 4.® y 5.“ del art. 31.

»Si la infracción se hubiere cometido por el padre o la madre, el 
culpable será privado , además, de los derechos y atribuciones que 
le correspondan sobre la persona y los bienes del hijo por el Códi­
go civil (Libro I, título IX, «De la patria potestad»).

»Los culpables podrán también ser colocados bajo la vigilancia 
especial de la policía por un tiempo que pase de cinco años y no 
exceda de diez.»
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Art, 2-° Todo belga que haya cometido fuera del territorio del 

Reiuo alguna de las infracciones previstas por los artículos 379, 
380, 380 bis y 380-3.» del Código penal, podrá ser perseguido, si 
fuere hallado en Bélgica, aun cuando las Autoridades belgas no 
hayan recibido reclamación ni aviso oficial alguno de las Autori­
dades extranjeras. _ _

El extranjero coautor o cómplice de la infracción podra ser per­
seguido, si fuere hallado en Bélgica, juntamente con el belga incul­
pado o  después de la condena de éste.

Arl. 3.» El número 18 del art. 1.» de la ley de 15 de Marzo de 
1874, sobre extradiciones, quedará reemplazado por Indisposición 
ftí 11 PTl t P *

»Por atentar contra las costumbres: excitando, facilitando o fa­
voreciendo, para satisfacer las pasiones de otro, el libertinaje, la 
corrupción o la prostitución de un menor de uno u otro sexo; son­
sacando. impeliendo o seduciendo a una mujer mayor de edad con 
el propósito de prosütuirla, cuando el hecho se haya cometido va­
liéndose de engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad u otro 
medio coactivo y para satisfacer las pasiones de otro; reteniendo 
contra su voluntad a una persona en una casa de prostitución, o 
ejerciendo coacción sobre una persona mayor de edad para pros-

Art. 4.» El epígrafe del capítulo IV del libro II. titulo VII del 
Código penal, quedará modificado en la sigiente forma: «De la 
corrupción de menores y de la prostitución.»

Pr o p o s ic ió n  b e  l e y  c r e a .ndo 
B ib l io t e c a s  p o p u l a r e s  cir 

COLANTES EN TODOS LOS MUNICI­
PIOS DEL R e in o . (C á m a r a  d é l o s  
D ip u t a d o s , 2 0  de M a y o  de 1914.)

Artículo 1 » Se creará una Biblioteca popular circulante en 
cada Municipio, la cual se confiará a los Maestros de las Escuelas 
elementales del mismo.

Los m unicipios que tengan más de 10.000 habitantes o se hallen 
divididos en secciones muy alejadas unas de otras, podran organi­
zar más de una Biblioteca, a condición de que, a juicio del Conse­
jo  escolar provincial, sean suficientes los fondos al efecto dispo-

ArtV 2.» Anualmente, los Maestros de Escuelas elementales dei
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xMunieípio, masculinas y  femeninas, convocadas por el Decano, 
nombrarán de entre ellos, a ser posible, un Director para cada Bi­
blioteca.

El Director y cuatro amigos de la cultura, designados por el Pa­
tronato escolar, y a falta de éste, por el Alcalde, compondrán la 
Comisión de Dirección de la Biblioteca. El Director dará cuenta de 
la constitución de la Comisión al Alcalde y ai Proveedor de es­
tudios.

El Director tendrá a su cargo la administración de la Biblioteca 
y la distribución de los libros.

El Director, con autorización de la Comisión de Dirección, po­
drá nombrar uno o más suplentes que en caso preciso le substi­
tuyan.

La Comisión de Dirección elegirá los libros que hayan de adqui­
rirse y  cuidará del acrecentamiento del número de los mismos, ya 
procurando que los libros elegidos sean regalados, ya buscando 
ingresos de dinero a favor de la Biblioteca, por los medios que 
crea más oportunos, teniendo presentes las condiciones y costum­
bres del país. La Comisión nombrará de su seno un Cajero.

En todo libro que se adquiera con dinero de un donante, se con­
signará el nombre de éste en la primera y en la última página, y, 
si así lo desea, las circunstancias en que fue hecho el donativo,

Al Director, a los suplentes y a los individuos de la Comisión 
no les corresponderá remuneración alguna; pero si el derecho de 
prioridad, y sin pago de la cuota fijada para la suscripción a la Bi­
blioteca, de tener en lectura los libros durante el mismo tiempo 
que se halle establecido para los abonados.

Las Direcciones podrán establecer entre Bibliotecas vecinas el 
cambio temporal de obras, especialmente de las más costosas, a 
fin de que éstas puedan servir a mayor número de lectores.

En los meses ile Enero y Julio de cada año los Directores de Bi­
bliotecas enviarán al Proveedor de estudios de la provincia, por 
duplicado, una Memoria redactada con sujeción al formulario que 
dispondrá el Reglamento, y en la cual se exprese el número y el 
género de los libros contenidos en la Biblioteca y de ios adquiri­
dos en el semestre; los números, por lo menos aproximados, de los 
abonados y de los lectores; las horas establecidas para el cambio 
de los libros y todas las demás noticias que acerca de la Bibliote­
ca consideren importantes.

Art. 3.° Las Bibliotecas se conservarán en los locales de las es­
cuelas si los Municipios no creen conveniente destinar para ellas 
locales especiales, adecuados, si fuera posible, para la lectura pú­
blica.

En el plazo de un año, a partir de la publicación de la presente
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ley, los Ayuntamientos facilitarán las primeras estanterías nece­
sarias y sucesivamente las demás, apenas se advierta que en breve 
hayan de ser precisas. En sus presupuestos deberán los Munici­
pios consignar para la Biblioteca una subvención que no podrá 
ser inferior a 5 liras por cada 100 habitantes.

Los Proveedores de estudios velarán por el cumplimiento de to­
das las disposiciones de la presente ley; semestralmente enviarán 
a la Comisión central, de que se habla en el artículo siguiente, uno 
de los ejemplares de las Memorias de los distintos Directores de 
Bibliotecas con un informe general sobre todas las Bibliotecas de 
la provincia.

Art. 4.° Por Real decreto, a propuesta de los Ministros de Ins­
trucción pública y  de Agricultura, Industria y Comercio, se nom­
brará una Comisión central, renovable cada trienio, la cual estará 
encargada de cuanto se refiere a las Bibliotecas populares circu­
lantes instituidas por virtud de la presente ley, y procurará el fo­
mento de las mismas haciendo al efecto las oportunas propuestas 
al Gobierno. ‘

Concederá y gestionará que particulares y colectividades conce­
dan premios a los que publiquen libros a propósito para las Bi 
bliolecas populares.

Nombrará las personas que, según las diversas materias, hayan 
de efectuar la selección de los libros y fijará la retribución de 
aquéllas; dispondrá la impresión de los libros nuevos, presenta­
dos o no a concurso público, como también de los extranjeros que 
provechosamente puedan ser traducidos para uso de las Bibliote­
cas populares.

Recomendará por medio de circulares a las Comisiones de í>i- 
rección los libros que le parezcan a propósito para las Bibliotecas 
populares; añadiendo, en su caso, cuáles le parecen especialmente 
apropiados para Bibliotecas situadas en centros industriales o ru­
rales, en paises de gran emigración, etc.

Podrá encargar la Comisión a tipografías particulares que la 
efectúen por su cuenta la impresión de los libros nuevos que crea 
conveniente recomendar a las Bibliotecas populares y procui'ará 
lograr, para las adquisiciones que éstas hagan, la mayor rebaja 
posible de los precios.

Podrá también montar o subvencionar, si lo creyese necesario, 
una litografía especial, con talleres para la ilustración en negro y 
en colores de los libros destinados a las Bibliotecas populares.

Art. 5." En el presupuesto del Ministerio de Instrucción pública 
se consignará un crédito de 2 millones, dividido entre los cuatros 
ejercicios desde 1915-16 a 1918-19, y el cual constituirá el fondo 
inicial para las Bibliotecas populares.
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Vendrán después a acrecer este fondo los legados y donaciones 
y las cantidades con que contribuyan el Estado y las demás enti­
dades públicas o privadas.

Para aumento del «Fondo para las Bibliotecas populares» se 
destinará además una parte, que no excederá de la décima de la 
rebaja que la Comisión central pueda obtener de los editores y re­
vendedores sobre el precio corriente de los libros que reeomiend 
a las Bibliotecas populares, y  una parte que no pase de la vigési-e 
ma del precio de los libros que publique por su cuenta.

La Comisión tendrá la administración y disposición del «Fondo 
para las Bibliotecas populares», bajo la alta inspección del Go­
bierno.

Presentará todos los años al Ministro de Instrucción pública las 
cuentas corrientes de las Bibliotecas populares y el balance del 
«Fondo»; y el Ministro los transmitirá al Parlamento.

Art. 6.° Los libros de las Bibliotecas populares circulantes de­
berán ser de lectura amena y exponer hechos y teorías en forma 
tan sencilla, clara y eficaz, que puedan ser fácilmente comprendi­
dos por personas que no hayan hecho otros estudios que los ele­
mentales y se les queden impresos en la mente.

Deberán ser preferidos:
1. “ Los libros que contengan enseñanzas prácticas de todo lo 

que pueda ser necesario para la vida ordinaria, tanto en las ciuda­
des como en los campos, y eleven el nivel de la misma especial 
mente entre las clases menos acomodadas. Estos libros y los que 
particularmente traten de industrias domésticas, higiene, dibujo, 
contabilidad, de los preceptos más necesarios de agricultura, etcé­
tera, deberán conducir al lector hasta la aplicación práctica de lo 
que en los mismos se enseña.

2. ° Libros convenientemente redactados para la enseñanza teó­
rica de las ciencias, especialmente las aplicadas.

3. ° Libros de cultura general, de Historia, de Geografía, de 
Arte y de idiomas extranjeros para aprenderlos en cuanto sea po­
sible, sin maestro.

4. “ Libros propios para educar el sentimiento y la imaginación; 
cuentos y poesías, especialmente de clásicos italianos y aun ex­
tranjeros traducidos al italiano y debidamente comentados, a ser 
preciso.

5. “ Diccionarios, enciclopedias y otras obras de consulta.
Estas publicaciones habrán de ser tales que no, ofendan el buen

gusto y desarrollen, especialmente con sus ilustraciones, el senti­
miento artístico de los lectores.'

Quedarán excluidos de las Bibliotecas populares los libros con­
trarios a las buenas costumbres y los que inspiren odio o despre-
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CÍO a las instituciones del Estado o a cualquiera de los cultos pro­
fesados en el Estado, o que induzcan al odio de clases.

Serán también excluidos de las Bibliotecas populares los libros, 
incluso los regalados, que no respondan a los requisitos enuncia­
dos en el presente artículo.

Art. 1 °  Los abonados a las Bibliotecas populares deberán con­
signar un pequeño depósito en dinero o en dar caución que asegu­
re la restitución del libro en buen estado, o su valor. Para el prés­
tamo de uno o más tsmos. con cambios sucesivos, la Comisión de 
dirección fijará el precio de suscripción, el cual para los maestros 
y alumnos de las escuelas elementales no podrá ser mayor de 30 
céntimos al mes, ni menor de 10, y para lo demás el doble.

Las cantidades recaudadas de los abonados se emplearán, prin­
cipalmente, en la compra de los objetos necesarios para la admi­
nistración de la Biblioteca, en la encuadernación y buena conser­
vación de libros.

Art. 8.° Los libros y publicaciones enviados por correo o por 
ferrocarril a las Bibliotecas populares creadas en virtud de la pre­
sente ley y  para uso de las mismas, circularán francos de porte.

La Comisión central se pondrá de acuerdo con el Ministerio de 
Correos para convenir las garantías destinadas a impedir que pue­
da abusarse de esta concesión.

Art. 9.° En el plazo de seis meses, a partir de la publicación de 
la presente ley, se dictará un Reglamento que fije las normas para 
la administracción del Fondo y la inversión de los capitales, que 
organice la contabilidad y la inspección de las Bibliotecas popula­
res y todo lo demás relativo a la ejecución de la presente ley. Con­
tendrá disposiciones especiales relacionadas con la observancia de 
la higiene.

2i
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CONSEJO SUPERIOR

seSo res  q o e  asistie r o n  

Sr. Pulido (Vice-presldente)
Sr. Gobernador Civil 
Doña Panny Garrido 
Señores Cemboi-ain España 

. López Núñez 
» Alvarez de Manzano 
.  Juderías
• Sangro y  P os de Olano
> Heredero
> Betegón
« Soldevilla 
. ■ Masip
> Mariscal 
. Eexaeb
• Núñez Samper
> Lozano
> Tolosa Latour (D. E .)
> Sáncbez Jabardo
> Tejero y

Dr. TolosaLatour, Secretario General 
SE EXCUSAN

Sra. de Gulbelalde 
Sr. Pfc. de la Audiencia 

. Morán de Burgos 

. Yignote
> Montero Villegas 
.  Bej araño y

Martín Salazar.

A c t a  c e l e b r a d a  p o r  e l  P l e s o  
DEL C onsejo  S u p e r io r  e l  d ía  

Íá3 de  Ju n io  d e  1914 (a p r o b a d a  
PO R  EL P l EÍNO d e l  7 DE N O V IE M ­

BRE DE 1914).

Reunidos los Sres. Consejeros 
que se expresan, bajo la presi­
dencia del Excmo. Sr. D. Angel 
Pulido, a las doce de la maña­
na del expresado día, el Secre­
tario general lee el acta de la 
sesión anterior que es aprobada- 

Seguidaraente lee asimismo 
las Reales órdenes, nombrando 
Vocales del Consejo superior a 
los Sres. D. Avelino Montero 
Villegas y a D. Rafael de Tolo­
sa Latour.

El Sr. Presidente, atendiendo 
a la reciente desgracia sufrida 
por el Sr. Montero, con motivo 
del fallecimiento de su señor 
padre, que le priva de concurrir 
a la sesión, propone que se le dé 
por presente y posesionado del 
nuevo cargo. El Pleno se adhie­
re a la proposición.

El Sr. Tolosa Latour tributa 
grandes elogios al nuevo Vocal

que tan importante colaboración ha prestado a la Asamblea Na­
cional. , „

D Rafael de Tolosa Latour saluda a los compañeros de Conse­
jo  y ofrece continuar la labor de su predecesor el Sr. Benítez Alon­
so, a quien dedica frases de afecto y consideración.
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Bl Sr. Presidenle, después de elogiar a los nuevos Consejeros, 
les da por posesionados de sus cargos.

El Sr. Soldevilla transmite el acuerdo adoptado por la Asociación 
de la Prensa de Madrid de felicitar al Consejo Superior por el feliz 
éxito que ha coronado los importantes trabajos de la Asamblea.

El Sr. Presidente dice que constará en acta esta simpática y va­
liosa manifestación que demuestra el interés que inspiran a la 
Prensa las cuestiones de acción social.

El Sr. Juderías procede a la lectura de la ponencia sobre las ins­
trucciones que procede dar a las autoridades relacionadas con la 
Inspección y con la asistencia de menores a los espectáculos pú­
blicos.

El Sr. Sanz Escartín manifiesta que tanto él como el Sr. Jude­
rías han procurado al redactar la ponencia reflejar el espíritu del 
Consejo. Añade que considera necesarios los extremos que en ella 
se abordan, en vista de las obras y  espectáculos inmorales que 
se ofrecen a la juventud, y ya que la acción penal es lenta, deben 
apelarse a procedimientos expiditivos, enérgicos, que eviten el mal. 
Cree que debía hacerse extensiva la aplicación de las órdenes gu­
bernativas a los menores de 18 años, pero teniendo en cuenta ideas 
y  costumbres queda limitado a los 16 años.

El Sr. Juderías expone lo conveniente de refundir en una sola 
disposición todo cuanto se refiere a represión de espectáculos pú­
blicos y medios de ejercer la censura con arreglo a las Reales órde­
nes dictadas por este Ministerio, y cuyas atribuciones competen en 
Madrid el Director general de Seguridad.

Es preciso, añade con arreglo a lo que consigna en el proyecto 
de la Real orden que se discute, que haya una sola Comisión cen­
sura compuesta de cuatro o cinco individuos con autoridad abso­
luta para entrar en teatros y ejercer su misión con gran libertad.

El Sr. Soldevilla, elogia a los Sres. Ponentes por lo bien que han 
interpretado el deseo de la Corporación, pero entiende que es pre­
ciso una división entre el cinematógrafo y losespectáculos Varietés. 
■Cree que no será posible llevar a la práctica la prohibición de me­
nores, pues seguirán yendo los padres y los hijos juntos. Insiste 
en la necesidad de censurar enérgicamente muchas películas y 
<jue a las Comisiones se les conceda una amplia autoridad.

El Sr. Tolosa Latour se muestra conforme con las anteriores 
manifestaciones, e insiste en que debe restringirse la entrada de 
niños menores de 10 años, y  sobre todo los niños de pecho. Propo­
ne que en la ponencia se adiciona un artículo aconsejando a las 
familias que por razón de higiene física y moral se abstengan de 
llevar a los niños al cinematógafo.

Es tomada en consideración por los Sres. Vocales.
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El Sr. López Núñez da cuenta del funcionamiento de la Comi­
sión censora de la Junta de Protección a la Infancia de Madrid, la 
cual se limita a remitir a la Dirección general de Seguridad infor­
mes relacionados con los argumentos de las películas que aquéllos 
reciben, lo cual supone un trabajo abrumador, ingrato y de esca­
sos resultados prácticos.

El Sr. Sánchez Jabardo cree que debe seguir haciéndose ambien­
te y propagar lo perjudicial que es para todos el cinematógrafo 
tendencioso y espera que los obreros se convencerán de lo benefi­
cioso que es esta acción social.

El Sr. Mariscal aplaude el fondo y la reforma de la ponencia, y 
se muestra conforme con el Sr. López Núñez en que la Comisión 
de la Junta de Madrid no debe tener el carácter consultivo de hoy, 
sino que debe aspirarse a que sus facultades sean amplias y  deci­
sivas. Se halla conforme con lo expuesto por el Dr. Tolosa Latour, 
que considera antihigiénico para los niños el cinematógrafo.

Aboga por que la ponencia sea la base de un Real decreto.
El Sr. Heredero insiste nuevamente en que conste en la ponen­

cia que los niños de pecho no entren en el cine.
El Sr. Gemborain España juzga el cinematógrafo como elemen­

to de cultura, y opina que lo que debe hacerse como medida con­
veniente y urgente es purificarlo. Queda aprobada la ponencia.

El Sr. Secretario general procede a dar cuenta de las gestiones 
que se vienen realizando con motivo de la recaudación del impues­
to de 5 por tOO, y a fin de lograr que las Juntas tengan la autono­
mía pedida por la Asamblea.

A las preguntas del Sr. Sánchez Jabardo, de si es cierto que el 
Ayuntamiento de Madrid ha acordado pedir a nuestra Junta pro­
vincial el 5 por 100, de lo que actualmente cobra, el Sr. Goberna­
dor civil, contesta que no tiene importancia ni valor tal acuerdo 
municipal.

A indicación del Dr. Tolosa Latour, se adhiere el Pleno al II 
Congreso Penitenciario que se celebrará en La Goruña.^

Con motivo de los frecuentes hechos sobre explotación de me­
nores en el extranjero, el Dr. Tolosa Latour cítala propuesta que 
hace en una publicación el Dr. Cirajas, para que los agricultores 
españoles recojan a los niños abandonados. El Pleno acepta por 
unanimidad la idea y se acuerda excitar a los agricultores por con­
ducto de las Juntas de Protección atendiendo a que la asistencia 
en familia de los menores debe recomendarse con interés, en vista 
del conflicto que actualmente existe de no poder albergar en los 
centros benéficos a todos los niños indigentes.

El Sr. Soldevilla dice que cuando se haga la invitación debe 
consignarse con toda claridad que no se trata de los niños llama-

Ayuntamiento de Madrid



Consejo Sopetiot.
dos golfos, sino de los hijos de familias decentes pobres menores 
que desean trabajar y son explotados en algunas fábricas del ex­
tranjero.

Se acuerda que la Secretaría general dé forma a la mocion 
sobre los términos debatidos para convertirla en circular o Real 
orden.

El Sr. Secretario general hace saber que las Comisiones censo- 
ras de provincias siguen con gran interés y celo desempeñando su 
cometido y procede a la lectura de las relaciones de películas pro­
hibidas remitidas por Barcelona, Bilbao, Sevilla, Valencia y Ali­
cante, a la Sección técnico-administrativa.

Seguidamente se da lectura a un escrito de la Asociación de Es­
tudios Penitenciarios de Madrid, que pide tener representación en 
el Consejo, acordándose por unanimidad que su Presidente D. 
Francisco Lastres sea nombrado Vocal.

El Sr. Sánchez Jabardo propone, y así se acuerda, que se publi­
que en el Boletín oficial p r o  i n f a n c i a  un saludo redactado por 
dicho Vocal y el Sr. Tejero, dirigido a los Vocales obreros de las 
Juntas provinciales y locales de España en relación con la Asam­
blea Nacional.

Después de aprobados todos los asuntos de trámite y resolución 
de la Sección técnico-administrativa, se levanta la sesión.

A c t a  de i.a  sesión  c e le b r a d a  
POR EL P len o  d e l  d ía  7 de 

N o v ie m b r e  d e  1914. ( A p r o b a d a  
EN e l  P leno d e i- 2 8  d e  D ic ie m ­
b r e  de  1914.)

8ESoBE8 q u e  asiste n  
Pulido (Vicepresidente).
D,* I'onny Garrido.
Lastres.
Rexach.
García Molinas.
Mariscal.
Vlgnote.
Heredero.
Soldevllla.
Juderías.
Montero Villegas.
RoUand.
Tolosa Latour (D. R.)
Plera.
Sáncliuz Jaliardo.
Tejero y
T olosa Latour (Secretarlo general).

Reunidos los Sres. Consejeros que 
se expresan, bajo la presidencia del 
Bxemo. Sr. D. Angel Pulido, a las 
doce de la mañana del citado día, el 
Secretario general lee el acta de la se­
sión anterior, que es aprobada.

El Dr. Pulido muestra su más pro­
fundo sentimiento por la inesperada 
muerte del Sr. Conde de San Diego. 
Vocal del Consejo Superior, quien con 
tanto entusiasmo y competencia inter­
vino en la Asamblea Nacional, Pro­
pone que conste en acta el dolor cpie
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S E  E X C U S A N

8ra. Marquesa de Hoyos.
Sres. Vizconde de Eza.

Jlmeno.
Núnez Sainper,
Bejarano.
Martín Salazar,
Zurano, -
Alvarez dol Manzano.
Díaz Agero,
López Núñez.
Sanz y  Escartín <GolJcrnador 

civil) y
Morón de Burgos.

a todos ha producido el fallecimien­
to del insigne paidopata, compañero 
queridísimo que ha dejado en esta 
Corporación un vacío difícil de llenar.

El Sr. Secretario general lee la Real 
orden nombramlo Vocal del Consejo 
al Presidente de la Asociación de 
estudios penitenciarios, D. Francisco 
Lastres.

El Sr. Presidente dedica grandes 
elogios a los merecimientos del nuevo 
Consejero, y dice que en esta Corpo­

ración hallará campo para realizar su labor social, felicitándose 
de contar con tal útil y eficaz colaborador.

Después de saludarle, espera que no abandonará los asuntos del 
Consejo a pesar de sus múltiples ocupaciones forenses.

El Sr. Lastres agradece las frases del Sr. Presidente y ofrece 
coadyuvar a la realización de los grandes ideales y de los problC' 
mas de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

El Sr. Montero Villegas comienza afirmando que debe una satis­
facción a los Sres. Consejeros por no haber concurrido a la sesión 
anterior, motivado por el fallecimiento de su inolvidable padre. 
Saluda al Pleno y a los Sres. Pulido, Tolosa Latour y Sangro, que 
tomaron la iniciativa para que el Sr. Ministro-Presidente le honra­
ra con el cargo de Vocal. Ofrece el Consejo las primicias de una 
noticia verdaderaniente grata y de sumo interés, en relación con 
el proyecto de ley de Tribunales para niños, que ha sido acogido' 
favorablemente por el Gobierno, habiendo ofrecido presentarlo a 
las Cortes.

El Sr. Presidente cumple un deber al saludar al Sr. Montero, 
quien se halla en el Consejo por aclamación, dada su autoridad y 
competencia en cuestiones juridico-sociales. Le da la más cumpli­
da enhorabuena por su valiosa intervención cerca del Gobierno 
para que sea sometido a las Cámaras el aludido proyecto de ley.

El Sr. Montero, con la venia de la presidencia, da lectura de una 
proposición suscripta por varios compañeros para que al Dr. Tolo­
sa Latour se le conceda derecho de representación como recompen­
sa a su infatigable labor de diez años.

El Sr. Presidente propone que por tratarse de una moción, aco­
gida por todos con verdadero interés, debe nombrarse una ponen­
cia que la estudie y dé forma para su aplicación definitiva.

El Sr. Vignote desea saber quiénes han de constituir la ponencia.
El Sr. Presidente contesta que al final de la sesión se designará.
El Sr. Tolosa Latour se muestra sorprendido del texto de la mo-
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ción, que agradece y pide que no prospere ni se lleve a la práctica, 
añadiendo que jamás ha entrado en su ánimo tener asignación 
como Secretario general, cargo que ha desempeñado con el mayor 
desinterés y con la mirada puesta en la realización y desenvolvi­
miento de la obra protectora, a la que ha consagrado toda su vida, 
pero cree que debe ser reemplazado ya que terminó el período de 
lucha, pues bien merece algún descanso.

El Sr. Soldevilla afirma que no se tomen en cuenta las palabras 
del Dr. Tolosa Latour ni nada que signifique alejamiento del señor 
Secretario general, el cual realiza un trabajo altamente meritorio.

Seguidamente la Sra. de Rodríguez Mourelo lee el informe emi­
tido acerca de la Cartilla de educación infantil, escrita por el Maes­
tro nacional D. Rufino Carpena xMontesinos, el cual se sintetiza en 
los siguientes términos:

Excelente por su intención; buena por el trabajo que se tomo su 
autor; ineficaz por sus preceptos, y nociva porque sujeta al niño a 
procedimientos anticuados.

A  continuación el Sr. Tolosa Latour procede a la lectura del in­
forme redactado por el Sr. Sangro y Ros de Olano sobre una ins­
tancia consulta del Sr. Soler y Labemia, relacionada con la funda­
ción de «Escuelas de reforma y corrección paternal para jóvenes 
indisciplinados y rebeldes», donde se afirma que ninguna disposi­
ción veda al Consejo ni a la Junta auxiliar a ningún estableci­
miento de Protección a la Infancia, pero que estos organismos son 
soberanos para decidir según su's medios y  circunstancias.

Son aprobados ambos informes después de elogiar la discreción 
y competencia de la Sra. de Mourelo y del Sr. Sangro.

El predicho Secretario general lee una exposición que se dirige 
a la Comisión de Presupuestos del Congreso para que sea respe­
tada la Ley de 1910 que creó el impuesto del 5 por 100.

Da explicaciones justificativas del escrito que obedece a la cam­
paña hecha por ciertos elementos contra los impuestos de espec­
táculos públicos, y principalmente contra el 5 por 100, cuando se 
halla plenamente demostrado, por documentos que obran en la 
Secretaría general, que ninguna de nuestras Juntas lo cobra inte­
gro. Alude a la Junta provincial de Madrid, que ha sido objeto de 
censuras por parte de los empresarios teatrales, cuando es digna 
de la mayor consideración por la labor que realiza y que se con­
signa en las Memorias de'los trabajos publicados. Considera infun­
dada e injusta también la hostilidad del Ayuntamiento de Madrid 
hacia el Asilo de Vallehermoso, donde se albergan numerosos ni­
ños y ancianos recogidos en la vía pública.

No sólo la Junta de Madrid, sino todas las de España merecen el 
aplauso entusiasta del Consejo Superior.
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El Sr. García Molinas se muestra conforme con la exposición 
leída, pero manifiesta la conveniencia de qae se aplique bien ei 
impuesto, pues el público ve que le siguen molestando los pobres 
en la via pública junto a la tarjuilla de los teatros. Expone consi­
deraciones sobre el medio de reprimir la Mendicidad, siendo los 
principales los coercitivos que necesita tener la Junta de Madrid, a 
cuyo efecto debe el Consejo dirigirse a los Poderes públicos y al 
Gobierno para obtener tan importantes elementos de acción.

Formula algunas aclaraciones respecto al asilo de Vallebermoso.
El Sr. Tolosa Latour contesta diciendo que el problema de la 

Mendicidad es filantrópico, y no policíaco, como lo demuestran 
varios hechos realizados, en los que no ha intervenido la policía y 
han sido atendidos por la iniciativa particular.

El Sr. Soldevilla juzga práctico y necesario que el Consejo se 
dirija a todos los Senadores y Diputados Vocales de esta Corpora­
ción y de las Juntas para que salgan a la defensa en el Parlamento 
del impuesto del 5 por 100 cuando sea preciso.

El Sr. Presidente acoge el asentimiento del Pleno a las manifes­
taciones de los Sres. García Molinas y Soldevilla, y entiende que 
para vigorizar la exposición dirigida al Congreso debe informar 
ante la Comisión el Secretario general, acompañado de una repre­
sentación de los Sres. Vocales.

Se acuerdan por unanimidad las anteriores propuestas.
El Sr. Pulido propone que el Consejo facilite al Sr. Ministro de 

Instrucción pública, por el interés que ha demostrado y demues­
tra en pro de la enseñanza, mejorando las condiciones de las escue­
las y, sobre todo, dotando a éstas de servicios tan interesantes 
como la inspección médico-escolar y la creación de las cátedras de 
Fisiología e Higiene en las Normales.

Asi se acuerda.
En vista de lo avanzado de la hora se aplazan para el próximo 

Pleno los demás asuntos indicados en la orden del día.
Se levanta la sesión.

INFORME SOBRE UNA CARTILLA EDUCATIVA.

Este Consejo Superior, en sesión celebrada el 7 del mes actual, 
ha aprobado el siguiente informe emitido por la Vocal D.^ Fanny 
Garrido de Mourelo, acerca de la Cartilla educativa, escrita y pre­
sentada oportunamente por D. Rufino Carpena Montesinos, Maes­
tro de Lluchmayor (Baleares). Dice asi:
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«Conforme al encargo que be tenido el honor de recibir de ese 
Consejo Superior, y con el interés y  cariño que inspira la obra de 
un Maestro que se afana por que sus discípulos progresen y mejo­
ren, he leído detenidamente la Cartilla de educación infantil, es­
crita en lenguaje de niños, dedicada a la lectura y  estudio de los 
niños, por D. Rufino Carpena Montesinos. Maestro de la Escuela 
Nacional de Lluchmayor (Baleares).

Ei resultado de mi examen y dejas consideraciones que me ha 
sugerido el modelo de «hojas de faltas», que a la cartilla acompa­
ña, es el siguiente:

El Sr. D. Rufino Carpena ha encerrado en ¿4 cláusulas morales 
los preceptos que el niño ha de apropiarse para ser bien educado 
y adquirir las costumbres que integran un hombre de bien. E,1 
ejercicio escrito de estas cláusulas ha de servir para que la reite­
ración de su lectura se las grabe en la memoria. La «hoja de fal­
tas, que complementa la eficacia del método, sirve como registro 
para que el niño consigne, por medio de rayitas, las que comete 
diariamente, y ello servirá de estímulo a su voluntad y a su amor 
propio, para ir apuntando menos cada día, hasta dar por extingui­
do el defecto o la mala costumbre.

Ni el propósito del maestro, ni la disposición de estos ejercicios, 
pueden merecer otra cosa si no elogios. La cartilla del Sr. Carpena 
está inspirada en un sano espíritu de moralidad sociológica y su 
lectura será beneficiosa, sobre todo para las clases humildes que 
acuden a las Escuelas públicas y que, por razón del ambiente en 
que viven, en sus casas y en la calle, tienen pocas ocasiones de 
afinar su educación y de corregir sus deficiencias morales.

La idea, por lo tanto, es buena; pero teniendo en cuenta las con­
diciones de los niños de nuestra raza, vivos, ligeros y dadas las 
necesidades del tiempo actual, que exigen métodos y procedimien­
tos abreviados para que la comprensión del niño pueda abarcar 
el mayor número posible de instruciones, y, sobre todo, la senti­
da en todos tiempos y lugares, de hacer amena la enseñanza, a fin 
de que el niño la reciba con gusto y se la apropie con facilidad, 
juzgamos que la cartilla del Sr. Carpena Montesinos, considerada 
como instrumento de la enseñanza general, no puede dar buenos 
resultados.

Los preceptos que la componen son áridos y escuetos, sin va­
riante alguna, ejemplo, viñeta o cuentecilo que entretenga y divier­
ta al niño, aflojando la tensión de su espíritu, Son además compli­
cados, careciendo de sencillez y de naturalidad. Pondremos por 
caso el sexto precepto de urbanidad, que dice así:

«¿Quiere usted hacerme el favor de darme permiso para ir a 
descomer?»
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Es muy loable, y aun natural, que un maestro componga siste- 
teraas, mas o menos especiales, para enseñar a sus discípulos 
como mejor le parezca las materias esenciales de la instrucción y 
ios puntos principales de la educación moral, y que observe en la 
práctica los resultados de su sistema, que siempre serán buenos 
si ese maestro es celoso y  ama a los niños. Entre muchos, de se­
guro habrá alguno que tenga innato en su alma el santo deseo de 
aprender. Para éste vendrá de perlas la «hoja de faltas», con el re­
gistro de las rayitas. Queremos conceder también que hay padres 
—y formará singularísima excepción— que secunden al maestro, 
ocupándose paso a paso, en cómo los niños cumplen sus deberes. 
Pero las condiciones de nuestra raza —que no es precisamente la 
de Franklin— y la incultura de los padres, que por regla general 
se inhiben de la enseñanza de sus hijos, descansando para todo en 
el maestro, hacen imposible el sistema de las «hojas de faltas».

En resumen: juzgamos la cartilla del Sr, Carpena Montesinos:
Excelente por su intención.
Buena tal vez en la Escuela del que la inventó, por el gran tra­

bajo que se tomará el maestro.
Ineficaz, por la redacción de sus preceptos, que hace escueta y 

nada atrayente para los niños la moral que se propone incul­
carles.

Impracticable, por no ser fácil que un maestro se conforme con 
un método que exige una docilidad colectiva imposible en nuestra 
raza, y la cooperación de los padres, que es también otro im­
posible.

Y nociva, porque sujeta al niño a procedimientos anticuados 
que lo aburren y desinteresan su entendimiento de la verdadera 
noción, sentida y breve. Que ocupan en abstracciones un tiempo 
que puede dedicarse a proveer al niño de ideas asimiladas, que 
le orienten la imaginación y le formen el gusto, educándole el sen­
timiento. Y, últimamente, porque entorpecen y entraban la liber­
tad de movimientos, la viveza de su percepción y la diversidad de 
ejercicios que, para conformarse con el organismo de los niños, su 
viveza, su curiosidad insaciable, su necesidad de expansión, pre­
coniza y pone en práctica la pedagogía moderna.

Esto es lo que lealmente, según mi saber y entender, pienso de 
la Cartilla educativa del Sr. Carpena Montesinos.»
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INFORME ACERCA DE LAS ESCUELAS DE REFORMA 
Y CORRECCION PARA JOVENES INDISCIPLINADAS

Asimismo ha aprobado el Pleno del Consejo Superior del citado 
día 7 del mes actual el siguiente informe emitido por el Vicesecre­
tario Sr. Sangro y Ros de Olano acerca de un escrito que firma 
Ü. José Soler y Labernia, Vocal de la Junta provincial de Madrid, 
consultando si el Consejo y  las Juntas pueden auxiliar al estable­
cimiento de una Escuela de Reforma para jóvenes indisciplinadas 
sin que tal protección implique disconformidad con la ley:

«Cumpliendo el Vocal que suscribe el encargo que le confió el 
Consejo en su sesión de 29 de Diciembre de 1913, ha examinado 
con el debido detenimiento el escrito elevado a nuestra Corpora­
ción por D. José Soler y Labernia, referente a un proyecto de Es­
cuela de reforma y corrección paternal para jóvenes indisciplina­
das y rebeldes, proyecto que no se acompaña.

Hace el Sr. Soler la salvedad de que la Escuela «no se destina a 
las jóvenes viciosas y prostituidas»; y después de aducir e interpre­
tar los textos legales referentes a la protección de las niñas mo­
ralmente abandonadas, a la misión del Consejo y Juntas en orden 
a la corrección de aquéllos y al deber de estos organismos en 
cnanto al cumplimiento de las disposiciones de carácter legislativo 
y gubernativo que se relacionen con los niños, pide al Consejo que 
declare si él mismo o las Juntas de Protección a la Infancia «pue­
den auxiliar el establecimiento de una Escuela de Reforma sin que 
tal protección implique disconformidad con la ley».

El Consejero que suscribe estima que, reducida a estos términos 
la consulta, puede contestarse breve y concretamente en eí sentido 
de que tas disposiciones legales vigentes no contienen precepto 
alguno que vede a las Juntas o al Consejo Superior, dentro de sus 
atribuciones, auxiliar a ningún establecimiento de protección fí­
sica o moral de la infancia; pero dentro de esas mismas atribucio­
nes, concedidas por la ley, los organismos, protectores son éstos 
soberanos para decidir, según sus medios, y las circunstancias de 
lugar, tiempo y casos, cuándo y  en qué forma pueden prestar ese 
auxilio que es en ella potestad, no carga impuesta ni obligación, 
que resultaría absurda si los organismos tuvieran forzosamente 
que pasar, garantizar y hasta auxiliar los procedimientos de pro­
tección que implantaran entidades ajenas a las Juntas y al Con­
sejo.

El Consejo, no obstante, decidirá como siempre lo más oportuno.
Madrid 22 de Junio de 1914.—Pedro Sangro y Eos de Olano.»
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Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa.

tí Los Alcaldes de Moatarróo y Trijueque (G-uadalajara), con 
fecha 30 de Septiembre y 1.° de Octubre, respectivamente, partici­
pan que durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre, no han 
tenido aquellas Juntas ningún ingreso relacionado con el 5 por 
100, ni trab^'o alguno que realizar.

G El Alcalde de Sequeros (Salamanca), con fecha 1.° de Octu- 
próximo pasado, da cuenta al Consejo de que durante el tercer 
trimestre no tuvo aquella Junta ingresos por ningún concepto.

tí El Alcalde de Ontalvilla de Almazán l(Soria), participa, con 
fecha 11 de Octubre último, que aquella Junta no ha tenido nin­
gún ingreso ni gastos durante los meses de Julio, Agosto y  Sep­
tiembre.

tí Los Alcaldes de Tortajada y Crivillén (Teruel), con fecha 
l,° de Octubre, participan que durante el tercer trimestre del año 
actual no han tenido aquellas Juntas el menor ingreso.

tí El Secretario de la Junta provincial de Murcia, con fecha 
i20 de Octubre, remite las cuentas de ingresos y gastos correspon­
dientes al cuarto trimestre del año 1911, las de 1912 y primero y 
segundo trimestre de 1913, cuyo resumen es el siguiente;

Cuarto trimestre de 1911.—Ingresos, 4.194,79 pesetas; trastos, 
2.100; Existencia para el primer trimestre de 1912, 2.094,79.

Año 1912.—Ingresos, 9.170,30 pesetas; Gastos, 9.170; Existencia 
para el primer trimestre de 19J3, 0,30.

Primero y segundo trimestre de 1913.—Ingresos, 3.912,94 pe­
setas; Gastos, 1.237; Existencia para el tercer trimestre, 2.675,94.

Se acusa recibo.
tí El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de León, 

con fecha 30 de Septiembre, remite la cuenta de ingresos y gastos 
correspondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo resumen 
es el siguiente:

Ingresos, 775,74 pesetas; Gastos, 250,40; Existencia para el cuar­
to trimestre, 525,34.

Se acusa recibo.
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«  El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Guada- 

lajara, con fecha 9 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gas­
tos correspondientes al tercer trimestre del afio actual, cuyo resu­
men es el siguiente:

Ingresos, 1.270,44 pesetas; Gastos, 740,03; Existencia para el 
cuarto trimestre, 530,41.

Se acusa recibo.
© El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Zarago- 

zarcon oficio fecha 12 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y 
gastos correspondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo re­
sumen es el siguiente:

Ingresos, 11.222,30 pesetas; Gastos, 6.645.65; Existencia para el 
cuarto trimestre, 4.576,65 

Se acusa recibo.
© El Alcalde-Presidente de la Junta local de Briviesca (Bur­

gos), con fecha 12 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gas­
tos correspondiente al tercer trimestre del corriente año, cuyo re­
sumen es el siguiente:

Ingresos, 2.222,87 pesetas; Gastos, 594,40; Existencia para el 
cuarto trimestre, 1.628,47.

Se acusa recibo.
© El Alcalde-Presidente de la Junta local de San Fernando 

(Cádiz), con fecha 16 de Octubre, remite cuenta de ingresos y gas­
tos correspondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo resu­
men es el siguiente:

Ingresos, 6.366,10 pesetas; Gastos, 219,72; Existencia para el 
cuarto trimestre, 6.146,38.

Se acusa recibo.
© El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Alava, 

con fecha 18 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gastos co­
rrespondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es 
el siguiente:

Ingresos, 11.367,14 pesetas; Gastos, 2.252.51; Existencia para el 
cuarto trimestre, 9.11-4,54.

Se acusa recibo.
3  El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Soria, 

con fecha 19 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gastos co­
rrespondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es 
el siguiente:

Ingresos, 1.237,86 pesetas; Gastos, 381,60; Existencia para el 
cuarto trimestre, 856,26.

Se acusa recibo-
© El Gobernador-Presidente de la Junta poovineial de Alican­

te, con fecha 19 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gastos
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correspondiente al segundo trimestre del año actual, cuyo resumen 
es el siguiente:

Ingresos, 6.860,09 pesetas; Gastos, 4.795,01; Existencia para el 
tercer trimestre, 2.065,08.

Se acusa recibo.
S El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Orense, 

con fecha 19 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gastos co­
rrespondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es 
el siguiente:

Ingresos, 1.936,01 pesetas; Gastos, al7,50; Existencia para el 
cuarto trimestre, 1.718,51

Se acusa el oportuno recibo.
S  El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Barce­

lona, con fecha 23 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gas­
tos correspondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo resu­
men es el siguiente:

Ingresos, 193.760 35 pesetas; Gastos, 135.328,58; Existencia para 
el cuarto trimestre, 58.431,77.

Se acusa recibo.
© El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Huesea, 

con fecha 24 de Octubre, remite las cuentas de ingresos y gastos 
correspondientes al segundo y tercer trimestre del año actual, cuyo 
resumen es el siguiente;

Ingresos, 4.305,27 pesetas; Gastos, 1.367,15: Existencia para el 
cuarto trimestre, 2.938,12.

Se acusa recibo.
© El Gobernador Presidente de la Junta provincial de Burgos, 

con fecha 24 de Octubre, remite las cuentas de ingresos y gastos 
correspondientes al segundo y tercer trimestre del año actual, cuyo 
resumen es el siguiente:

Segundo trimestre: Ingresos, 14.450,73 pesetas; Gastos, 1.904,01; 
Existencia para el tercer trimestre, 12.546,72.

Tercer trimestre; Ingresos, 15.323,52 pesetas; Gastos, 2.578,90; 
Existencia para el cuarto trimestre, 12.744,62.

Se acusa recibo.
© El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Málaga, 

con fecha 22 de Octubre, remite las cuentas de ingresos y gastos 
correspondientes al segundo y tercer trimestre del año actual, cuyo 
resumen es el siguiente:

Segundo trimestre: Ingresos, 3.456,59 pesetas; Gastos, 3.403,98; 
Existencia para el tercer trimestre, 52,61.

Tercer trimestre: Ingresos, 3.813,56 pesetas; Gastos, 3.791,71; 
Existencia para el cuarto trimestre, 21,85.

Se acusa recibo.
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O El Gobernador-Preaidente de la Junta Provincial de Tarra­

gona, con fecha 28 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gas­
tos correspondiente al segundo trimestre del año actual, cuyo re­
sumen es el siguiente:

Ingresos, 1.508.07 pesetas; Gastos, 1.307,45; Existencia para el 
tercer trimestre, 200,62.

8e acusa recibo.
«  El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Toledo, 

con fecha 30 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gastos co­
rrespondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es 
el siguiente:

Ingresos, 6.268,89 pesetas; Gastos, 5.435,72; Existencia para el 
cuarto trimestre, 837,17.

Se acusa recibo.
«  El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Vallaiio- 

lid, con fecha 30 de Octubre, remite las cuentas de ingresos y gas­
tos correspondientes al segundo y tercer trimestre del año actual, 
cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 21.231.29 pesetas; Gastos, 10.371,95; Existencia para el 
cuarto trimestre, 10.859 34.

Se acusa recibo.
Q El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Logroño, 

con fecha 4 de Octubre, remite la cuenta de ingr^os y gastos co­
rrespondiente al tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es el 
siguiente:

Ingresos. 6.359,04 pesetas; Gastos, 2.172,58; Existencia para el 
cuarto trimestre, 4.186,46.

Se acusa recibo.
S  El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Alicante, 

con fecha 6 de Octubre, remite la cuenta de ingresos y gastos co­
rrespondiente al tercer trimestre del corriente año, cuyo resumen 
es el siguiente:

Ingresos, 5.623,07 pesetas; Gastos, 3.985,28; Existencia para el 
cuarto trimestre, 1.637,79.

Se acus'a recibo.
S  Por Real orden fecha 27 del actual se concede a la Junta pro­

vincial de Cádiz la autorización solicitada para la cobranza direc­
ta del impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, fundán­
dose en lo que dispone la regla 3.®, número 3, de la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 27 de Abril último.

O Por Real orden fecha 27 del mes actual se autoriza a la Jun­
ta provincial de Alicante para cobrar directamente el impuesto del 
5 por 100 sobre espectáculos públicos.

© En vista del OBcio del Presidente de la Junta local de Alcoy,
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solicitando autorización para cobrar directamente el impuesto del 
5 por 100 sobre espectáculos públicos, por Real orden fecha 27 del 
actual, se concede la autorización pretendida.

S Se remiten a los señores Diputados, Vocales del Consejo y 
Secretarios de las Juntas provinciales copias del escrito entregado 
por nuestro Vicepresidente al Presidente de la Comisión de Presu­
puestos del Congreso para que sea respetada la Ley de 1911, que 
creó el beneficioso impuesto del 5 por 100.

«  Por Real orden de 31 de Octubre último se aprueban las 
cuentas rendidas por el Consejo Superior déla inversión dada a la 
cantidad de 5.000 pesetas que se mandó librar en 28 de Marzo úl­
timo.

G Vista la propuesta formulada por la Junta provincial de 
Guipúzcoa, por Real orden de 17 de Octubre se nombra a D. Joa­
quín Pavía Berminghon, Vocal de la citada Junta, atendiendo a 
los méritos y servicios que en el mismo concurren.

G Por Real orden fecha 3 del actual, en vista de la propuesta 
formulada por el Director del Instituto General y Técnico de San 
Isidoro, se nombra al limo. Sr. D. Elias Alfaro y  Navarro Vocal 
de la Junta provincial de Madrid.

G Con fecha 9 del actual se da traslado al Sr. D. José Soler y 
Labernia del informe emitido por el Vocal-Vioesecretario Sr. San­
gro y Ros de Glano relacionado con la instancia de dicho señor 
sobre la protección de los menores «Escuela de reforma y correc­
ción paternal para jóvenes indisciplinadas y rebeldes», cuyo infor­
me se publica en otro lugar de este número.

G Con fecha 9 del mes actual se da traslado al autor de la Car­
tilla de Educación Infantil, D. Rufino Carpena, del informe emiti­
do sobre la misma por la Vocal D.“ Fanny Garrido de R. Mourelo, 
cuyo informe se publica en este mismo número.

G Real orden fecha 27 del actual disponiendo que por la Orde­
nación de Pagos se expida un nombramiento a gratificar por pese­
tas cinco mil, para atender a los gastos que ocasiona el Consejo 
Superior.

G Se interesa por la Secretaría general de las Juntas provincia­
les de Alava, Albacete, Avila, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Ijérida, Santander y Murcia, remitan copia de las actas de las se­
siones celebradas por las indicadas Juntas,

G Se acusa recibo a la Junta provincial de Zamora de haber re­
cibido la cantidad de 10 pesetas, importe de las dos suscripciones 
al B o l e t ín .

G El Secretario de la Junta provincial de La Corana remite los 
resúmenes de la asistencia infantil en la Gota de Leche en los me­
ses de Junio, Julio, Agosto, Septiembre y  Octubre últimos.'
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M C N D in L

Hijos de aleo- Unacomisiófl de hombres de ciencias alemanas, 
h ó lic o s . ^ *  encargada por el Gobierno de dicho Imperio de 

hacer un estudio acerca de las consecuencias del 
alcoholismo respecto a la prole comparada con la mortandad de los 
padres no bebedores, ha comprobado que la mortalidad en los pri­
meros meses de la vida es de 43 por 100 en los hijos de los borra­
chos, y 8 por 100 en los otros. Respecto a la descendencia hallaron 
el 10 por lOO de idiotas, el 8 por 100 de epilépticos y  el 8 por 100 de  ̂
enanos. Finalmente tan sólo el 18 por 100 llegó a un desarrollo nor­
mal de la inteligencia.

Psicología es- En Londres se ha creado por el departamento 
colar. *  *  *  de Instrucción pública un nuevo cargo de psicó­

logo municipal que examinará la capacidad in­
telectual de todos los alumnos de las escuelas con el fin de poderla 
comprobar la de cada uno, asi como los rasgos especiales del ca­
rácter, Desean substituir el antiguo sistema de educación de ios ni­
ños de las escuelas, que obedecía a normas inflexibles e iguales para 
todos, por el método individual, a fin de que cada alumno sea edu­
cado 0 instruido con arreglo a sus aptitudes naturales.

Es claro que pasará bastante tiempo hasta que se obtengan resul­
tados completos, con tanto más motivo cuanto el psicólogo munici­
pal ha'de hacer un trabajo inmenso, toda vez que las escuelas que 
ha de examinar cuentan cerca de 750.000 alumnos, para cuya ins­
trucción gasta el Municipio 125.000.000 de liras al año. Esta deter­
minación de estudiar la psicología escolar inspirada en los princi­
pios de antropología, es importantísima desde el punto de vista pe­
dagógico y ser¡i muy interesante conocer sus resultados,

Las Cajas de Aho­
rro E scolares. *  *

En Suiza cuando el niño cumple la edad es­
colar recibe regalada una libreta con la sa­
ma de dos francos. Además cada niño recibe 

un cartón con lugares, para pegar en él hasta veinte sellos de cinco
24
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fieó la fiesta como otros años, en las calles de la capital, limitándose 
•únicamente a visitar los benefactores la oficinas del Patronato, don­
de depositaron sus donativos.

También fué conmovedora y solemne la distribución entre los 
menores indigentes de las alcancías recogidas por los niños pudien­
tes, entregas que resultaron encantadores regalos para los espíritus 
infantiles.

La acción desenvuelta por la Comisión directiva ha sido, en los 
últimos meses, meritoria, principalmente por parte de las distingui­
das damas que dirigen con gran celo los establecimientos dedica­
dos a la primera infancia, y  han logrado ver inaugurados centros 
tan importantes como Salas-Cunas y  nuevas Escuelas Agrícolas y 
de,Oficios.

Termina la Memoria con el siguiente párrafo que transcribimos:
«Congregados todos al calor de una misma idea de generosidad 

hacia la infancia, estrechemos bien las filas para la tarea conjunta, 
unos en el seno mismo de la institución como obreros de todos los 
días, los otros con la propaganda, que también es acción y también 
produce beneficios.»

B S P H N e L n

Felicitación al Sr. Ministro Cumpliendo el acuerdo adoptado en 
de Instrucción pública. *  el Pleno del Consejo Superior' del 7 de

Noviembre y  a propuesta del ViCe 
presidente Dr, Pulido, se ha dirigido el siguiente oficio al señor 
Bergamin:

Excmo. Señor:
Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que el Consejo 

Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad 
acordó unánimemente en sesión del dia 7 del actual felicitar a V. E. 
por el interés que ha demostrado y demuestra en pro de la infancia 
española, organizando la enseñanza primaria, mejorando las con­
diciones de las escuelas y, sobre todo, dotando a éstas de ineludi­
bles servicios, como son la inspección médico escolar y  la creación 
de las Cátedras de Fisiología e Higiene en las Escuelas Normales. 
Gracias a estas importantisimas reformas es de esperar llegue Es­
paña a desarrollar sus energías en la proporción debida para re­
conquistar eu pasada grandeza.

El Consejo se complace en elevar a V. E. el más sincero home­
naje de respetuosísima consideración.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 10 de Noviembre 
de 1914.—El Vicepresidente, A. Pulido.
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El Sr. Ministro de Instrncción pública y Bellas Artes ha contes­
tado al precedente oficio la signlente carta:

«Mi distinguido amigo: Ha sido en mi poder el oficio en que me 
da usted cuenta del voto de gracias que se ha dignado concederme 
el Consejo Superior de Protección a la Infancia por las mejoras in­
troducidas en la inspección médico escolar y creación de Cátedras 
de Fisiología e Higiene en los Institutos, rogando a usted encareci­
damente que tenga la bondad de manifestar al Consejo el testimo­
nio de mi profunda gratitud por su acuerdo y  de significarle al pro­
pio tiempo que he de hacer cuanto de mí dependa en beneficio de 
la cultura pública y de la enseñanza de los niños como base del 
engrandecimiento de la Patria.

Mande a su afectisimo amigo.—í ’. Bergamin.—12 Noviembre.

*  En favor de los Ante la Diputación provincial de Madrid se 
niños acogidos «  ha presentado la siguiente moción que suscribe
-------------- D. Arturo Seria, acerca de la forma de mame-
ner y  educar a los niños acogidos a la Beneficencia oficial, transfor­
mando los actuales procedimientos del Asilo, y  volviendo al niño al 
campo a la vida y al trabajo rural con cuya tendencia estamos con­
formes pues existe en el Consejo Superior un proyecto de disposi­
ción gubernativa que tiene algunos puntos de contacto con la propo­
sición aludida que dice asi;

«En el caso de dar resultado en la capital y pueblos de la provio- 
oia el alojamiento externo de ios asilados que se propone, se obten­
drían las ventajas que se señalan e.i la moción que se une, y  ade­
más la de 69 céntimos por estancia, pues según los informes faci­
litados por la contaduría, el gasto de cada estancia por asilado en 
el Hospicio es de 1,44 pesetas, y lo que se propone satisfacer al pa­
trón en cada caso es de 75 céntimos, y  sin contar en esto el inte­
rés del capital que representa el edificio del Hospicio en la parte 
que correspondiera al número de asilados sometidos a este sistema, 
4.000.000 de pesetas, para alojar a 1.500 niños, que, de generalizar­
se podría lleo-ar a proporciones verdaderamente Importantes para 
el Erario provincial y  para la educación práctica y porvenir de los 
acogidos, favoreciendo a mayor número de éstos con el mismo pre­
supuesto actual.

Podrían servir de base al mismo las reglas siguientes, suscepti­
bles de ampliación o reforma, a medida que la práctica lo aconseje 
en lo sucesivo:

1.» Los vecinos casados con residencia en Madrid o en alguno 
de los pueblos de su provincia, con más de dos años en la localidad, 
podrán solicitar, por escrito, a la Exorna. Diputación provincial, 
alojar en su domicilio uno o dos niños como máximun de la edad
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máxima qne señala el reglamento del Hospicio para su admisión y 
hasta que cumplan los veintiún años.

2. ® Estos niños tendrán que ir a la escuela pública o particular 
del pueblo, hasta que sepan leer y  escribir, las cuatro reglas arit­
méticas, y, en una palabra, conocimientos generales de la primera 
enseñanza.

Meusualmente enviará el niño a la Dirección del Hospicio, escri­
to de su puño y letra, algún trabajo para que puedan apreciarse los 
progresos que realice en la enseñanza.

Los profesores encargados de su instrucción deberán informar, 
también por escrito, acerca de la asiduidad del alumno a la clase, 
conducta que observa y  todas las circunstancias que juzgue conve­
nientes.

3. ® El niño convivirá con sus patronos, y  éstos tendrán que en­
señarle forzosamente, después de terminados sos estudios, el mismo 
oficio ú ocupación a que ellos se dediquen, dando preferencia a los 
trabajos agrícolas, con el ñn de que, una vez impuestos en estos tra­
bajos y  reuniendo condiciones en número determinado, pero preci­
so de asilados, formar una granja agrícola con el fin de que, apar­
te de perfeccionar sus conocimientos, pudiera ser explotada.

4. ® La Diputación pagará mensualmente los gastos de estancia 
a razón de 75 céntimos diarios, y  en 1 de Abril y  Noviembre de 
cada año, 20 y  30 pesetas, respectivamente, para la adquisición de 
ropas, y  en 20 de Diciembre, 5 pesetas con motivo de la festividad 
de Nochebuena.

Desde el segundo año que el asilado trabaje deberá percibir de 
su patrón una peseta todos los domingos.

La forma de pago por la Diputación será por mensualidades ven­
cidas, pudiendo ser la que en cada caso convenga con el patrón se­
gún la población en que el niño resida.

5. ® Los niños podrán en cualquier momento solicitar de la Di­
rección del Hospicio por conducto de su patrón, o por cualquiera de 
los individuos que formen el Patronato de vigilancia en cada pue 
blo, pasar nuevamente al Hospicio, debiendo resolver la Dirección 
en un plazo que no exceda de diez dias, dando cuenta inmediata al 
señor Visitador-presidente.

6. ® En cada localidad en que exista uno o más niños en la indi­
cada situación se designará un patronato compuesto del médico, 
maestro de escuela y  mayor contribuyente casado y  con más hijos- 
de los cuales interesará la Diputación vigilen las condiciones y  con, 
ducta del niño y  la que con él observen sus respectivos patronos, 
debiendo avisar a la Dirección del Hospicio inmediatamente que 
ocurra algo anormal en perjuicio de unos y  de otros.

7. ® El Director del Hospicio, pondrá a su vez, en conocimiento
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de la Diputación provincial todo hecho que a esta clase de asila­
dos se refiera y  que no sea el de normal y  debido funcionamiento 
del servicio. ■

8.  ̂ La Diputación provincial, o en su nombre el Diputado visi­
tador del Hospicio, podrá disponer en horas y dias no determina­
dos, visitas por si o delegación para adquirir la seguridad de que 
tanto el i4Íño como su patrón cumplen con lo prescripto.

9. ' En ningún caso se entregarán niños a individuos que uo jus­
tifiquen ser vecinos de Madrid o un pueblo de la provincia, y  llevar' 
en'él dos años, por lo menos, de residencia no interrumpida. Taiú- 
poco serán' entregados a los que se dediquen a exhibiciones o tra-' 
bajos en espectáculos públicos.

10. Para los efectos del art. 1 °  del reglamento del Hospicio se 
considerará que es acogido en el establecimiento, puesto que se en­
tiende que continúa bajo la tutela y  amparo de la Diputación pro­
vincial, y  del mismo modo a los fines reglamentarlos se estimará’ 
como perteneciente a los talleres desde que cumpla ios trece años 
de edad.

11. En los acogidos no expósitos deberá reacabarse siempre que 
sea posible la conformidad previa de los parientes más cercanos 
que los representen.

12. ® Toda duda respecto a interpretación de precepto reglamen­
tario, que pueda tener alguna relación con el funcionamiento de 
este servicio será sometida a la Diputación por aquellas personas 
en quienes se suscite, bien sea el Director del establecimiento, pa­
trono o cualquiera de los individuos de! patronato de vigilancia.

13. Al cumplir el primer año del funcionamiento del servicio, 
el Director del Hospicio deberá dar cuenta a la Diputación provin­
cial de! resultado obtenido con el sistema de alojamiento externo, 
y previo detenido estudio podrá proponer las modificaciones que la 
práctica aconseje para garantir en lo sucesivo el posible perfeccio­
namiento del mismo en cuanto se refiere la subsistencia, educación 
y buen trato del acogido y  de economía para los intereses provin­
ciales.

Los premios Se han presentado numerosas solicitudes al con- 
Prado. 4  curso de premios convocado en .laén, y cuyas ba- 

ses han sido como siguen:
Bases.—A) Tres premios a 250 pesetas cada uno al mérito de la 

infancia, de la edad viril y  de la vejez. B) "Dn premio para el niño 
que, entre todos los niños de todas las Escuelas de Jaén, ha reuni­
do con la mejor conducta moral el mayor aprovechamiento escolar. 
O) Otro premio para el obrero de Jaén que a las mayores aptitudes 
de su oficio ha reunido las mejores notas de conducta moral.
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D; Otro premio para el anciano pobre de Jaén inválido del trabajo 
de excelente condncta.

Tanto los obreros padres de familia como los ancianos han acre­
ditado por medio de papeletas expedidas por los Maestros o Maes­
tras respectivos que sus hijos, o los menores de su cuidado que 
estén en edad apropiada, concurren a la Escuela, ya sea ésta pilbli- 
ea, ya particular, sin cuyo requisito hubiesen quedado eliminados 
del concurso.

La edad máxima para que los niños puedan optar a estos premios 
es la de catorce años. Se ha invitado a los Maestros de las Elscuelas 
de esta capital para que dentro de la segunda quincena de Septiem­
bre de cada año formulen y  remitan al Tribunal encargado de la 
adjudicación de los premios Prado una propuesta unipersonal con 
el nombre del niño que a su juicio merezca tomar parte en el con­
curso de dichos premios.

Para asistir al premio es condición indispensable saber leer y es­
cribir.

El plazo de admisión ha expirado el día í.°  de Noviembre,

Importante Circular. Con mucho gusto reproducimos las disposi- 
clones de una Circular dirigida a los Alcaldes 

por el dignísimo Gobernador civil de Castellón;
«1.  ̂ Las secretarias de dichas Juntas llevarán un Registro de 

todos los niños sujetos a lactancia mercenaria, sean hijos de padres 
conocidos o expósitos que residan en el término municipal.

Todos los días primeros de mes los Sres. Inspectores munici­
pales de Sanidad darán cuenta a las alcaldías del estado de todos 
los niños que consten en el Registro precitado y  de sus respectivas 
nodrizas. De dicho informe se dará traslado antes del día 5 a la Ins­
pección provincial de Sanidad; parte de este servicio el Sr. Inspec­
tor municipal de Sanídadjdará cuenta a la alcaldía, y ésta la trans­
mitirá inmediatamente a la Inspección provincial de cualquier acci­
dente que ocurra al niño o a su nodriza, como enfermedad, cambio 
de domicilio, etc.

Los Sres. Alcaldes darán asimismo cuenta a la Inspección 
provincial de todas las altas y bajas que ocurran en sus respectivos 
términos municipales, indicando en las bajas y  en los casos de hijos 
de padrea conocidos ai son por destete del niño o por otra causa, y 
en los expósitos si quedan provisionalmente al cuidado de sus no­
drizas, reingresan en el establecimiento de donde procedan o son 
prohijados legalmente por aquéllas.

4.“ Las Juntas locales de Protección a la Infancia que deben re­
unirse con frecuencia acordarán por denuncia de alguno de sus Vo­
cales sobre la conveniencia del cambio de nodriza en los casos de
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abandono, mal trato, descaído o malas condiciones de la nodriza o 
del niño, dando cuenta del acuerdo a la Inspección provincial de 
Sanidad para que ésta se dirija a los padres del niño, si los tiene, o 
al establecimiento de donde procede.»

Circular de la Junta 
de Toledo. «  « ^

La Junta de Protección a la Infancia de 
Toledo viene repartiendo con gran éxito en­
tre el vecindario la siguiente carta circular: 

Mi distinguido amigo: El éxito afortunado del Comedor de Cari­
dad, que sostiene la bondad inagotable de los toledanos, ha permi­
tido que desaparezca la mendicidad callejera, que afrentaba a esta 
población al poner en entredicho su caridad y  su cultura.

Hoy, que con orgullo legítimo podemos vanagloriarnos de haber 
terminado con aquella plaga, es deber de todos procurar que la ins­
titución se sostenga y  arraigue, para lo cual es indispensable que 
nadie se sustraiga a la obligación ciudadana de aportar su concur­
so, por modesto que sea, al generoso empeño.

La Junta de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendici­
dad, en cuyo nombre me dirijo a usted, no pide a nadie sacrificio 
ni esfuerzo superior a sus recursos- 

Nadie habrá, por escasos que sean sus bienes, que alguna vez, 
apiadado de la miseria del menesteroso, haya dejado de socorrer a 
un desgraciado entregándole una limosna.

Pues bien; esa limosna qne hoy no piden los pobres en la calle es 
deber de todos hacerla llegar a sus manos por conducto de los que 
cuidan de remediar su necesidad.

Por pequeña que ella sea contribuirá a acrecentar el común acer­
vo, haciendo que perdure una institución que es honra de Toledo. A 
tal fin le ruego que nos haga la merced de suscribirse por la canti­
dad que buenamente pueda, en la inteligencia de que, no por mo­
desta, ha de serle menos agradecida.

Seguro de su bondad, le anticipo gracias expresivas y me ofrez 
co suyo muy afectísimo amigo y seguro servidor, que le besa la 
mano, El Gobernador-Presidente.

Para la corrección 
de menores. *

Bajo la presidencia de D. José Echevarría 
se ha reunido hace unos días la sección cuar­
ta de la Junta provincial de Bilbao, asistien­

do los Sres. Zarandona, inehausti, Entrecanales, Usobiaga, Garay, 
Lázaro, Junquera, Martínez y  Alberca.

Se trató de la proposición presentada por los Sres. Entrecanales y 
Alberca y que fué tomada en consideración recientemente por la 
Junta, proposición encaminada a que se habilite un local en el cual 
serán recluidos todos aquellos niños reputados como incorregibles y
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abandonados moral o materialmente por sus familias, y  aquellos 
otros que estando a cargo de la Junta de Protección a la Infancia, 
se ve esta precisada a ponerlos bajo la custodia desús familias; y  por 
consiguiente no puede asegurarse la educación que reciben y las 
compañías que frecuentan.

Después de amplia discusión aprobaron los reunidos, por unani­
midad. proceder al estudio necesario para que la laudable idea pue­
da ser llevada a la práctica con las siguientes bases;

1 ,“ Solicitar el usufructo temporal de un establecimiento públi­
co de la villa, que en la actualidad está vacante.

Nombrar un maestro que por cuenta de esta Junta eduque a 
los niños según sus cualidades y  defectos; y

3.*̂  Contratar con el conserje de aquel establecimiento las pensio­
nes que esta Junta habrá de abonar por manutención de los niños 
recluidos.

Aplaudimos calurosamente la iniciativa de la Junta.

Libretas escolares Es muy interesante la Libreta que ha publi- 
de ahorro.' *  *  cado el Director de la Caja de Ahorros y  Monte 

de Piedad Municipal de Bilbao.
Se trata de una Cartilla provisional que puede ir llenándose con 

dos sellos especiales de ahorro de cinco céntimos creados por la ci­
tada Caja de Ahorros, y los cuales serán vendidos en las escuelas 
que lo soliciten.

Cuando se hayan adherido sellos por valor de cinco pesetas, po­
drá ser abierta y encabezada con esta suma una Libreta ordinaria; 
desde este instante empezará el ahorro a devengar interés.

Si el escolar tuviese ya una Libreta de estas abierta a su nombre, 
debe presentarla cada vez que en la provisional reúna cinco pese­
tas en sellos para que, previa la inutilización de los mismos, se 
anote la imposición correspondiente.

Las Libretas provisionales se conceden gratuitamente a los niños 
y  niñas, con autorización de los padres, tutores o maestros.

Los reintegros de cantidades impuestas en libretas ordinarias 
deben solicitarse por mediación del maestro director de la escuela 
a que asista el imponente.

Institución municipal 
de Puericultura. ^

Esta benéfica institución, honra del muni­
cipio madrileño que dirige el Dr. D. Dionisio 
Gómez Herrero, que tan activa parte tomó 

en nuestra Asamblea Nacional, ha prestado los siguientes ser­
vicios:

Niños ingresados.—En consulta general, 141; Gota de Leche, 1.3; 
lactancia vigilada, 108.
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Consultas efectuadas. —En consulta general, 622; Gota de Leche, 
381; lactancia vigilada, 632.

Pesadas efectuadas.—Gota de Leche, 272; lactancia vigilada, 
567; operaciones, 16.

Total de servicios, 2.751.
En la sucursal de la mencionada institución establecida en la 

calle del Amparo número 100, a cargo del notable especialista se-- 
ñor Heredero, se han realizado en el mismo mes los servicios que a 
continuación consignamos:

Niños ingresados.—En consulta general, 42; Gota de Leche, 3; 
lactancia vigilada, 51.

Consultas efectuadas.—En consulta general, 250; Gota de Leche, 
438; lactancia vigilada, 292.-

Pesadas efectuadas.—Gota de Leche, 426; lactancia vigiiada, 
278; operaciones, 49.

Total de servicios, 1,826.
En ja consulta del distrito de Palacio se suministraron en Sep­

tiembre 3.020.330 litros de leche, habiéndose repartido 20.900 bi­
berones, y  en lá sucursal, 2.701.550 litros de leche y  21.200 bibe-, 
roñes.

La mendicidad 
en Valladolid.

Invitadas por la Junta provincial de Valladolid 
se han reunido en el Gobierno civil los señores 
que componen la Sección de Mendicidad y  Va­

gancia.
Los reunidos, hondamente preocupados de la crisis que se aveci­

na, y  todos de acuerdo en cooperar con los elementos de que dispo­
nen, discutieron ampliamente acerca de los medios que han de po­
ner en práctica para remediar en lo posible la crisis referida.

Se tomó el acuerdo de celebrar nuevas reuniones, a las que serán 
invitadas otras personalidades para estudiar en definitiva los tra­
bajos que conviene realizar.

Los Comedores es- Presidida por la Directora de la Normal 
colarósTi «  «  ^ de Maestras de Valladolid, Guadalupe

S. Mayoral de Molina, se ha reunido la sec­
ción de Higiene y  Educación de la Junta provincial de Protección 
a la Infancia con representantes de la prensa.

Se trató de la organización de un festival a beneficio de los Co- 
■ medores escolares, a semejanza del que se celebró el año pasado con 
tan brillante éxito y  con tan excelente resultado.

Se habló de las obras que se pondrán en escena, que serán repre­
sentadas por señoritas y jóvenes de la buena sociedad, y  quedó casi 
ultimado el programa.
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Dado el entusiasmo que hay entre ios elementos jóvenes y tenien­
do en euenta el fin benéfico de esta fiesta, es de suponer que el éxi-. 
to será satisfactorio.

—Hace unos, días se celebró en la escuela municipal de párvulos 
de Valladolid la apertura del séptimo curso del Comedor Escolar, 
en el cual reciben la comida diaria 68 niños pobres, a los que se les 
sirvió lina suculenta comida, costeada por la Sra. D.“ Esperanza 
Gavaldá. • •

Al acto asistieron distinguidas personalidades.
—Se ha verificado la apertura de los Comedores escolares soste­

nidos por la Junta de Protección a la Infancia instalados en las es­
cuelas graduadas de niñas (Torrecilla), escuela municipal del ba­
rrio de Traóquete y escuela de ñiflas ,del Grupo escolar del Paseo 
de Zorrilla.

Las Cantinas Bajo la presidencia de la Directora de la Escuela 
escolares. «  Normal de Zaragoza se ha reunido la Sección de 

Higiene y Educación Protectora para tratar del fo­
mento de las Cantinas escolares,

Asistieron los Sres. Borobio, Gascón y  Marín, Soler, Olivar y 
Pastor, Vocales de dicha Sección; las Directoras de las tres Canti­
nas escolares que costea la Junta y  los Sres. Delegado regio de pri­
mera Enseñanza e Inspector de Escuelas.

Se debatió ampliamente y  quedaron en principio acordadas las 
medidas de aumentar plazas en esos comedores de niños pobres du­
rante los meses de invierno.

—Se ha verificado la apertura de las Cantinas escolares organi­
zadas por la Junta provincial de Protección a la Infancia de Burgos,

Bendijo las mesas el Párroco Sr.Gitán, y a continuación el Gober­
nador civil pronunció elocuentes frases haciendo resaltar el deber 
en que están las clases pudientes de atender a los pobres. Terminó 
dedicando grandes elogios a la Junta.

Habló.en igual sentido el Alcalde, diciendo que actos como el 
que se celebraba deben servir de lazo de unión entre todas las cla­
ses sociales burgalesas.

—La prensa de Cádiz da cuenta de las gestiones realizadas por el 
Alcalde Sr. Martínez Pinillos y Gobernador civil D, Mignel Fernán­
dez Jiménez cerca del Sr. Ministro de Instrucción pública para la 
resolución favorable de la petición de subvención hecha a favor de 
la Cantina escolar que ha de establecerse en la Escuela del Ave Ma­
ría, habiendo ofrecido el Sr. Bergamín que al ser aprobado el pre­
supuesto de su departamento en cuanto empiece a regir librará di­
cha subvención, que concederá complacidisimo por destinarse a 
una bnena.obra.
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En las Escuelas El dia 30 de Noviembre es un día grande para 
^ 1  Ave-María. *  ellas: se celebra el santo del fundador y es para 

los escolares todos, especialmente para los de la 
Colonia avemariana de Valparaíso -  la primera Colonia escolar per­
manente del mundo—motivo de singular alegría reunir a comer fra­
ternalmente el tradicional arroz de San Andrés.

Son millares de niños de ambos sexos los que se reúnen el día de 
San Andrés en la Colonia madre: acuden de las Vistillas del Triun­
fo,'y  de Quinta Alegre: son millares de corazones los que en este día 
tributan homenaje de cariño a su bienhechor.

Después del almuerzo hubo una brillante fiesta literaria en la 
cual una niña pronunció un sentido discurso para dar gracias a to­
dos cuantos por la obra del P. Manjón se preocupan enalteciendo la 
figura del sabio pedagogo, honra de España.

Conferencia de don 
¥ Marcelo Sauz. *

De las conferencias organizadas por el 
Ministerio de Instrncción pública, ha sido 
muy interesante la que ha estado a cargo del

profesor de Educación Física de la Escuela Normal, Sr. Sanz (don 
Marcelo), celebrada en el Ateneo de Madrid.

Después de saludar a la selecta concurrencia que ocupaba el sa­
lón, pasó el orador a desarrollar en forma altamente instructiva 
el siguiente tema:

«Partiendo del concepto científico, el perfeccionamiento físico del 
hombre es rigurosamente preciso; pero esta necesidad de la educa­
ción física, tratándose del niño, lo es por razones biológicas y so­
ciales; es decir, individual la una y  colectiva la otra, o si queréis 
social y  nacional.

>Los factores de esta educación, son lá gimnasia educativa y  los 
juegos escolares, dos modalidades del ejercicio corporal; y  sabido 
es que el ejercicio físico es un poderoso agente modificador del or­
ganismo, en cuya aplicación debe tenerse gran cuidado para adap­
tar la gimnasia a las necesidades fisiológicas del organismo infan­
til y a las leyes que rigen su funcionamiento.

.Se impone la necesidad de un método en la gimnasia, como en 
todas las disciplinas; en esta educación, el método vale lo que pro­
duce. y no todos los métodos son fisiológicos, aunque todos persigan 
un mismo fin; pero los procedimientos no. están en armonía con la 
finalidad.

«Conviene advertir que entre nosotros existe una gran confusión 
causa de que persista un error perjudicial a la salud y  al vigor de 
la raza.

»En materia de educación física hace tiempo estamos sostenien­
do una ficción, y  no son momentos los actuales para vivir de fie-
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ciones; debemos laborar intensamente por la oaltura en general, y 
en. particular por la cultura física, que ha de acrecentar y  disci­
plinar el Tigor de la raza.

»La confusión de métodos o sistemas ha hecho que pase entre 
nosotros por oro, mucho oropel, falseando la educación física del 
niño como factor de la educación integral o humana,

»B1 gran problema de la educación física del niño lo hemos que­
rido resolver con métodos empíricos, que son incompletos, imper­
fectos y  viciosos por apoyarse en bases falsas.

.Los fracasos, en el caso concreto de la gimnasia, son debidos a 
querer aplicar a la educación física varias gimnasias de sistemas 
absurdos o de finalidades determinadas; esos métodos son erróneos 
y pueden ser clasificados de este modo».

Expuso seguidamente lo erróneo de estos últimos métodos. Consi­
dera que es necesario divulgar los principios de una gimnasia pe- 
dagógicaprogresiva, como la inaugurada por Ling en Suecia.

La elección de métodos o procedimientos es importante, y  aunque 
son muchos los sistemas que se disputan la hegemonía en el campo 
de la pedagogía, no hay más que uno derivado de las leyes que ri­
elen la organización humana y  la influencia del medio ambiente.

Se extiende en luminosas consideraciones acerca de los errores 
que sobre gimnasia educativa se tienen.

Se muestra entusiasta partidario del método de Ling, y  cree que 
la gimnasia sueca es la única que ofrece una garantía sólida y 
fácil.-

Pasa a estudiar los principios fundamentales de la gimnasia de 
Ling. Explica detalladamente las fotografías de ejercicios gimnás­
ticos que el aparato de proyecciones ofrece a los oyentes, que aplau­
dieron con verdadero entusiasmo al insigne maestro D. Marcelo 
Sunz por su conferencia admirable. Inspirada en las más higiénicas, 
progresivas y  beneficiosas tendencias modernas en favor de nuestra 
juventud.

Bando de la Ha sido fijado en las calles de Toledo el siguiente 
.Iüñtá”eñTo- bando:
ledo. *  *  *• «Toledanos: La Empresa que se creía irrealizable 

lia sido acometida y  llevada a cabo: en esta ciudad, 
centro de turismo, nadie se ve importunado por los pordioseros, 
nadie pide limosna por las calles; los pobres sin hogar encuentran 
albergue, mientras los impedidos para el trabajo tienen asegurada 
a subsistencia; y  a los pequeñuelos que carecen de lactancia, o la 
tienen insuficiente, se les suministra una alimentación supletoria, 
sana y  adecuada.

Pero esta buena obra necesita ser ampliada y perfeccionada; para
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la infancia es indispensable crear la «Gota de Leche», admirable 
institación que se va generalizando en las poblaciones caltas; y 
para los pobres desvalidos será preciso dar mayor desarrollo a la 
acción protectora cuando se dejen sentir intensamente los rigores 
del invierno.

Los recursos con que hoy cuenta la Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia y Extinción de la Mendicidad son insuficientes 
para acudir a todas las necesidades, y  urge ampliarlos.

Todos los habitantes de Toledo tienen el deber moral de ayudar 
con BU óbolo a la solución de tan importante problema y  las auto­
ridades locales confian en qne todos aquellos que no figuran toda­
vía en las listas de suscripción voluntaria, se apresurarán a inscri­
birse, llenando los nuevos boletines que les serán repartidos.

Ninguna cuota, por pequeña que sea, se considerará insignifican­
te: todas serán recibidas con gratitud y amor, porque a lo que se 
aspira es al concierto de todas las voluntades; la indiferencia ante 
males de tal magnitud es inconcebible.

Toledanos: Secundad a vuestras autoridades en esta empresa, 
que es a la vez de beneficencia, de cultura y  de decoro; si asi lo 
hiciereis, mereceréis bien de vuestra Patria y  de la Humanidad 
entera.

Toledo 17 de Noviembre de 1914.—Sí Gobernador, Eusebio Sa­
las.—El Alcalde, Félix Conde».

Consultorio den¡- El Comité ejecutivo designado por la. Junta 
ños en Granada, provincial de Protección a la Infancia de Gra- 

nada lleva muy adelantados los trabajos para 
instalar el Consultorio y  la Gota de Leche.

Todos los aparatos necesarios han sido contratados a la casa 
Metzger de Hamburgo.

Las obras del local han comenzado ya, bajo la dirección del se­
ñor Jordana, que entusiastamente se ha prestado a ello.

El Comité ejecutivo de la Junta que se reúne diariamente, se hace 
lenguas de las facilidades que encuentran para su gestión en los 
granadinos de todas las clases sociales, y  del entusiasmo que exis­
te por esta hermosa institución, qne ha de ser obra de todos.

Películas prohibidas. La Junta provincial de Vizcaya comunica
a la Secretaría general que por la Comi­

sión Inspectora de películas, han sido prohibidas las siguientes:
«El fingido Magistrado, El polizonte apache, Pantómas, Juve con­

tra Fantómas, El muerto que mata, La mano del otro, el fin de la 
Maüo Negra, La isla del espanto, Rocambole (l.^ parte), Veinte 
años de odio (acotadas escenas terroríficas)»,
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«  Ecos varios. *  En el Ayuntamiento de Salamanca, bajo la 
presidencia del Alcalde, se ha rennido la Jun­

ta centralde Mendicidad.
Fué aprobada el acta de la última sesión con la constitución de la 

Junta.
Se dió cuenta de la situación económica de la Asociación y  se 

adoptaron algunas medidas relacionadas eonía moralidad adminis­
trativa de la misma.

—Se ha reunido en Zaragoza la Comisión ejecutiva y el Consejo 
de La Caridad bajo la presidencia del señor Balloria.

Se acordó, entre otros asuntos, citar a los señores que componen 
las Juntas de distrito y de barrio para adoptar determinaciones con­
ducentes al mejoramiento de dicha institución.
_Ultimamente se han despachado en la Tienda-Asilo de Murcia

2.918 raciones de comida y  2.770 de pan, de las cuales 2.555 de 
las primeras y 2.520 de las segundas han sido donadas por la Pro­
tectora de los pobres para la extinción de la mendicidad.

—Han visitado al Sr. Alcalde de Bilbao los comisionados de la 
Junta de Protección a la Infancia de dicha capital, entregando a 
dicho señor un oficio del Gobierno civil, en el que se pide al Ayun­
tamiento el usufructo temporal de un local de su pertenencia para 
los fines de dicha entidad benéfica.

—Hace unos días se verificó el solemne acto de la bendición y  aper 
tura de las escuelas gratuitas para niños que la Venerable Orden 
Tercera de Santo Domingo de Guzmán ha establecido en la popu­
lar calle de Lavapiés, de esta Corte.

—Una comisión de vecinos ha visitado al Alcalde de Bilbao pi­
diéndole que, aunque sea con carácter provisional, se abran pronto 
algunas escuelas para que sus hijos no anden vagando por las calles.

—Durante el mes de Octubre se han repartido 912 cuartillos de 
leche de vaca a los niños favorecidos por la Junta de protección a la 
Infancia de Murcia.
_La Junta de Protección a la Infancia de Granada se ocupa del

importante asunto de la Gota de Leche.
El Sr. García Duarte, Secretario de la Junta, en la sesión cele­

brada a dicho objeto hizo varias consideraciones para que cuanto 
antes se lleve a efecto la aspiración de la Junta.

Se acordó nombrar una Comisión para que visite al Alcalde y  éste 
le manifieste con qué elementos puede ayudar el Ayuntamiento 
para que en breve tiempo quede creada.
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Labor de las Juntas.

De /Madrid.

Belación trimestral de los gastos e ingresos y de los trabajos rea­
lizados por esta Junta desde 1 ° de Julio a 30 de Septiembre 
de 1914.

De conformidad a lo ordenado en el artículo 30, en relación con 
el 29 del Reglamento de 24 de Enero de 1908, esta Secretaría eleva al 
Consejo Superior de Protección a la Infancia la relación trimestral 
de los trabajos realizados por esta Junta durante los meses de Ju­
lio, Agosto y Septiembre del presente año, acompañando estadís­
tica de las lactancias y demás socorros que se concedieron por la 
misma; número de niños y ancianos recogidos y asilados y rela­
ción de los gastos e ingresos efectuados en dicho trimestre, acom­
pañada de los justificantes duplicados de las cuentas satisfechas 
en dicho período, y cuyo pago fué acordado por el Pleno de esta 
Junta, quedando los originales de estas cuentas en esta Secretaría 
a disposición de ese Consejo Superior.

Puericultura y primera infancia.—Durante el tercer trimestre a 
que nos referimos, lo mismo que en los anteriores, se han venido 
concediendo lactancias a madres pobres, llenándose todos los re­
quisitos que esta Junta ha considerado necesario, tanto para la 
justificación de la pobreza de las madres como para el reconoci­
miento facultativo de los niños, y que han servido de base para la 
concesión de lactancias solicitadas.

Estos socorros aparecen detallados en la estadística que al efec­
to se acompaña, donde se hace constar el número y resultado de 
las lactancias concedidas en este tercer trimestre.

La Junta ha continuado durante este periodo de tiempo lo mis­
mo que en trimestres anteriores, protegiendo a los niños pobres, 
huérfanos o faltos en absoluto de toda protección, ingresándolos, 
unosen el Asilo de Vallehermoso, y otros en Asilos particulares, pa­
gando en éstos una pensión diaria por cada uno de ellos, especifi-
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cándese en la estadística, que también se acompaña, el movimien­
to de altas y bajas de estos Asilos durante el mismo trimestre.

Mendicidad.—Coa los escasos medios con que esta Junta cuen­
ta y con la limitación del 3U por 100 establecido por la Real orden 
de 17 de Junio de 1911, ha venido atendiendo a este aspecto.de la 
miseria pública, recogiendo y dando asilo a aquellos ándanos que; 
faltos de protección y sin familia, imploraban la caridad en Jas ca­
lles, y procediendo a su aislamiento en Vallehermoso y en otros 
Asilos particulares y que paga .una pensión diaria por cada uno 
de ellos.

A unos pobres les ha facilitado durante este trimestre bonos de 
comida, y a otros les ha proporcionado billetes de caridad para 
trasladarse a los pueblos de su naturaleza —y en casos muy espe­
ciales—, se ha concedido algún socorro en metálico a familias que, 
encontrándose en situación de verdadera miseria, se esümó que 
eran dignas de ser socorridas en esta forma. También los ha faci­
litado albergue en el establecimiento destinado a este efecto por 
esta Junta.

Esta labor se continúa realizando como lo demuestra la estadís­
tica que se acompaña, en la que aparece el número de pobres que 
la misma ba venido asilando y socorriendo durante el tercer tri­
mestre a que nos referimos.

Trabajos de la Junta.—Ha venido esta Junta celebrando sus se­
siones ordinarias durante los tres meses y reuniéndose la Comisión 
Ejecutiva cuantas veces ba sido necesario, tomándose acuerdos 
importantes que constan en las certificaciones de las actas de di­
chos tres meses, remitidas oportunamente a ese Consejo Supe­
rior.

Al dictarse por el Ministerio de Hacienda las Reales órdenes de 
±0 y 27 de Abril último, en virtud de las cuales se facultaba a las 
Juntas para el cobro directo del impuesto del 5 por 100 sobre los 
billetes de espectáculos públicos, cuestión tau importante y en la 
que todas las Juntas de España habían mostrado su entusiasmo 
por estas disposiciones, por ser una aspiración sentida por todas 
ellas, como claramente se demortró en la Asamblea Nacional cele­
brada en la primera quincena del mes de Abril, procedió esta Jun­
ta a hacer todos los trabajos preparativos para ejercitar el derecho 
que la conceden dichas Reales órdenes y a reunir cuantos antece­
dentes y datos eran necesarios para el buen resultado de la nueva 
gestión que iba a comenzar; y en efecto, terminados todos esos 
trabajos preparativos se comunicó a todos los empresarios de es 
pentáculos, que entonces funcionaban, que el día 11 de Agosto pro 
cedería esta Junta a cobrar directamente dicho impuesto, como ya 
tenía acordado en sesión de 27 de Junio anterior, acuerdo que se

25
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comunicó oportunamente al Sr. Delegado de Hacienda y al Ilus- 
S S m o  Sr. Director del Tesoro Público, y ello se puso en conoci- 
mSnto de ese Consejo Superior. Pero al ejercitar este derecho, la 
lunla sin sospechar que obra tan altruista como la que yema rea- 

i  zand^odria encontrar obstáculos para que el producto integro 
del impuesto sobre espectáculos públicos llegara a su poder, pues  ̂
to aue el público lo paga sin protestas de ninguna clase, se encon- 
író^mn la^oposición obstinada de los empresarios que se negaron 
tro P  ̂5 poj too en la forma que dichas Reales
con insistencia ^ pagar e P expusieron su deseo de que se
ónienes L i a n  realizando en años
les cobrara en 1 resistencia de esta Junta a acceder a
anterioreB-, y ante la empresarios, estos llegaron al
la '  cinematógrafos e hicieron cuantas gestiones
crerredelos eairosyc^^^^^  ̂ que la trlbuUoión del im.
; r r r M l " a r i s m a  forma qne lo venían realisando con

anterioridad. ce,:oi:-ímflR pn aue Esnaña se encuentra.
Y las afligen actualmente a todos los pueblos,

por causas tan tris e q g presidente accedieran con

tué ,7 « ™ L 'i s l o L r Í ^  ^caracter provismn y  ̂ anterior-
i L L Í a u e  ías circunstancias cambiaran y volviera la tran- 

mente hasta que ms ofrecido los empre-
quilidad a los espi , beneñcio a favor de la Junta,
TenTregSeTn metálico, ofrecimiento quefuéacep-

t p C e / a T u e s s d e k e „ ^ ^ ^ ^ ^ ^
anteriores han ^  f^^eiones con bastante retraso
abiertos. J  de Toros, ba celebrado en el

- i r  o X h l: minos corr;̂ ^̂ ^̂ ^
m e r o ^ l i r í - r n i r s l n n a n d o  la s.tnactón se ñor- 

malice por completo. deber de poner en cono-ct^Lxriscssrrix-a.-
" I w d  !.■> de Noviembre de 19U.-.EÍ Secrételo, Tomás Gaba- 

Ll.EBO.
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Estadieticu de la Gota de Leche correspondiente al tercer trimestre
del año 1914.

Lactancias concedidas en el mes de Julio: artificial, nueve; mix­
ta, 10; total 19.

Lactancias en el raes de Agosto: artificial, ocho; mixta, nueve; 
total 17.

Lactancias en el mes de Septiembre: artificial, 17; mixta, 12; 
total 29.

Lactancias concedidas a los niños: en su primer mes, 17; en el
2.°, 13; en el 3.“, seis; en el 4.°, siete; en el 5.°, cinco; en el 6.°, tres; 
en el 7,°, tres; en el 8.®, uno; en el 9.®, cinco; en el 10.®, uno; en el
1 1 .°, dos; de más de un año, dos; total fallecidos, 18.

Los fallecidos lo fueron: por gastro-enteritis, cuatro; por tos fe­
rina, dos; de meningitis por sarampión, tres; por bronquitis, uno; 
por raquitismo, dos; de meningitis por G. E., cuatro; por menin­
gitis pura, uno; por sarampión, uno.

Destetados de lactancia artificial, 13; ídem mixta, 11.
Dejaron de recoger la leche: lactancia artificial, uno; ídem mix­

ta, dos.
Ausentes de Madrid: lactancia artificial, tres; ídem mixta, uno; 

total de vacantes 49.
Lactancias en l.° de Julio, 137; altas, 65; total 202.
Bajas por diferentes causas, 49.
Lactancias en l.°  de Octubre de 1914, 153.
Madrid 20 de Noviembre de 1914 —El Médico, Luis Mahixa.— 

V.° B.°, El Secretario, T. Caballüko.

Resumen de número de mendigos recogidos en la vía pública. Per­
sonas asistidas con socorros o auxilio de viaje e ingresados en 
asilos y hospitales en los meses de Julio, Agosto y  Septiembre.

Asilos: Vallehermoso. hombres asistidos, cinco; niños, 35; mu 
jeres, nueve; niñas, 17; total 66. Salesianas: niñas asistidas, tres. 
Santa Susana: niñas asistidas, dos. Santísimo Sacramento; niñas 
asistidas, siete. Ancianos Desamparados de Carabancbei: mujeres 
asistidas, dos; San José: mujeres asistidas, dos; niñas, dos; total 
cuatro. Santa Cruz: niñas asistidas, una. Total de ingresados: 
hombres, cinco; niños, 35; mujeres, 13; niñas, 32; total, 85.

Otros asilos y liospitales: Hospital geneial, mujeres asi-tidas, 
cuatro. Oblalas: mujeres asistidas, cuatro; total, ocho.
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Viajes: billetes de caridad expedido para hombres, im-, paran.-
ño^ 107-n a r a  m ujeres, 579; para niñas, 85; total, 1.173.

R esuLn- ingreLdos en varios asilos; Hombres asistidos, cinco;
•- S  m n í L s  13- Diñas 32; to ta l, 85 . Ingresados en v a n o s  

= v  b o r ; ; r  - i - ,  cua t™ . Bmetes ~ d  exped ios: 
hrtm hrM  asistidos, 402; niños, 107; m u jeres , 579, ninas. 85 , t o l ^ ,
1 173 Total de asistidos: hombres, 407; niños, 142; mujeres, , 
n ia s , ,17; toial, 1.863. La s„n.a total de 1.868 nn.da a la de as,B.

‘ ‘̂ 'L T s t e n d a s 'e n lÍ io fe T s ^ ^ d e  S e p tie m b re  de

Bue“ c o n s l :  niños, nno; niñas, 74; totai, 85. Sanl.si.no Sacra-, 
mentó- niñas 31. Ancianos Desamparados de Carabanchel. hom 
bres 14- mujeres, 11; total, 25. San José: mujeres. 1 1 ; ninas, nue­
ve- total 20^San Joaquín: m ujeres, cuatro. Purísima Concepción.
n ¿ a i  17 L t a  Ana María de Jesús: niñas, t i .  María Inmacula­
da niñis uno. Noviciado Salesianos: niños, uno, SanU Susana 
fniñosV tres niños. Nuestra Señora del Carmen: ninas, -̂ ;̂  Santa 
Cruz- niñas, dos. Total de asistidos: hombres, 101; mnos, 197, mu-

S i r i i i S m e n t e :  12 hombres. 96 mujeres .

^ ^ ^ S ^ Í ; S Í d a s  al 30 de Sepüembre de 1914: concedida.

^ ^ d e^ ^ N ^ iem b re  Secretario, T. C a b a l l e r o .

r a Junta provincial de Madrid remite en el mes de Noviembre 
aetfaUa cuenta trimestral de ingresos y gastos durante los meses 
de Julio, Agosto y  Septiembre último. Los ingresos han ascendido 
7^7 812 29 otas Los gastos hechos han sido como signen:

Para pro.ecoie» a la Maneta, 36.614,81 p.as.
- «j j  OI «9 ntfls Para personal y  matenal, t>.üoi,íJy pe

Í Í r T Í t a l ;  64.500,5¿-Existencitv para el cuarto trimestre, pese-

M. aóMEZ C-O^-Conforme:
r i o / f .  Caballero. - V . ' ’ B.°-. El Oobernador-Presidente,E. Sane

Y Escartín.
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Badajoz.—Sesión del 10 de Octubre de 191Í—Preside el Sr. Go­
bernador o.Ivil y  asisten los Sres. Alcalde, Provisor eclesiástico, 
Sabdclegado de Medicina, D. Antonio Lorenzo, Teodomiro Dnrán, 
Antonio García Cuadrado, Juan Acorta, Fernando Nicolás, D.* Ni 
canora Sabater, D, Celestino Rodríguez, D. Rosendo Belenguer y 
D. José Luis Prudencio.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada por unanimidad. El 
Secretario Sr. González y  Fernández de la Puente, en nombre de 
JOS demás Sres, Vocales, dié la bienvenida al limo. Sr. D. Manue 

•García de los Ríos, que por primera vez había sido mandado a re- 
■ gir los destinos de esta provincia, haciendo resaltar dicho Sr. Se 
“ cretario a grandes rasgos y  con sentidas frases la justa reputación 

de que el Sr. García de los Ríos viene precedido, y  terminó rogán­
dole su valiosa ayuda y  eficaz cooperación, desde su elevado puesto, 
para esta Junta que tiene a su cuidado misión tan alta para los in­
tereses del desvalido. El Sr. Gobernador Presidente, en sentidas 
frases* agradeció el saludo del Sr. Secretario, y se ofreció, con su 
característica modestia, a todos los Sres. Vocales y cada uno para 
todo lo que de él dependiera, y  a las Juntas en general ofreció su 
modesto talento y  buena voluntad para cooperar a la caritativa mi­
sión de socorrer al necesitado que con gran aplauso de todos viene 
desempeñando este organismo.

El Sr. Secretario, al dar cuenta del triste fallecimiento del ex Go­
bernador civil de esta provincia, D. Alejandro Cadarso y Bruguete 
(q. e. p. d.), organizador que había sido de esta Junta, leyó el oficio 
de pésame que se le había dirigido a su distinguida familia, aso­
ciándose los Sres, Vocales por unanimidad y acordándose conste 
en acta el sentimiento de la Junta por tan triste acontecimiento. 
Dada cuenta de varias instancias presentadas solicitando socorros, 
se acordó fueran informadas por varios Sres. Vocales. En este mo- 
mentó el Sr. Gobernador civil tuvo que ausentarse de la sesión por 
asuntos pecertivos relacionados con su cargo, con motivo de la 
huelga metalúrgica que a la fecha subsiste en esta capital. Ocupa
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la Presidencia el Sr. Alcalde, Vicepresidente de la Junta, siguiendo 
sin interrupción ésta. El Sr. Secretario dió lectura del expediente 
del concurso a premios abierto a propuesta del Vocal Sr. González 
de Segovia, y  después de varias preguntas hechas por el Vocal 
Sr. Acorta, y  en atención a no hallarse presente el autor de la pro­
posición, se acordó por unanimidad prorrogar su resolución hasta la 
próxima sesión. Se levantó la sesión.

—Sesión del ?6 de Octubre de 29ÍÍ.—Reunidos, previa segunda 
citación, los Vocales Excma. Sra. D.‘  Nicanora Sabater, D.®’ Anto­
nia de Castro, D. Rafael Morales. D. Antonio Lorenzo, D. Juan 
Acosta, D. Celestino Rodríguez Corza, D. Teodomiro Durán, don 
Fernando Nicolás, D. Antonio González Cuadrado y D. Ricardo 
Gutiérrez, en el despacho del Sr. Gobernador civil, bajo la presi­
dencia de éste, asistiendo el Secretario D. Enrique González y 
Fernández de la Puente, abierta la sesión y  leída el acta de la an­
terior, fué aprobada por unanimidad.

El Secretario seguidamente dió cuenta de litó instancias que en 
solicitad de los premios para el concurso que por el Vocal señor 
González de Segovia se hizo, en proposición que presentó a esta 
Junta, habían sido apesar de la prórroga que se dió para la admi­
sión da instancias, eran de nueve en total y  para todos los grupos. 
Con este motivo los Vocales Sres. D.“ Antonia de Castro y D. Ra­
fael Morales, manifestaron que, si bien se habían publicado circu­
lares repetidas en el Bolelin Oficial y  en los periódicos de la capi­
tal, a su modo de ver debían haberse remitido algunos ejemplares 
de dichos anuncios en el Boletín Oficial y  los periódicos, a los Pro­
fesores de Instrucción primaria de las distintas escuelas de la capi­
tal; pero que como ya se perjudicaban intereses de los solicitantes, 
que en lo sucesivo se diera conocimiento a los dichos Profesores, 
teniéndose ya por bueno lo hecho, y  todos los señores de la Junta 
se adhirieron a estas manifestaciones.

El Sr. Gobernador-Presideate hizo presente que, habiendo te­
nido que salir en funciones de su cargo entre las citaciones ya cir­
culadas y  la hora de la sesión, el autor de tan repetida proposición 
al concurso de premios. Inspector provincial de Sanidad, D. Mario 
González de Segovia, debía dejarse de tratar este asunto, hasta 
que estuviera dicho señor presente, dado que por las notas que ha­
bía dejado, no se manifestaba con claridad el por qué de personas 
respetabilísimas siempre, pero ajenas a este organismo, dejaron de 
asistir. Por unanimidad se acordó lo manifestado por el Sr. Presi­
dente, y haciendo para este ñu las citaciones a nueva junta lo an­
tes posible.

Por el Investigador del Timbre y  Vocal de esta Junta, Sr. Acosta 
Morenza, se dió cuenta que, durante el mes de Octubre, hasta el
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dia de ayer, se hablan recandado en espectácnloB públicos la canti­
dad de cuatrocientas noventa y  siete pesetas y cuarenta y ocho 
céntimos.

Segnidamente se distribuyeron varias instancias para socorros de 
lactancia y mendicidad en los Sres. Vocales.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.

Barcelona.—Sesión deJ dia 17 de Agosto de 1914. Preside el 
Bxcmo. Sr., D. Rafael Andrade, Gobernador civil, y  asisten los Vo­
cales Sres. Vallés (D.» Angela), Monegal, Girona, Catalá, Mnlioz, 
Giner de los Ríos, Román, Pedragosa, López, Torras, Bastardas, 
Martínez Vargas, y el Secretario Sr. Albó.

Leida y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Aprobar las gestiones y  actuación de la vicepresidenoia y  de la 
Comisión permanente en la asistencia a los inmigrantes obreros 
españoles, repatriados de Francia con motivo de la guerra.

Que conste en acta el aplauso y  aprobación de la Junta por las 
gestiones del Sr. Gobernador ante el problema de los repatriados 
aludidos.

Felicitar al personal de la Junta que ha intervenido en los traba­
jos de asistencia a los referidos repatriados y  gratificándoles con el 
importe de una mensualidad.

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
Cádiz,—El Secretario de la Junta local de Aljeciras, D. Lorenzo

Ramírez, propone la creación de un Tribunal, Centro o Comisión cen- 
sora de películas cinematográficas.

Comunica el nombramiento de la Comisión especial asesora de 
cinematógrafos que preside el Sr. Gobernador militar y  constituida 
por los Sres. D. Emilio Santacana Mensayas, D.® Ana Escobar Gras, 
D..José liménez Prieto y  D. Lorenzo Ramírez Moreno.

También notifica la Junta local que al pretender ejercer sus de­
rechos cobrando directamente el impuesto del 5 por 100,se ha opues­
to a ello el liquidador de derechos reales, interpretando la R. O. de 
27 de Abril último, de Hacienda. Remite las cuentas del primero, 
segundo y  tercer trimestre del año actual, dándose el Consejo por 
enterado.

Canarias.—Sesión del 26 de Septiembre de 1914.—Preside el se­
ñor Gobernador civil y  asisten los Sres. D. José Castaño, Sr. Presi­
dente de la Audiencia, Sr Alcalde de esta capital, Sr. Subdelegado

e Medicina, D. Diego Guijoso, D. Isidoro Calzadilla, D. Francisco 
Ropis y  el Secretario D. Restituto Tenós.

Se toman los siguientes acuerdos:
l.°  Lectura y  aprobación del acta anterior.
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2. °' Prestar conformidad a la relación dé ingresos por espectácu­
los públicos en el mes de Agosto, que asciende a 100 pesetas.

3. ° Haber gestionado pasaje gratis para Cádiz a los pobres Mn 
nuel Robles Gareés, Gabriel Perrer, Manuel Santos López, Francis­
co López Corbatón y  Ramón Henguet Cases, a los cuales se les so­
corrió con 37,50 pesetas para atender a los gastos de manutención 
durante la travesía.

4. ° Felicitar al Consejo Superior y en particular al Secretario 
Excmo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour, por el mérito de sus tra­
bajos en el brillante éxito de la Asamblea Nacional de Protección 
a la Infancia celebrada en Madrid.

ó.° Haberse recibido la Memoria del Hospital de Niños, y  dar 
las gracias a su Junta directiva por esta atención.

6. ® Hacer una pequeña tirada de la Memoria de esta Junta co­
rrespondiente al año último.

7. ® Renovar los Vocales que no asisten a la Junta, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 18 del Reglamento, y  después reorganizar las 
Secciones.

Aporcar a la próxima sesión las cuentas del tercer trimestre y los 
datos necesarios para la formación del presupuesto que ha de regir 
en el próximo afio.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión.
Guadalajara.— del 8 de Octubre de 1914.—Srea. Vocales 

que asistieron: limo. Sr. Gobernador civil, D.® Clotilde Olarte, doña 
Inocencia Camino, D.® Concepción Aparicio, D.® Angela Sastre, don 
Salvador Prado, D. Federico Ruiz, D. Félix Suárez, y  D, Julián 
Muñoz.

Abierta la sesión se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Se examinó la cuenta de gastos e ingresos correspondiente al ter­

cer trimestre del año actnal, presentada por el Sr. Vocal-Tesorero 
D. Félix Suárez, con sus correspondientes justificantes, en la que 
consta que durante dicho trimestre han ingresado en el presupues­
to de esta Junta, 884,21 pesetas, que se han gastado 740,03 pesetas, 
y  que quedan en caja para el cuarto trimestre de este año. 530,41 pe­
setas. Acordóse aprobarla y  remitir copia acompañada desús justi­
ficantes al Consejo Superior, en cumplimiento de la R. O. de 8 de 
Febrero de 1911.

no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión.
León.—Sesión del 30 de Septiembre de 1914.—Con. asistencia del 

Sr. Gobernador-Presidente, Director del Monte de Piedad, Tesore­
ro, Secretario de la Junta y  Director de la Escuela Normal de 
Maestros, se celebró sesión en segunda convocatoria por no haberse 
reunido número suficiente el dia 27.

Abierta la sesión por el Sr, Presidente, dió cuenta dicho señor de
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los sottorros concedidos a distintos individuos, ascendiendo a pese­
tas ciento ocho con ochenta céntimos, aprobándose la partida.

Por el Sr. Tesorero se dió cilenta de la existencia de fondos, que 
arrojan un total de quinientas quince pesetas con treinta y  cuatro 
céntimos, no habiendo sido aún Satisfechos los donativos acordados 
en la anterior Juhta.

A petición del Sr. Presidente queda establecido que, para lo su­
cesivo, se de cuenta por escrito al Tesorero de los donativos que se 
acuerden p'ara mayor formalidad.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
Sesión del 29 de Octubre de 1914.—^Preside el Sr. Gobernador y

asisten loa Vocales Sres. Presidente de la Diputación, Director del 
Monte de Piedad,Presidente de la Audiencia, D. Miguel Castaño, 
Depositario y  Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:' Donativo de lOO pesetas a la Asociación de Caridad; 
15 pesetas a una pobre viuda llamada Maria Fernández, y 200 pe­
setas con destino a compra de calzado para niños pobreS' de las es­
cuelas públicas.

Se dió lectura de la Real orden comunicada del Exémo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, de fecha 9 del anterior, y se acordó que­
dar enterados de ella.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
Logroño.—Sestó« del 17 de Septiembre de 1914.—Preside el Al­

calde Sr. Mariti, por impedírselo al Sr. Gobernador urgentes ocu­
paciones, y asisten los Vocales Sres. Martínez, Escribano, Alesón, 
Elizalde, Ordoyo, Oñate, Ortega, Presa, Del Rio, Elvira, Madurga; 
Sras. .MadroflerO, De Lara y el Secretario Sr. Diez del Corral. Leída 
y  aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los siguientes 
acuerdos:

No admitir conciertos económicos por tipo inferior al .50 por 100 
del aforo dei local én que se celebren espectáculos públicos. Diri­
gir comunicaciones a los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas 
locales excitándoles a que no consientan espectáculos sin que antes 
se den de alta los empresarios en la contribución respectiva.'Apro­
bar varias cuentas de la Colonia escolar que la Junta envió a El 
Rasillo en las pasadas vacaciones canicularei. -

Amortizar por ahora la plaza que por defunción ha dej'ado va 
cante en el Asilo de las Hermanitas de los Pobres la mendigo Ger 
trudis Rubio, en vista de que este año experimentarán gran baja 
ios ingresos por no haber corridas de toros.

Invitar nuevamente a la Junta de Reformas sociales a que desig­
ne uno de sus individuos para Vocal de ésta, al obj'eto de cubrir ia 
vacante que dejó D, Tiburcio Martínez que antes la representaba.
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Aprobar los socorros que a contiouación se expresan; 12 pesetas 
para que continúe hasta Zaragoza el menor Vicente Villar, que, 
procedente de Burgos donde sus padres sutren condena, vá con di­
rección a Valencia. Otras 12 para reintegrar a su casa paterna en 
Bilbao, de donde se fugó, al niño Perfecto Ansorregui; 15 para 
ayuda de gastos de baños de mar que por prescripción facultativa 
va a tomar una hija de seis años de la viuda Micaela Rada; 62,50 
para sostenimiento durante cincuenta dias de los niños Miguel, 
Eusebio, Encarnación, Luis, Resure y  Anita García Vigueta, cuyo 
padre fué a América en busca de medios de vida, y  la madre gra­
vemente herida por un carro, ha permanecido aquel tiempo en el 
hospital; 8,76 para gastos de viaje hasta Castejón con dirección a 
Igea, de donde son naturales, a la viuda Ciriaca García Mazo con 
cuatro hijos pequeños, los cuales van allí a ver si encuentran me­
dios de vida que aquí no hallan, y a la vez para que se curen los 
niños de erupciones que padecen, con aguas sulfhídricas que hay 
en dicho pueblo; y  10 para el viaje a San Sebastián a tomar baños
de mar __cuya necesidad se ha comprobado con reconocimiento
médico— la menor Asunción Sáenz.

Designar para censurar películas en el próximo mes de Octubre, 
a los Vocales D. Joaquín Elizalde y  D. Juan Martínez Alesón.

Aprobar el movimiento de fondos de que dió cuenta el Sr. Teso­
rero (en un todo conforme con la cuenta del Secretario), incluso el 
saldo que hoy existe a favor de la Junta, que es de pesetas 3.998,64.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
Madrid.—Sestów del 29 de Septiembre de 2924.—Preside el E x ­

celentísimo Sr. Gobernador, Presidente, y asisten los Vocales señores 
Arcas, Mariscal, D.^ Carmín Rojo, Sr. Almela, Alós y Mon, Silvela, 
Soler, Gómez Cano, González Alvarez y  Caballero, Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes: Aprobación de la relación remitida por la Hacienda 
referente al impuesto del 5 por lOO sobre los bilietea de espectácu­
los públicos, correspondiente al mes de Agosto último, importante 
5.687,09 pesetas.

El Sr. Gobernador dió cuenta a la Junta de las gestiones que ha­
bía realizado con las Empresas de cinematógrafos y  de teatros para 
el cobro del 5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos, 
llegando por fin, después de una laboriosa campaña, en que paga­
rían conforme a lo anteriormente establecido, o sea respetando los 
conciertos actuales, y  quedando además comprometidas a conce­
der un beneficio o a hacer un donativo especial, cuya cuantía que­
da a su generosidad. Y en cuanto a la petición de que hubiera una 
inspección única, el Sr. Gobernador les manifestó que no había in­
conveniente. siempre que los inspectores de la Junta intervinieran
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en todos los espectáculos y  pudieran efectuar las investigaciones 
necesarias.

El Sr. Areas, en nombre de la Junta, dió las gracias al Sr. Gober­
nador por la campaña activa que ha venido realizando para llegar 
a un acuerdo con las Empresas de cinematógrafos, tanto más cnan­
to que consideraba qne la labor emprendida ha sido molesta y larga.

El Sr. Secretario dió lectura del acuerdo adoptado por la Comi­
sión ejecutiva en su sesión de 25 de los corrientes, de proponer al 
Pleno que por la Secretaria de la Junta, se hagan las gestiones con­
venientes a fin de conseguir qne todos los asilados en Vallehermoso 
fueran ingresados en Asilos particulares, pagando por cada uno la 
pensión diaria de 0,75 pesetas; y  si del resultado de esas gestiones 
se adquiere el convencimiento de que hay plazas para todos en esos 
Asilos, se proceda inmediatamente a desalojar el Asilo y  entregár­
selo al Ayuntamiento.

El Sr. González Alvarez, que hizo suya la proposición expuesta 
y  aprobada por la Ejecutiva, trató extensamente de la necesidad ex­
traordinaria de que la Junta tenga un Asilo propio, en primer lu­
gar. si bien reconociendo la conveniencia de que necesita tener más; 
pero estimando como más apremiantes el de la Gota de Leche y  el de 
Nodrizas, y  mucho más el primero, porque reconoce que hoy día a 
los lactantes no se les dá la leche como la ciencia aconseja.

Trató también de que es indispensable que se construyan Asilos 
en el campo y Asilos de granjas agrícolas, etc., donde el niño ad­
quiera educación artística e industrial, y  rogó a la Junta que se 
presente un proyecto de las mejoras de los asilos, cuyo programa 
considera muy hermoso.

El Sr. Silvela mostró también su conformidad y  aprobó la propo­
sición presentada en vista de lo que sucede con el Asilo de Valle- 
hermoso.

El 8r. Soler propuso que, antes de que se devuelva al Ayunta­
miento el Asilo de Vallehermoso, seria de gran oportunidad en las 
actuales circunstancias, pedir un solar a aquélla entidad para la 
construcción de un edificio con destino a la Junta.

El Sr. Mariscal expresó también su conformidad de que se ceda 
al Ayuntamiento el Asilo de Vallehermoso, ya que como los demás 
Sres. Vocales que han hecho uso de la palabra, considera que la 
Junta tiene necesidad completa de un Asilo, teniendo en cuenta los 
muchísimos problemas relacionados con la mendicidad.

El Sr. Almela manifestó que en vista de que se inicia la idea de 
crear Asilos, le parecía oportuno que se pidiera al Gobierno una 
subvención en los próximos Presupuestos, ya que, con lo que la Jun­
ta recauda, no se puede atender ni afrontar mas que a lo más nece­
sario.
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EÍ Sr. Silvela expuso brevemente sa cnterio, suponiendo que el 
Ayuntamiento no tendría inconveniente en ceder el terreno parala 
construcción de edificios, pero debiendo saber de antemano que es 
para un fin determinado, toda vez que la Junta no cuenta con me- 
dios para ello.
- El Sr. Gobernador se felicitó y felicitó a la Junta por ver clara 
mente que había en este asunto uniformidad de criterios para em 
pezar las gestiones encaminadas a un fin tan necesario y  urgente 
como es el de la adquisición de un solar para la ejecución de las 
obras que se proyectan.

El Sr. Silvela hace una pequeña rectificación que considera opor­
tuna, y  es la de pedir Asilos sin explicar el objeto a que se desti­
nan. (La Junta prestó conformidad).

La Sra. D.*̂  Carmen Rojo estimó como más necesario la construc­
ción de un Asilo donde puedan refugiarse ios niños abandonados 
que andan por mitad del arroyo.

El Sr. Gobernador, entendiendo que la disensión planteada era 
improcedente manifestó su deseo, de que se reuniesen las Seccio­
nes 3.*, 1.*̂  y  y  propusieran al Pleno los acuerdos que adoptaran.

Seguidamente el Sr. Gobernador demostró a la Junta que la re­
caudación va dando resultados satisfactorios, e hizo la comparación 
de lo recaudado en el mes de Septiembre del pasado año y del ac­
tual arrojando una diferencia de 3.742,98 pesetas.

También se aprobó el pago de las cuentas correspondientes al mes 
de Agosto, cuyo detalle es el siguiente:

Asilo de Vallehermoso. PoíEtaS;__

A Vicente Fernández, vidriero y  fontanero........: .........  28,60
Miguel Fabé, por géneros para la barbería...................  46
C. Vega, por 100 kgs. de jabón......................................  8^
Donato Mateo, por 5.000 kgs. de carbón......................... 215
Compañía de Panificación, por pan................................  2.710
José Ardura, por carne y  tocino parala menestra........ 2.279,44
Pedro Diez por géneros de ultramarinos para id...........  2.440,11
Adehalas para los sirv ien tes...................................................... 123
E. Fernández Sánz, tinta y papel para las escuelas-----  14
Francisco Grossocrodón por tres calderas nuevas y 

arreglos............................................................................

Suma...................  8.328,05
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Varios Asilos.

. i 077
Saleslanas, por 1.436 estancias..................................................
San José, por 620 estancias..............................'..................  "
Ancianos de Carabanchel. por 765 estancias.................  oiá,<o
Nuestra Señora del Carmen, por 775 estancias...............  s a t -o
Purísima Concepción, por 17 asilados.............................
Santa Susana, por 47 asilados................................................... ....
Buen Consejo, por 23 asilados....................... ..................
Beata Ana María de Jesús, por 11 asilados.....................
Santísimo Sacramento, por 28 asilados........................... . boi
San Joaquín, por cuatro asilados.....................................
Asociación de Santa Susana, tres niños..........................
María Inmaculada, una niña............................................ 2'3'25
Santa Cruz, una niña................. ............................. ...  • ’
Saleslanos de Carabanchel, un niño................................ ..............

Suma...................  5.966

Albergue ^.Fernández Latorre.»

A Pedro Diez, por azúcar y  caté (repatriados).............. 3̂

Gastos.

Alquiler de la casa, Luzón, 8............................................ ’
Adehalas a los ordenanzas de la oficina.................... . •
Cooperativa Electra, consumo de luz en oficinas y  Al-

_ i4,tD0
bergue............................  mi m

Gastos menores satisfechos por Secretaria.....................
Compañía de Teléfonos, por el tercer trimestre.............  oO
Martin Alustiza, por 12 lámparas....................................
Manuel Muñoz, trabajos de carpintei'ía........................... '
E. Fernández Sánz, material de oficinas......................... ..........--------

Suma.....................  571.2.->

Socorros.

Suscripción a P ro .............................................................
Bonos ordenados por el Sr. Gobernador.........................
A Pedro Nicolás, por bonos de comida...........................
Juan P. Megía, por bonos de comida............................... -  ’
Antonio Mazón, por bonos de leche para lactancias.. . .  — 2_2bU,44

Suma.....................  3.0^0
T o tal , pe se ta s ......................................... 18.029,04
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Asistidos con socorro o auxilios, Asilos:
Vallehermoso, dos hombres, 10 niños, dos mujeres, cuatro niñas; 

total, 18.
Salesianas, una niña.
Santísimo Sacramento, dos niñas.
San José, una mujer y una niña.
Otros Asilos. Oblatas, una mujer.
Resumen: ingresados en varios asilos, dos hombres, 10 niños, tres 

mujeres y ocho niñas; total, 23.
En Hospitales, una mujer.
Billetes de caridad expedidos, 97 hombres, 46 niños, 185mnjeres 

y 33 niñas; total, 361.
Total de asistidos: 99 hombres, 56 niños, 189 mujeres y  41 niñasí.
La suma de 385, unida a la de asistidos con anterioridad, forman 

un total de 30.371.
Existencias en Asilos en 31 de Agosto de 1914,103 hombres, 191 ni­

ños, 104 mujeres y 295 niñas; total, 693.
Con comida diariamente, 10 hombres, 62 mujeres y 33 niños; en 

total, 105.
Lactancias facilitadas el 31 de Agosto de 1914: concedidas en el 

mes, 17; bajas, 10; en vigor, 161.
El Sr. Secretario dió cuenta de la ponencia suscrita por el Vocal 

Sr. Martín Alvarez con motivo del expediente que se le ha instrui­
do al empleado Sr. Paz, por la que se le declara cesante según acuer­
do de la Comisión ejecutiva; y aprobada aquella por el Pleno, se 
acordó gratificarle con la consignación que mensualmente perci­
bía, o sean 100 pesetas, no como recompensa a los trabajos extraor­
dinarios que el interesado decía haber hecho en el Albergue como 
encargado, sino a titulo de generosidad de la Junta.

El Sr. Gómez Cano propuso el ascenso del empleado de la Junta 
Sr. Moreno, acordándose por unanimidad que perciba desde 1 .® de 
Noviembre próximo la gratificación de 100 pesetas, en vez de las 
50 que venia percibiendo.

Asimismo se acordó en aumentar a 125 pesetas mensuales los 
sueldos de los Sres. Zambrado, Jardua y Sarmiento, pertenecientes 
a la Junta, que en la actualidad eran de 100 pesetas al mes.

Se dió cuenta de la estadística de trabajos que ofrece el resumen 
expresado en la página anterior.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión.
Navarra.—Sesíd« deí 27 de de Noviembre de 1914.—Preside el 

M. I. Sr. Gobernador de la provincia y asisten los Vocales L. Pe­
dro Urango, D. Manuel Jimeno, D. Serafín Uriz y los señores Pá­
rrocos de San Juan Bautista, San Nicolás y  San Lorenzo con el se­
ñor D. Julián Inorosqui.
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Se excusó el Sr. Florencio Anaoleaga.
Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior y  dada cuenta 

del despacho ordinario, entre el cual se hallaba una comunicación 
del Excmo. Sr. Secretario del Consejo de 9 de Octubre, y un telegra • 
ma del mismo, de 24 de Noviembre, se tomaron los siguientes acuer-

Informar que el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos no debe ser implantado en Navarra, por virtud de Real

2.® ' Aceptar la subvención ofrecida por la Excma. Diputación 
de Navarra, en substitución de dicho impuesto.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión. 
Sevilla.—Nesid« del 13 de Octubre de 1914—La. Junta provincial 

adoptó los siguientes acuerdos:
Lectura y  aprobación del acta de la sesión anterior, fecha 14 de 

Julio último.
A continuación fué leído y  aprobado el estado de cuentas correa  ̂

pondiente al tercer trimestre del año actual, el cual se remitió 
oportunamente al Consejo Superior, y cayo resumen es el siguien­
te: importaron los ingresos 9.120,60 pesetas, y  ios gastos 14.424 39 
pesetas; resultando un déficit de .5..303.77 pesetas, que. deducidas 
de la existencia de 31.601,35 pesetas que quedó al liquidar el tn 
mestre anterior, da un saldo para el trimestre actual de pesetas

Se procedió después al estudio de la Real orden de 27 de Abril 
último, y  fueron leídas las contestaciones a las consultas elevadas 
por la Comisión Ejecutiva al Consejo Superior. La Junta, teniendo 
en cuenta consideraciones de Índole local, acordó no solicitar, por 
ahora, la autorización a que se refiere el número tercero de la regla
tercera. ,

El Sr. Presidente de la Sefteión cuarta se lamentó del escaso nu­
mero de niñas pervertidas que han podido ser enviadas al Asilo 
del Viso a pesar de ser muy grande la cantidad de ellas que exis­
ten en la población. El Sr, Gobernador-Presidente reiteró su incon. 
dicional apoyo a la obra de la Junta, y  prometió excitar el celo de 
loa agentes de su autoridad, a fin de que fuera atendida la justa 
queja del Sr. Sevillano.

Soria.—Sesión del '21 de JuUo de I914 .-S e  reunieron en el des­
pacho del Sr. Gobernador civil de la provincia, bajo su presidencia, 
y  en virtud de segunda convocatoria por no haber asistido número 
suficiente de Vocales en la primera, Ja Sra. D.  ̂ Agustina García, 
Alham'bra, D.® Gregoria Garganta, Sres. Gbbernador civil, D. Car­
los García Alix, Presidente de la Diputación, Inspector provincial 
de Sanidad, D. Indalecio del Rio.
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Abierta la sesión faé leída y  aprobada el acta de la anterior. 
Acto seguido dióse lectura de un oficio de la Sra. Directora de la 
Escuela Normal de Maestras, designando a la regente de la gra­
duada, D.® Gregoria Garganta, para que forme parte de esta Junta 
en concepto de Vocal, de conformidad con lo que prescribe el Re­
glamento de 24 de Enero de 1908. Hallándose presente dicha seño­
ra, quedó posesionada del cargo aludido e incorporada a, la Sección 
de Higiene y  Educación protectora, como Presideuta.

También se acordó por unanimidad designar á D. Telesforo To- 
var la Rubia, en substitución del malogrado Vocal D. Mariano Gra­
nados, que lo era de esta Junta, en concepto de padre de familia, 
y pertenecía a la Sección de Mendicidad y  Vagancia, como Secre­
tario.

Quedó enterada la Junta de una .comunicación del empresario 
del cinematógrafo establecido en el Teatro Principal, participando 
en contestación a los oficios que le fueron dirigidos con fechas 9 y 
lO de Junio último, que comunicará con la debida antelación los 
dias y horas en que hayan de verificarse las pruebas de cintas para 
que puedan ser examinadas por la Comisión, y  que las funciones 
anunciadas constituyen una sesión continua de siete y  media a once 
y  media de la noche, con un descanso de nueve a diez de la misma, 
siendo valederos los billetes que se expenden para poder permane­
cer en el teatro iodo el tiempo anunciado.

Prestó su conformidad a la liquidación remitida por la Delega- 
gavión de Hacienda, de la recaudación obtenida por el impuesto 
del 5 por 100 sobre espectáculos públicos correspondiente al mes 
de Junio último, que asciende a la suma de 39,39 pesetas.

Aprobó la cuenta de ingresos y gastos efectuados durante el se. 
gundo trimestre del año actual, que arroja el resultado siguiente: 
Existencia del anterior, 679,22. Ingresos durante el trimestre, 
175,14. Total, 854,36. Gastos, ninguno. Existencia para el tercer 
trimestre, 854,36 pesetas.

Y por último, el Sr. Pebrel, con la venia de la presidencia, da 
lectura de la siguiente Proposición: La Comisión qne suscribe, en­
cargada de arbitrar recursos para el sostenimiento y  modesta ins­
talación de un Sanatorio Infantil en término de Vinuesa, acude a 
la Junta Provincial de Protección a la Infancia en demanda de su 
valioso concurso moral y  material, y  al efecto expone: l . “, que si 
lo estima conveniente, se sirva nombrar de su seno un Vocal lla­
mado a formar parte de la Comisión, compuesta de D. .Toaquín Igle­
sias, Vicepresidente de la Comisión provincial, D. Santiago Aparí-' 
fcio, en nombre de D. Agapito Lapuente, propietario del edificio 
cedido temporalmente para Sanatorio, y  D. Joaquín Febrel, Ins­
pector de Sanidad, bajo la iuspeeeión del Sr. Gobernador civil;
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2°. qns esta Comisión, encargada de la organización y  vigilancia 
del Sanatorio Infantil, elegirá los niños pobres varones de siete a 
catorce años, con sujeción a la cartilla de admisión; y  3.®, que se 
diffne acordar se destine el 60 por 100 de los fondos de que dispone 
esta Junta, a favor del Sanatorio infantil de Vinuesa, toda vez que 
sus fines responden a la Protección a la Infancia.

Explica el Sr. Febrel en breves frases el propósito de la Comisión 
aludida, ruega que se designe el Vocal que ha de unirse a ésta, y 
solicita se conceda integro el importe del 60 por 100 que la Jnnta 
destina a la Protección a la Infancia.

La Sra. D.® Gregoria Garganta y el Sr. Sánz Encabo manifiestan 
que ven con simpatía la idea expuesta, de cuyos beneficiosos resul­
tados no dudan; pero que existiendo una Cantina Escolar que du­
rante el invierno proporciona alimentación abundante y buena a 
gran número de niños pobres, a cuyo sostenimiento contribuye de 
manera tan directa esta Junta todos los años, creen que debe re­
servarse alguna cantidad a este fin, pues si el Sanatorio puede cu 
rar algunos niños de sus dolencias, no es menos cierto que cou ali­
mentación sana y  suficiente se preserva a los niños de un buen nú. 
mero de enfermedades que la miseria engendra.

En vista de estas razones, se acordó contribuir con la cantidad de 
300 pesetas para el sostenimiento del Sanatorio de los fondos ex­
presados, y se designó al que suscribe para que forme parte de la 
Comisión tantas veces mencionada.

No habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
Toledo.—Sesión del dia 24 de Octubrp. de 1914.—Preside el señor 

Gobernador civil y  asisten los Vocales Sres. Ruano, Otero, Ferrand, 
Latorre, Ortega, Sánchez, Alvarez, Aneil, Relanzón, Garijo, Mora, 
Martín, Cabareda, Canipoy, Hidalgo y Garcés; se eseusan los seño 
res Armesto y  Valiente.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

1. ° Aprobar en todas sus partes las gestiones realizadas por la 
Comisión Ejecutiva, otorgándola un amplio voto de confianza.

2. ® Autorizar al Sr. Presidente para solicitar de la Excma. Dipu­
tación y del Excmo. Ayuntamiento el que incluyan en los presu­
puestos del año próximo la mayor subvención posible.

3. ® Que. se estudien los proyectos relativos a instalación de la 
Gota de leche.

4. ® Que se comunique a los Sres. Delegados de Hacienda e Ins­
pector del Timbre que lá recaudación del impuesto del 5 por 100 
continúe ejerciéndose como hasta aquí.

5. ® Que la vacante del Sr. Castaños sea cubierta por D, Joaquin 
Cabello.

Í6
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Que se reitere le gratitud a las hermanas de la Caridad de 
Asilo por el interés desplegado en favor de los indigentes.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión.
Vizcaya.—Sesión del 30 de Septiembre de 1914.—Preside el se­

ñor Gobernador y asisten los Sres. Igartúa, Zarandona, Landeeho, 
Inchausti, Pascual, Martínez (N.), Basterra, Montealegre, Lázaro 
Junquera, Echevarría (J.), Bntrecanales, Gil, Garay, Alberca, se­
cretario. Excusan la asistencia, la Srta. Errazquin, Sta. Casiano y 
Sr. ürizar.

Abierta la sesión, el Sr. Secretarlo da lectura del acta de la Junta 
general celebrada el 31 de Agosto último pasado, que es aprobada 
por los reunidos.

Igualmente se aprueban las actas de Comisiones Ejecutivas cele-- 
taradas el 9 y  23 del corriente mes.

El Sr. Basterra interesa que el socorro de ración que la Comisión 
Ejecutiva ha acordado conceder a la solicitante, Fuencisla Soler, 
sea conmutado por otro en metálico, por creer que la solicitante no 
ha de hacer mal uso de la pensión que se le otorgue, y  se le evi- 
taráel teuer que ir a recoger diariamente la ración a la Beneñ- 
cencia.

El Sr. Zarandona contesta en nombre de la Comisión Ejecutiva.
Expone las razones que han tenido para acordar tal socorro, y 

estima que la Comisión pesó todas las circunstancias del caso en 
cuestión, y que apreció ser el socorro concedido el que en tal caso 
procedía.

Se acordó aprobar el socorro propuesto por lii Comisión Ejecutiva 
con el voto en contra de los Sres. Basterra y  Garay.

El Sr. Zarandona entera a la Junta que el abuelo de la ñifla 
Luisa Vidaña, pensionada por esta Provincial con 0,75 diarios, ha 

■ realizado gestiones cerca de la Santa Casa de Misericordia, a fin de 
obtener la entrega de una hermana de la citada Luisa que se en­
cuentra asilada en dicho benéfico establecimiento, y en su conse­
cuencia estima proceder el cese de pensión que la Junta de Protee- 
cióp a la Infancia abona a Luisa. Asi se acuerda.

Con carácter de urgencia se acuerdan los siguientes socorros:-
A Jesús y  Francisco Cortabitarte, leche esterilizada durante tres 

meses.
A Santiago Perlado, leche esterilizada, durante un período de 

tres meses.
A Juan Cobanera una ración'ordinaria y  un litro de leohe común 

durante tres meses.
También se acuerda que el socorro que viene percibiendo Andrés 

Cormenzana cese el 10 del próximo Octubre, en atención a su'es­
tado convaleciente.
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El Sr. Alberca expone el caso de Petra López, dando cnenta del 
expediente incoado.

Intervienen los Sres. Inchansti y  Basterra.
El Sr. Inchansti dice que desde luego está conforme en la urgen­

cia y  necesidad del caso, pero que estima es sentar un precedente, 
de dudosa equidad, puesto que ni la madre ni la niña, para la que 
se gestiona el ingreso en el Colegio de sordo-mudos y  ciegos, ni 
persona alguna de sus familias, son, no ya de Bilbao, ni siquiera 
de la provincia.

E1 Sr. Basterra se maestra conforme con la reclusión en el Cole­
gio de sordo-mudos de la citada niña, pero entiende debe oficiarse 
al Colegio Nacional de Madrid, interesando su ingreso en turno, 
para que una vez alcanzada plaza, se la traslade a dicho benéfico 
establecimiento.

Se acuerda el ingreso de la niña María Cubedu, hija de Petra Ló­
pez en el Colegio de sordo-mudos y  ciegos de Vizcaya, y  oficiar al 
Colegio Nacional de Sordo-mudos y  Ciegos de Madrid, interesando 
ingreso en turno de la citada niña María.

El Sr. Secretario da cuenta de una comunicación del Sr, Presi­
dente de la Exema. Diputación, dando cuenta de la recaudación 
habida, en concepto de 5 por 100 sobre espectáculos, correspon­
diente al mes de Julio, y  que importa mil ochocientas cuarenta y 
nueve pesetas con veintitrés céntimos.

Idem del Presidente de la Beneficencia Domiciliaria remitiendo 
el importe de las raciones facilitadas de orden a cargo nuestro du­
rante el mes de Agosto, que suma mil setecientas ochenta y  seis 
pesetas con cincuenta y tres céntimos.

Idem del Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, remi­
tiendo importe de las estancias causadas en el Asilo de Mena por 
ios socorridos temporalmente de nuestro cargo, que importa ciento 
diez y siete pesetas con treinta céntimos, correspondiente al mes 
de Agosto.

Idem del Sr. Juez de instrucción del Ensanche, disponiendo la 
entrega a su padre del menor Mariano Aboitia, que se encontraba 
depositado a nuestro cargo en el Asilo de Huérfanos de esta villa, 
hasta tanto recayera sentencia en la causa instruida por malos 
tratos.

Idem del Alcalde de Bilbao comunicando haber acordado el in 
greso en la Santa Casa de Misericordia del menor Pilar González.

Igualmente se da cuenta de las demás comunicaciones recibidas, 
así como de las cursadas por Secretaria a distintas entidades.

Los reunidos quedan enterados, autorizando a Tesorería para que 
realice los procedentes cobros y  pagos.

Se autoriza a Secretaria el equipo de Justo Duñabeítia, que ha
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de ingresar en el Colegio de María Auxiliadora de los Padres Sale- 
sianos, de Santander.

Y no habiendo más asnntos que tratar, se dió por terminada la 
sesión.

—La Junta provincial de Bilbao remite a la Secretaría general 
del Consejo Superior el siguiente estado de la Sección de Benefi­
cencia correspondiente al mes de Septiembre último:

Número de socorridos el día 30 de Socorros en es­
pecie: ración de enfermo, 1; ración ordinaria, 92; ración de le­
che, 28.—Socorros a niños de pecho: nodrizas, 13; leche esteriliza­
da, 25.—Pensiones y Asilos: en casas particnlares, 13; Asilo de 
Mena, 9; Colegio del Sagrado Corazón de Castro Urdíales, 12; Cole­
gio dé San Pedro de Bilbao, 7; Colegio de San José de Derio, 2; 
Colegio de Padres Salesianos de Santander, 3; Asilo de huérfa­
nos, 6.

Concesiones de socorros los dias 12, 26 y  31 de Octubre. Soco­
rros en especie: ración de enfermo, 1; ración ordinaria, 55; ración 
de leche, 1 1 .—Socorros a niños de pecho: nodrizas, 1; leche esteri­
lizada, 9.—Pensiones y  Asilos: en casa de particulares, 1; Asilo de 
Mena, 8; Asilos de huérfanos, 1 .—Traslado de mendigos: en ferro­
carril, 10; con carta de socorro, 65; Colegio de Sordomudos, 1.

Total delsocorros en especie: ración de enfermo, 2; ración ordina­
ria, 147; ración de leche, 39.—Socorros a niños de pecho: nodri­
zas, 19; leche esterilizada, 34.—Pensiones y Asilos: en casas parti- 
cnláres, 19; Asilo de Mena. 17; Colegio del Sagrado Corazón de Cas­
tro Urdíales; 12; Colegio de San Pedro de Bilbao, 7; Colegio de San 
José de Derio, 2; Colegio de Padres Salesianos de Santander, 3; Asi­
lo de huérfanos, 7.—Traslado de mendigos: en ferrocarril, 10; con 
carta de socorro, 65; Colegio de Sordomudos, 1.

Términos de socorros el 31 de Octubre.—Socorros en especie: ra­
ción ordinaria, 28.—Socorros a niños de pecho: nodrizas, 2; leche 
esterilizada, 3.—Pensiones y  Asilos: en casa de particulares, 1; Asi­
lo de Mena, 6; Colegio del Sagrado Corazón de Castro Urdíales, 1; 
Colegio de San Pedro de Bilbao, 2.

Total de socorridos hoy fecha. — Socorros en especie: ración de 
enfermo, 2; ración ordinaria, 119; ración de leche, 39. —Socorros a 
niños de pecho: nodrizas, 17; leche esterilizada, 31. — Pensiones y 
Asilos: en casas particulares, 18; Asilo de Mena, 11; Colegio del Sa­
grado Corazón de Castro Urdiales, 11; Colegio de San Pedro de Bil­
bao, 5; Colegio de San Pedro de Derio, 2; Colegio de Padres Salesia­
nos de Santander, 3; Asilo de huérfanos, 7; Colegio de Sordomu­
dos, 1.

Bilbao 31 de Octubre de 1914.— Secretario, Enrique L. de la - 
Alberga.— V.° B.°—ÍJ  Gro6er«odor, R. Cano.
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—Sesión del 31 de Octubre de 19li. -Presida el Sr. Z irán lona. 
Asisten los Vocales Sra. Brrazqain Igartna, Sita. Casiano, seao- 
res Pascual, Arancibia, Echevarría, Calle, Laguna, Entrecanales, 
Martínez (N), Basterra, Garay, Fernandez (M), Lázaro Junquera, 
Gil. Actúa de Secretario el Sr. Alberca. Excusan su ausencia loa 
Sres. Gobernador, Montealegre y  Palacio.

Primero.—Se dió lectura de las actas celebradas por el Pleno ea 
30 de Septiembre último, y por la Comisión ejecutiva los días 12 
y  26 del corriente, que fueron aprobadas por los reunidos.

El Sr. Basterra habla del caso de la solicitante Carmen Pérez 
y entiende que se debe asüar, de cargo a esta Junta, alguno de los 
hijos que tiene.

El Sr. Zarandona explica el criterio que con casos análogos ha 
mantenido la Comisión ejecutiva.

Se acuerda conceder a Carmen Pérez dos raciones ordinarias 
durante tres meses.

Segundo.—Se da lectura de las comunicaciones recibidas por 
Secretaria durante el mes de Octubre, comenzando por una en la 
que el Sr. Presidente de la Beneficencia Domiciliaria traslada el 
importe de las raciones que de cuenta de esta Junta ha suministra­
do a socorridos nuestros durante e! mes de Septiembre, que suman 
1.812,16 pesetas.

Idem del Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, comu­
nicando importe de los asilos facilitados de cargo a esta provincial, 
correspondiente al mes de Septiembre, que importa 133,28 pesetas

Idem del Presidente del Colegio de Sordomudos y  Ciegos de Viz­
caya enterando a la Junta haber admitido a la protegida María 
Tubedu, siendo de cargo a esta Junta el abono de pensión.

Igualmente se procede a la lectura de las demás comunicaciones 
recibidas, asi como de las cursadas por Secretaria a distintas enti­
dades y  particulares, y  que obran en los oportunos libros registro.

Los reunidos quedan enterados autorizando a Tesorería la reali­
zación de los procedentes pagos.

Tercero.—Por el Sr. Secretario se procede a la lectura de la si­
guiente moción, que presentan los vocales Sres. Entrecanaies y  Al­
berca:

«lima. Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad de Vizcaya.

No sería muy necesario recalcar ante la Junta la necesidad que 
quiere llenar este proyecto que los Vocales que suscriben ofrecen a 
su superior consideración.

Es verdad incusa que la Junta de Protección a ia Infancia de 
Vizcaya está vacia en absoluto de todo establecimiento donde aco­
ger la variada clase de niños menores de 16 añosque neecsitan am-
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paro, tutela, corrección, enseflanza, etc., etc., debido, por una parte, 
a carecer de asilos propios, y  por otra, a los reglamentos limitados e 
intangibles que regulan la vida de los exostenres dentro de la pro­
vincia.

Por estas causas los niños encontrados en el arroyo sin padres, 
ni parientes que de ellos se hagan cargo, son para nosotros un rom­
pedero de cabeza, hasta que se les encauza colocándolos general­
mente en familias que, mediante una pensión, los asisten, arreglan y 
vigilan, pero de cuyos cuidados y  atenciones la Junta no puede dar­
se cuenta, asi como de las compañías que frecuentan, de la educa­
ción, instrucción o ejemplo que reciben, pues el medio es muy dis­
perso y  el personal escaso para estos fines.

¿Qué diremos del período en que el niño confiado a nuestra tute­
lar y  sabio cuidado se cobija, por puestra cuenta, en los barracones 
que en Mene tiene la Asociación yi^eaina de Caridad?

Allí permanece por tiempo que varia entre dias y  meses mientras 
se ultima el expediente, ínterin se obtiene plaza en algún Colegio, 
que, como el de Salesianos de Santander, nos entreabre sus puertas, 
o por fin hasta tanto que Secretaría encuentra un hogar donde quie­
ran tomar ese menester. En este tiempo, variable según queda dicho, 
a pesar de la buena voluntad del personal de aquella Institución, 
los niños no van regularmente a la escuela pública ni a la del Ave 
Maria (escuela sistema Manjon) situadas en las proximidades; están 
en continuo contacto con personas mayores de ambos sexos y  que 
por proceder de las capas sociales inferiores nada bueno pueden 
enseñarles; no tienen disciplinadas ni ordenadas las horas, no cono­
ciendo otras que las de comer; en una palabra, bajo nuestra tutela 
amparadora están peor que cuando rodaban por esas calles, come­
tiendo fechorías o excitando la conmiseración del público que los 
contempla.

A este grupo de niños hay que añadir otro importantísimo; el de 
aquellos que, teniendo hogar paternal, están abandonados moral e 
intelectualmente, o, también, de aquellos, díscolos y  rebeldes por 
naturaleza, que, a pesar de la voluntad de sus padres, no se enmien • 
dan por la corrección impuesta, antes bien, se rebelan y  repiten sus 
fugas, sus pequeños robos, etc., etc.

Recientemente se nos ha presentado el caso del niño Luis Donato 
Quintana, que ha dado lugar a que la prensa diaria {l^ervión y No­
ticiero Bilbaíno) se ocupe de este asunto, excitando a la Junta a la 
resolución de problema tan importante, y  siendo la causa eficiente 
de que presentemos esta proposición, que no es otra que la que lle­
vamos a Madrid en la Memoria expuesta a la última Asamblea de 
Protección a la Infancia, y  la que se ha hecho en repetidas ocasio­
nes ante la Junta en pleno. Por todo lo expuesto se interesa.
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Proyecto de acuerdo.

«¡1.® Solicitar del Excmo. Aynntamiento de Bilbao el uBufructo 
temporal de una de las salas más espaciosas de la Casa Galera, que 
en la actualidad están vacantes, salas con 12 camas y cubicación 
sobrada para cuatro o seis más, y  de un cuarto pequeño que sirvie­
ra de comedor y  escuela.

Nombrar un Maestro que. por cuenta de esta Junta, eduque 
a los niños según sus cualidades y  defectos.

3. ® Contratar con el Conserje de aquel estaWecimiento las pen­
siones que habían de abonarse por manutención.

4. °- Asignar otras cantidades para gratificaciones de personal del 
establecimiento, que había de cuidar y  vigilar a ios recogidos.

5. ® Encomendar la dirección y  organización de todo lo referente 
a este Proyecto, admisión de niños, etc., etc., a la Sección Cuarta 
de la Junta de Patronato y  Corrección Paternal.

La Junta, no obstante, con su superior criterio, resolverá lo que 
estime oportuno.—Bilbao 28 de Octubre de 1914.»

El Sr. Álberca entera a la Junta que se han practicado oficiosa­
mente algunas gestiones, y  que únicamente se precisa el nombra­
miento de la Comisión que ha de estudiar el modo de llevar a la 
práctica, caso de ser aprobada la moción.

Intervienen, en elogio de la moción, los Sres. Pascual, Arancibia 
y Basterra, haciendo saber el primero que, como Delegado de la 
Junta 'en la Casa de Expósitos, asistió a la última, celebrada por 
aquella entidad, en la que se habló de la cuestión suscitada por el 
caso Quintana, y  se acordó realizar gestiones a fin de conseguir un 
establecimiento como el que interesa en la moción, pues en el áni­
mo de todos estaba el interés vital de traducir en realidad la idea 
acariciada en tal proyecto.

Se acuerda tomar en consideración la moción presentada por los 
Vocales Sres. Alberca y  Entrecanales, y  encomendar su estudio a 
la Cuarta Sección de la Junta.

El Sr. Basterra interesa se incluya al Sr. Entrecanales en la Cuar­
ta Sección de la Junta.

El Sr. Basterra interesa se incluya al Sr. Entrecanales en la Cuar­
ta Sección a los fines de informe de la moción, puesto que el Sr. Al- 
berea, por su condición de Secretario general, ya figura. Así se 
acuerda.

C u a rto .S e  acuerda un voto de gracias al Consejo del Ferroca­
rril de Santander-Bilbao, por las continuas atenciones que tuvo en 
los traslados gratuitos de las dos Colonias de Pretuberoulosos, que 

• esta Junta llevó al Sanatorio Nacional Marítimo de Pedrosa.
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Se concede, con carácter de urgencia, un socorro de leche esteri­
lizada a Hermitas Gómez, durante tres meses.

Se autoriza a Secretaria para la inversión de las veinticinco pese­
tas qué figuraban a nombre de Julián Castillo en el Monte de Pie­
dad, en ropas, conforme los solicita el interesado y  en atención a 
encontrarse en extremo necesitado.

Se acuerda que el Sr, Lázaro Junquera figure en la Cuarta Sec­
ción de la Junta.

El Sr. Fernández (M.) pide aclaración sobre los motivos que pudo 
tener la Comisión ejecutiva y  la general, aprobando el acta para 
suspen<^er la pensión que percibía Antonia Tlriarte en concepto de 
abono por asistencia del menor José Escobal.

El Sr. Zarandoha dice que la Comisión ejecutiva había realizado 
una revisión de todos los expedientes de pensión, y  que habían ce­
sado varias, entre las cuales figuraba la del niño José Escobal.

Que el citado niño no era de Bilbao, sino de Portugalete, ni huér­
fano, puesto que su padre vivía en el citado pueblo costeño, cir­
cunstancias más que bastantes para que la Comisión ejecutiva hu­
biera propuesto y  la general aprobado el cese de pensión.

A mayor abundamiento, en una de las inspecciones que, como 
Presidente de la Sección Segunda, había realizado cerca de los pen­
sionados, pudo observar que al citado niño se le ocupaba en repar­
tir pan a domicilio.

El Sr. Fernández hace historia de las circunstancias en que fué 
concedida la pensión, y  entiende que, no obstante las razones ex­
puestas, debido a las circunstancias alegadas, debe concederse la 
pensión que disfrutaba, y  propone el abono de los dos meses trans­
curridos desde el acuerdo negativo y  la prórroga de la misma 
pensión.

Intervienen los Sres. Alberca, Basterra y Garay, acordándose 
conceder la pensión de 0,75 durante los meses de Noviembre y  Di­
ciembre, y  si en esa fecha no trabaja, que presente nueva solicitud. 
Se hace constar que el acuerdo no debe sentar precedente.

T no habiendo más asuntos, se dió por terminada la sesión.
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Las altas virtudes de la Superiora del Hospital Provincial, Sor 
Ventura Pujadas, han tenido el merecido premio con la concesión 
de la Cruz de Beneficencia, la cual le ha sido otorgada por haher 
allegado recursos para la construcción de un pabellón para enfer­
medades infecciosas en el Hospital Provincial.

La ceremonia de la imposición de la Cruz fué verdaderamente 
conmovedora. Tuvo lugar en una de las galerías altas del edificio, 
adornada artísticamente con banderas nacionales, magníficos tapi­
ces y  macetas con plantas.

Presidió el acto el Ministro de la Gobernación, que tenia a su de­
recha al Gobernador y  el Alcalde de Madrid, y  a su izquierda al 
Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, estando presentes 
muchos Diputados provinciales y  médicos do la beneficencia pro­
vincial, presididos por el decano Dr. Isla. Las Hermanas de San Vi • 
cente de Paúl estaban junto al estrado.

Al comenzar el acto hizo uso de la palabra el Sr. Sánch^ Guerra; 
que pronunció un discurso, ensalzando con toda justicia las virtu­
des, el altruismo, la abnegación de Sor Ventura Pujadas, «la cual, 
al estar adornada por las tres virtudes teologales, la fe, la esperan­
za y la caridad, especialmente la última, que las compendia a to­
das y  que no es más que amor, nos fortifica en la esperanza de que 
ha de llegar un día en que todos los hombres nos llamemos herma­
nos. Por amor perdonó Jesneristo a la Magdalena, porque había 
amado mucho y  el amor es el signo de la divinidad.»

«Sigan—concluyó el Ministro—estas nobles siervaa de la caridad 
dando tan hermosos ejemplos de amor, el cual, como dijo el poeta, 
es más fuerte que la muerte.» El Ministro puso en el pecho de Sor 
Ventura la Cruz de Beneficencia y  le hizo entrega del correspon­
diente diploma. El Sr. D. Alfonso Díaz Agero, Presidente de la 
Diputación Provincial, habló brevemente para agradecer al Rey, 
al Gobierno y al Ministro su concurso, felicitar a Sor Ventura y  en-* 
tonar un himno al recuerdo de la que fué Superiora del Hospital, 
Sor Francisca Larequi.
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La conmovedora ceremonia terminó con anas breves frases de 

Sor Ventura Pajadas, la cua!, llena de emoción, agradeció las de­
ferencias de que se le hacía objeto, y  que eran—añadió con since­
ra modestia—«completamente inmerecidas.»

—También ha sido agraciada con la Cruz de Beneficencia la se­
ñorita Araeeli Núñez y  de Prado. El acto protector porque se le ha 
premiado es el siguiente: •

Se celebraba en el jardín de un colegio la procesión de San Pe­
dro; iban todas las niñas en filas de dos con sus vestidos blancos de 
gasa y  tapando sus cabezas y  casi la cara con vaporosos velos. 
Cada una llevaba en la mano su vela encendida.

De pronto salta una ráfaga de aire y  prende el velo de una niña; 
el velo empieza a arder rápidamente y  prende el vestido, y  segura­
mente hubiera profundizado en la carne, si no es porque la señori­
ta Araeeli Nññez y Prado, con tanta serenidad como arrojo dignos 
de todo encomio e impropios de sns 15 años, al ver que su compa­
ñera corría y  que con el aire aumentaban las llamas, se faé tras de 
ella y  alcanzándola la cubrió con sus ropas pudiendo asi dominar 
el fuego, no sin producirse ella gravísimas quemaduras en los bra­
zos y  en otras partes del cuerpo, de las cuales, aunque ya hacen 
dos años largos, conserva grandes cicatrices.

P ro Inpantia une su felicitación muy entusiasta y muy sincera 
por la concesión de la Cruz de Beneficencia a que se han hecho 
acreedoras Sor Ventura Pujadas y la Srta. Araeeli Núñez y  de 
Prado por su altruismo y  sus virtudes.

—Por la Secretaría General se ha recomendado eficazmente a un 
repartidor de telégrafos, que sostiene su casa con el modesto haber 
anual de 450 pesetas y  que tiene a su padre con grave enfermedad 
crónica, para que obtenga una plaza de ordenanza.

Se han concedido diferentes billetes de caridad, bonos de comi­
da, etc.

A requerimientos de la Secretaría General han ingresado en el 
Asilo de Vallehermoso algunos niños que se encontraban en la ma­
yor indigencia.

—En un salón del Ayuntamiento se ha reunido el Comité Feme­
nino de Higiene Popular para repartir los premios pertenecientes 
al distrito de la Universidad. Presidió la Condesa de San Rafael. Se 
repartieran dos premios extraordinarios de 25 pesetas cada uno, 
destinados a las niñas de 13 años, Esperanza Dueñas y  Marcelina 
Gómez.

Estos premios corresponden a aquellas mujeres o niñas que tie­
nen sus casas más limpias, a pesar de los pocos ingresos del hogar-

Dichas niñas cuidan de sus padres y  de sus hermanitos.
Se repartieron también 28 premios de 15 pesetas.
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— Atendiendo a los reconooidos servicios benéfico-protectores es 

nombrado auxiliar honorario del Consejo D. Agustin Corral, de
Madrid. ,

—Isidro Teruel Roa ha recogido ai niño José García Campo, a 
quien arrojó de su casa su madre, suceso del que se ha ocupado 
toda la prensa.

-I .a  Junta de Protección a la Infancia de Goruña ha recibido
un donativo de  1.000 pesetas hecho por la J íew n ió» de .J-ffesuMos
del producto obtenido en la rifa de muñecas de la Exposición que 
celebró, cuya cantidad se destina a engrosar los fondos dedicados a 
la construcción de un edificio para Asilo-cuna.

- L a  Junta local de Villavieja (Salamanca) ha intervenido en un 
acto protector muy interesante. Una pobre repatriada, desde París 
volvía a su pueblo, Cerezal de Peñahorcada, con una niña de 20 me­
ses hija suya. Dejó la niña al cuidado de unos parientes, y  la madre 
vino a la Corte a bascar trabajo. Pero comprendiendo los Sres. Vo­
cales de la Junta de Protección a la Infancia qne la niña no estaba 
bien atendida, la arrancó de quien la tenia, colocándola en manos 
seguras, y  comprendiendo que sólo en brazos de su madre estaría 
bien, se hicieron cuantas gestiones fueron pertinentes para hallar 
el paradero de ésta,'las cuales dieron un feliz resultado, pudiendo 
la Junta tener la satisfacción de ver reunidas a la madre y  a la hija 
nuevamente y  con promesa firme de aquélla de no separarse nunca 
do

- L a  Junta Provincial de Valladolid ha repartido los siguientes 
socorros durante el mes de Octubre último:

Por los niños que se sostienen en el Patronato de los Desampara­
dos, 100 pesetas; por las jóvenes que se sostienen en el convento de 
las Oblatas del Santísimo Redentor, 100; por once ancianos que 
se sostienen en el Asilo de Caridad, 247,50; por limosna a las Her- 
manítas de los Pobres, 75; por subvención a la casa «Cuna de Je­
sús», 100; por 30 plazas que se sostienen en la «Gota de Leche», 
371,30; por el sostenimiento de 47 niños en la Escuela Sanatorio du­
rante once días del mes de Octubre último, 150,75; por contribuir a 
gastos de viaje de indigentes, 12.

Total 1.156,55 pesetas.
—MuSoz (D. Alfonso), carnet núm, 303, comunica a la Secretaria 

general que al pasar por la calle de San Jacinto v¡6 que intentaba 
arrojarse a la calle una mujer que tenia las ropas incendiadas. En 
compañía de un individuo de la Cruz Roja, penetró en la casa, te­
niendo que derribar la puerta de entrada, apagaron las llamas que 
envolvían a la víctima y  la trasladaron a una Casa de Socorro, dan­
do aviso a la Comisaria correspondiente y  al servicio de incendios.
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LibroSi revisfas, periódicos-

Generación fuerte, por Manuel L. Qaxóón.—Reoista de Educación.— 
Buenos Aires, Septiembre.

Esta revísta, primorosamente editada, cuyos trabajos son todos dignos 
de atención, publica uno del Sr. Cordón, abogando por la enseñanza al aire 
libre, por la educación física.

La Ciudad de Z)/os.—Octubre.—Prob/emas sociales de actualidad, 
por el P. Teodoro Rodríguez.

Con motivo de dar cuénta del libro del Sr. Aznar, que lleva el titulo es­
crito al frente de estas líneas, el P. Rodríguez escribe un artículo muy in­
teresante.

Boletín del Patronato Real para la Represión de la trata de blancas. 
Agosto-Octubre.

Este numero, entre otros trabajos, inserta uno muy interesante de don 
Mariano Laiiga, titulado Enseñanzas de la Estadística, y la Memoria que 
presentan a la Junta directiva del Patronato Real sus delegados en dicho 
Congreso, Javier Vales Failde, Pedro Sangro y Ros de Olano, y Julián 
Juderías.

Laboratorios pedagógicos. —De cómo la ciencia estudia al niño de 
colegio.—Alrededor del /nando.—Octubre.

Estamos en la edad de los laboratorios. Pedagógicamente, el primero es­
tablecido es el de Meumann, en Zurich- Luego se han fundado varios. Tie­
nen por objeto principalmente recoger datos antropométricos y psicofísicos 
para poder establecer cuantas reglas y relaciones pueden ser de utilidad 
para la educación de la infancia. En San Petersburgo hay un laboratorio 
pedagógico fundado por V. T. Simin «para el estudio del hombre como 
sujeto de educación».

Los niños entran en él Instituto apenas nacen para no salir hasta los 
veintiún años. El primer niño que entró está al cuidado constante de dos 
médicos y tres ayas que llevan un historial completo de él.

Se trata en el Instituto de ver el resultado que como hombre sano y culto 
da un ser humano puesto en manos de la ciencia desde su cuna.
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Buenos Aires, Asilo de mendigos, por Antonio Barranco.- El Popular, 

Almería.
Dice el articulista que actualmente Buenos Aires es el mayor asilo que 

jamás haya podido ni soñarse. Cientos de miles de familias se hallan en el 
mayor desamparo, teniendo que remediar su hambre con las raciones que 
dan en las instituciones benéficas.

Las escuelas primarias de Bruselas, por Ezequiel Solana.—£ /Magis­
terio Balear, 31 de Octubre.

Trata este artículo de la educación físisica y de la inspección mélico* 
escolar. Apenas un niño ha ingresado en la Escuela, el médico hace un 
examen minucioso del alumno, le abre una ficha sanitaria y pone en cono­
cimiento de los padres los cuidados especiales que se requieren para el 
mantenimiento de su buen estado de salud. En varias visitas giradas por el 
médico durante el curso, se afirman las primeras observaciones o se modi­
fican en presencia de los casos patológicos que se ofrecen. La madre, el 
maestro y el médico velan solícitos por la salud de los escolares. En algu­
nas escuelas antes del recreo dan a los niños algún reconstituyente. Las 
escuelas al aire y las colonias a orillas del mar son muy frecuentes.

La infancia criminal, por Max.— Prensa, 31 Octubre.
Nuestra época cuenta entre sus glorias el haber cuidado de la infancia 

como ninguna otra. Tenemos mejores escuelas que nunca y muv buenos 
maestros. Pero esto no basta. Hay que formar la conciencia del niño, la 
cual germina según las enseñanzas y educación recibidas y según el medio 
ambiente.

Hojas históricas del Ave Haría.—Las primeras colonias escolares.- 
Diario Regional, l.° Noviembre.

Trátase de instalar en Valladolid una de esas escuelas tan racionales y 
tan eficaces como las que el respetable D. Andrés Manjón estableció en 
Granada, y se han extendido después a varias provincias.

El diario vallisoletano reproduce una de las hojas históricas en que el 
gran pedagogo dice cómo empezaron las Escuelas del Ave María, lo que 
son, lo que significan, su ideal, etc.

Acción pedagógica, por Antonio Solís y Paloma.—¿a Escuela Mo­
derna.

Es un trabajo muy interesante. Dice con mucho acierto el autor que 
hay que imprimir carácter netamente indígena a la acción pedagógica, esto 
es, cuando nazca la Pedagogía española del mismo pueblo y el pueblo re­
ciba sus primicias; cuando los eternos, inmutables y universales prmci 
píos que rigen a los mundos, alas naciones y a los individuos, tomen la fle­
xibilidad, adaptación y contingencia exigidas por nuestro sol, nuestro cielo, 
nuestro aire, nuestra idiosincrasia, nuestro terruño. Para coadyuvar a la 
obra educativa hay que reconocer la influencia que la mujer, y, sobre todo, 
la mujer madre, ejerce en la familia, base y fundamento de la sociedad,
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que es la primera maestra del género humano, y que su obra educativa debe 
ser simultánea y paralela a la función docente de la sociedad.

Asilos de corrección paternal y Escuelas de Reforma,—Revista de 
los Tribunales y de Legislación universal, 31 Octubre.

Esta importante Revista acoge en sus páginas la Exposición elevada a 
las Cortes por la Comisión ejecutiva del primer Congreso penitenciario 
nacional, solicitando la creación de Asilos de Corrección paternal y Es­
cuelas de Reforma en cada una de las capitalidades de audiencia territo­
rial. Se trata de un documento muy interesante que avaloran prestigiosas 
firmas, entre las cuales está la de D. Mariano Ribera Cañizares, de la 
Junta provincial de Protección a la Infancia, que tantas y relevantes prue­
bas dió en la Asamblea de Protección a la Infancia y Represión de la Men­
dicidad, de sus grandes conocimientos sociológicos y de su moderna orien­
tación en el sentido que integra la Exposición de que hacemos mérito.

De Pedagogía.—Los niños y la tuberculosis, por el Dr. Calatraveño.
Entiende el distinguido doctor que el ochenta por ciento de la profilaxis 

de la tuberculosis descansa en el cuidado más exquisito de la salud del niño 
durante los primeros años de su existencia, en su alimentación convenien­
te, en su permanencia a orillas del mar el mayor tiempo posible, hacién­
dole adquirir sus primeros conocimientos en Escuelas al aire libre.

Los roperos escolares, por Mariano Cantero.—¿o  Tribuna, Ciudad 
Real, 4 Noviembre.

Hay que difundir la limpieza entre las masas acostumbrando al niño al 
aseo, practicándolo en la Escuela. A este fin responde el establecimiento 
de los Roperos escolares. Con ropa limpia no se transmiten ni adquieren 
las enfermedades; el aseo total del niño es con ellos un hecho. Al ropero 
debe asignársele la obligación de suministrar al alumno blusas, delantales 
iguales, medias, alpargatas, calcetines, toallas y algunos útiles de aseo 
para dentro de la escuela. Hasta en el orden moral influye la ropa unifor­
me en las escuelas; dentro de la clase los pobres cubren sus andrajos, los 
ricos sus galas, todos son unos, y las ideas de equidad, de j'usticia y de 
igualdad se despiertan y van tomando arraigo en los corazones de los niños 
desterrando el orghllo, la soberbia, la humillación y el desprecio al pobre.

Plausible innovación.—Los médicos en las Normales, por R. Castro 
de la Jara.—¿a  Correspondencia de España. Diciembre.

Celebra el ilustrado médico Sr. Castro la orientación de las reformas en 
la enseñanza del Sr. Bergamín, sobre la parte que corresponde a las 
Normales, llevando a un médico a formar parte de su profesorado encar­
gándole de explicar la asignatura de Fisiología e Higiene escolar.

■'La asignatura de Fisiología - dice acertadamente el Sr. Castro — con­
siderada por todos como fundamental en los estudios del Magisterio, es, 
no sólo la más difícil e intrincada, sino que, por englobar en sus materias 
al complejo organismo humano, no puede ser interpretada, sentida, ni mu-
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cho menos explicada por quien no reúne aquel caudal de conocimientos qué 
lleva a la posesión del título de licenciado en- Medicina.

Sabstilutioo legal de la pena de muerte p régimen peniteuciario, por
D. Manuel de Cossío y Gómez Acebo.

Hemos recibido un libro que contiene este importante trabajo presentado 
por su autor al segundo Congreso Penitenciario Español de La Coruña. El 
nombre del Sr. Cossío es una garantía de la importancia que tiene su labor- 

Publicista muy distinguido, su firma es familiar para cuantos estudian la 
sociología, Una Vez más, en el trabajo de que nos ocupamos, demuestra el 
Sr. Cossío BU competencia. Trata del concepto de las penas, de la legitimi­
dad de ellas, de la pena de muerte, de sus substitutivos y de las tendencias 
abolicionistas en la época presente, resumiéndose su notable y concien­
zudo estudio en unas conclusiones perfectamente orientadas, dignas de 
verse convertidas en ley.

Documentos eclesiásticos.~El Restaurador, de Tortosa.
Reproduce una interesantísima circular del Arzobispo de Tarragona, por 

la que dispone que los alumnos del Seminario de Tarragona no se ordenen 
sin haber obtenido el titulo de Maestro. «El título de Profesor-dice el 
ilustre Arzobispo-honroso siempre y hoy muy honrado dará, honor par­
ticular y prestigio ante el pueblo al sacerdote.

El libro de las madres.-Cuidados que requiere ei niño desde el na­
cimiento hasta el destete, por D. Lino Porto y Porto.

Recomendamos eficazmente la lectura de este folleto, que demuestra los 
conocimientos que en Puericultura posee el Sr. Porto. Director-fundador 
del Consultorio gratuito de niños de pecho y «Gota de leche» de Orense 
(primera institución de Galicia); el Sr. Porto, que fué premiado por el Con­
sejo Superior por su amor y celo en pro de la infancia, ha hecho una obra 
de verdadera utilidad, resumiendo en forma de precepto sus profundos co­
nocimientos en puericultura.

Le felicitamos calurosamente-
Por esos pueblos. —Niños y maestros, por Calimeria Montiel.— 

Correo de Asturias, Oviedo 2 Noviembre,
Pide la escritora mayor protección para los maestros rurales, mayor 

compasión para el niño del pueblo. El número de maestros rurales es ma­
yor que el de las capitales y villas de más o menos importancia; la mayoría 
de los maestros, pero una mayoría bastante considerable, es rural.

Por eso en ellos está principalmente el porvenir de la patria.

La obediencia de los niños y educación ,̂ por Geranio. -  El Correo de, 
AstnridS, pctubre,

A los padres cumple el sagrado deber de educar a sus hijos; pero muchas 
veces, en la mayoría de los casos, sólo atienden al desarrollo personal del 
niño.

En muchos hogares se usa un lenguaje burdo, se presencian escenas poco
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edificantes, ¿qué será del niño que respire esta atmósfera? Los padres y los 
maestros, en intima, colaboración, deben educar e instruir a los niños.

Alrededor de la pedagogía. -Por los haerfanitos belgas, por Antonio 
Mercadal.-¿a Almudaina, 5 Noviembre.

La triste situación de. los niños belgas que con motivo de la actual gue­
rra queden sin padre, quedando además sin patria, merece ser atendida.

El Sr. Mercadal aplaude la idea de Nuevo Mundo dirigiendo un llama­
miento a la caridad española para que, apiadándose las clases pudientes 
de los huerfanitos belgas, se ofrezcan para prohijarlos.

Las Ligas de madrecitas, por B- C.~El Noticiero Granadino, 17 No­
viembre.

Reproduce, con frases que agradecemos sinceramente, el trabajo publi­
cado en estas páginas referente al titulo que va al frente de estas lineas.

Consejos a las madres.—Cómo se deben criarlos niños, porP. Ce­
rón.—Z)/í?r/o de Alicante, 6 Noviembre.

Recomienda la lactancia materna y la reglamentación y régimen para las 
veces que el niño ha de tomar el pecho.

Ball (Dr- Albert B.). —L'enfant et son médecin, guide pratique de l’hy- 
giéneet des maladies de ¡’enfance de 0 a 15 ans,2e édit., rev., et augm., in-S°.

Bonnet.—Les problémes de la détermination du sexe, in-8°.
Damoiseau(B.).—Les ceuvres parisiennes en faveur du logement des fa- 

milles nombreuses, In-S".
Desjardins (Paul).- Idée d’une école, in-I8.
Gaffre (Abbé).—La loi d’amour. Les restaurations sociales. La 

ferame, m-I2.
Lecle’h(J-).—LesTribunaux pour enfants et adolescents et la liberté sur- 

Veillée, a’aprés la loi du22 juillet 1912 et le décret du 31 aoút 1913, 2® édit-, 
reV., in-8°.

Lemoine ü- de). —Sociologie contemporaine. Bilan du feminisme mon 
dial, in-10.

Loysel (René).—L’aube mystique, román, in-18.
Pinard (Prof.).—L’enfant de sa naissance a la fin de la premiére enfance. 

Des soins.á luí donner par toute personne étrangére á la médecine (Les 
petits manuels du foyer), in-I6-

Ronjat (Jules).—Le développement du langage observé chez un enfant 
bilingüe, in 8°.

Statistique annuelledesinstitutionsd'assistance Année 1911 (Publications 
du Ministére du Travail), in’8°.

Weber (Anatole).—L’assistance aux miséreux en France (Les Miséreux, 
2« partie), 2 Vol., in-8“
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